
AÑO C C IX .-N ÚM. 258. JUEVES 15 DE SETIEMBRE DE 1870. 75 céntimos de peseta.

REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ESTADO.
D e sp a c h o s te le g r á f ic o s .

P a r í s  14 de Setiembre, á las once y treinta y cinco m i
nutos de la mañana; Madrid id., á las siete y treinta minutos de 
la tarde.—El Embajador do España al Sr. Ministro de Esia- 
do.—Madrid:

«El Ministro clel Interior me comunica lo siguiente:
«Sciilestadt 13 de Setiembre de 1870.—Urgente.—Comu

nicado por el Prefecto del Bajo Rhin:
» Viernes 9 de Setiembre.—El General Ulrich al Ministro de 

la Guerra:
> La situación empeora, bombardeo sin tregua, efectos de 

artillería espantosos. Me sostendré hasta el último extremo.
»Firet ha muerto de sus heridas. liemos hecho esta maña

na una salida honrosa, pero sin otro resultado que el respeto 
inspirado al enemigo.»

Civita-Vech tia 11 de Setiembre, ú las ocho y treinta mimi- 
tos de la mañana; Madrid id . , á las doce y treinta y nueve.— 
El Cónsul de España al Sr. Ministro de Estado:

«Siete buques de guerra italianos han llegado á las seis 
de la mañana.»

TRATADO DE COMERCIO Y DE NAVEGACION
entre  E spaña  é Ita lia , firm ado en M adrid  e l 22 de  
F eb re ro  de l corriente  añ o , con dos a rt ícu lo s a d i

c iona les  y u n a  dec la rac ión  anejos a l m ism o.
S. A. el R e g e n t e  de la Nación española por la voluntad 

de las Cortes soberanas, y S. M. el Rey de Italia, igualmente 
deseosos de estrechar cada vez mas los vínculos de amistad 
y de mutua simpatía que unen á las dos naciones, y queriendo 
promover el aumento y extensión de las relaciones comercia
les y marítimas entre ambos Estados, han determinado cele
brar un Tratado de comercio y navegación, nombrando al 
efecto por sus Plenipotenciarios, á saber:

S. A. el R e g e n t e  de España á D. Práxedes Mateo Sagasta, 
Caballero Gran Cruz de la Orden de Nuestra Señora de la 
Concepción de Villaviciosa de Portugal, Diputado á las Cor
tes Constituyentes, Ministro que ha sido de la Gobernación, 
Ministro de Estado &c. &c.,

Y S. M. el Rey de Italiaá D. Marcelo Cerruti, Caballero Gran 
Cruz de la Orden de los Santos Mauricio y Lázaro y de Isabel 
la Católica, su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario cerca del Regente de la Nación española &c. &c.

Los cuales, después de haber canjeado sus respectivos 
plenos poderes y halládolos en buena y debida form a, han 
convenido en los artículos siguientes:

Artículo 1.°' Habrá entre todos los Estados de las dos altas 
partes contratantes plena y entera libertad de comercio y de 
navegación.

Los súbditos de uno y otro país gozarán en los respecti
vos territorios de los mismos derechos, privilegios, libertades, 
favores, inmunidades y exenciones en materia de comercio y 
de navegación de que gozan ó gozarán los súbditos nacionales, 
con las reservas especificadas en los respectivos artículos de 
este Tratado.

Árt. 2.° Los buques españoles que entren ó salgan de los 
puertos de Italia en lastre ó con carga, y recíprocamente los 
¿juques italianos que entren ó salgan de los puertos de España 
ó de sus provincias de Ultramar en lastre ó con carga, tanto 
por mar como por rios y canales, sea cual fuere el puerto de 
su procedencia ó destino , hallarán un trato perfectamente 
conforme al que se concediese á los buques nacionales, y no 
podrán estar sujetos, tanto á la entrada como durante ^ p e r 
manencia en el puerto y á su salida de él, á derechos de faro, 
de tonelada, de fanales, de pilotaje, de señales, de muelles, de 
puerto, de peaje , ‘de .cuarentena, de expedición, de fondea
dero, de catarata, de canales, de remolque, de salvamento, de 
depósito, de patente de navegación, y por fin á ningún dere
cho ó carga de cualquier denominación y naturaleza á que 
pueda sujetarse un buque, sean estos derechos cobrados y es
tablecidos en nombre y en provecho del Gobierno, ó en el de 
funcionarios públicos ó de cualquiera corporación ó estable
cimiento , diferentes ó mayores de los derechos á que en la 
actualidad están ó estarán en lo sucesivo sujetos los buques 
nacionales.

■Art. 3.° Se considerarán como italianos en España y como 
españoles en Italia los buques que naveguen bajo las respec
tivas banderas, y que vayan provistos de los papeles de bordo 
y de los demás documentos que prevengan las leyes de cada 
uno de los dos países para justificar ¡a nacionalidad de los 
buques de comercio.

Art. 4 .°  Quedarán enteramente exentos del pago de dere
chos de tonelada y de expedición:

4.° Los buques que, habiendo entrado en lastre en un 
puerto ó rada, salgan clel mismo puerto ó rada en lastre.

2.° Los buques que pasando de un puerto de uno do los

dos Estados á otro, ú  otros puertos del mismo Estado, sea 
para descargar el: todo ó parte de su carga, sea para tomarla 
ó completarla, justifiquen haber ya satisfecho los derechos ar
riba expresados.

3.° Los buques que habiendo entrado con carga en un 
puerto, sea voluntariamente, sea de arribada forzosa, salieren 
del mismo puerto sin haber verificado en él operáciop alguna 
de comercio. No se considera, en caso de arribada forzosa, 
como operación de comercio el desembarque ó el reembarque 
de las mercancías por causa de reparación del buque; el tras
bordo de uno á otro buque en caso de quedar inútil para na
vegar; los gastos necesarios á las vituallas de la tripulación, 
y la venta de las mercaderías averiadas cuando lo hubiere 
permitido la Administración de Aduanas.

Art. 5.° Para todo lo que se refiere á la colocación de los 
buques, á la carga y descarga de los mismos en los puertos, 
radas, ensenadas y bahías, y generalmente para todas las for
malidades y disposiciones de cualquier clase á que estén su
jetos los buques de comercio, sus tripulaciones y cargas, queda 
ajustado que no se concederá á los buques nacionales ningún 
privilegio ó favor que no sea igualmente acordado á los bu
ques del otro Estado; siéndola expresa voluntad délas partes 
contratantes que, también bajo este respecto, sus buques sean 
tratados bajo la más perfecta igualdad.

Art. 6.° Los buques de guerra de cada uno de los dos Es
tados tendrán derecho en los puertos del otro Estado al trato 
concedido á los de la nación más favorecida.

Art. 7.° Las producciones del suelo y de la industria y los 
objetos de cualquier clase y naturaleza que’se importaren en 
los puertos de Italia en buques españoles, y recíprocamente 
las producciones del suelo y de la industria y los objetos de 
cualquier clase y naturaleza que se importaren en los puertos 
de la Península española y sus islas adyacentes en buques 
italianos, sea cual fuere su origen y el lugar de su proceden
cia, no pagarán diferentes ó mayores derechos de entrada, ni 
podrán estar sujetos á otra carga ó formalidad que si fuesen 
importados en bandera inmion■b.pAbf oiiiba go, haota id  do 
Enero de 1872 las mercancías comprendidas en la disposi
ción 3.a del Arancel español, anejo al presente Tratado, paga
rán en España como medida de transición, cuando se con
duzcan en buques italianos, el pequeño recargó gradual fija
do por dicha disposición. Si se llegase á rebajar ó suprimir 
este recargo antes de la citada época en favor del pabellón de 
una tercera Potencia, la bandera italiana tendrá derecho á la 
misma rebaja ó supresión.

Las producciones del suelo y de la industria y los objetos 
de cualquiera clase y naturaleza que puedan legalmente ser 
exportados ó reexportados de los puertos de una de las partes 
contratantes en buques nacionales podrán serlo igualmente 
en buques del otro Estado, sin que para ello deban pagar dife
rentes ó mayores derechos, ó puedan sujetarse á otras cargas 
ó formalidades que las que les correspondería si la exportación 
ó reexportación de los mismos objetos se verificase en bu
ques nacionales.

Art. 8.° Las mercancías que se introduzcan en los puer
tos españoles é italianos en buques de uno y otro Estado po
drán detenerse en depósito, expedirse de tránsito ó ser reex
portadas con sujeción á las reglas generales establecidas en 
el respectivo país sobre la materia, no estando obligadas al 
pago de derecho alguno de depósito, de almacenaje, de veri
ficación, de- vigilancia ú otra carga cualquiera de esta natu
raleza/diferente ó mayor que las que se impongan á las mer
cancías que se introduzcan en buques nacionales.

Art. 9.° Los objetos de cualquier clase procedentes de uno 
de los dos Estados ó destinados á él, que puedan transitar por 
el territorio del otro con arreglo á las disposiciones genera
les vigentes en el mismo, quedarán exentos de todo derecho 
de tránsito.

El trato concedido á la nación más favorecida queda re
cíprocamente garantido al comercio de cada uno de los dos 
Estados para todo cuanto se refiera al tránsito.

El trato de las armas y municiones de guerra se sujetará 
exclusivamente á las leyes y reglamentos del Estado en que 
se importen.

Art. 10. Queda ajustado que los buques de cada una de 
las partes contratantes que entren en los puertos de la otra, 
á fin de dejar una parte tan sólo de su cargamento, podrán, 
con sujeción á las leyes y reglamentos del país, guardar á 
bordo el resto de la carga destinada á otro puerto del mismo 
Estado ó de otro cualquiera y reexportarlo, sin que deban por 
ello pagar diferentes ó mayores derechos de los que en el 
mismo caso hayan de satisfacer los buques nacionales. Asi
mismo dichos buques serán facultados para comenzar su 
carga en un puerto, continuándola ó completándola en otro 
ú otros puertos del mismo Estado, sin estar sujetos al pago de 
derechos diferentes ó mayores de los que corresponden á los 
buques nacionales. * . .

Queda entendido que cuanto precede no es aplicable al co
mercio ni á la navegación de cabotaje, que cada una de las 
partes contratantes reserva para sí y según sus puopias 
leyes. '

Art. 11. Ambas partes contratantes acuerdan que no po
drá ninguna de ellas imponer al comercio y á la navegación 
de la otra ningún nuevo ó mayor derecho, ningún impedi
mento ó restricción que no se aplique en igualdad de condi
ciones, y en el mismo tiempo y medida al comercio y á la na
vegación de todas las demás naciones.

Ningún favor, privilegio é inmunidad podrá dispensarse 
por una de las partes contratantes á los súbditos de otro Es
tado cualquiera; y asimismo ninguna ventaja ó reducción de 
derecho, tanto con respecto á la importación como á la ex
portación, podrá concederse al comercio ó á la navegación de 
cualquier otro Estado, sin que igual ventaja ó reducción sea 
inmediatamente y de pleno derecho aplicada á los súbditos, 
al comercio y á la navegación de la otra parte.

Art. 12. En el despacho de las mercancías ad valorem, y 
eri todas las cuestiones que se susciten entre los interesados y 
las Administraciones de Aduanas, cada uno de los dos países 
obrará con arreglo á sus propias leyes; en la inteligencia, sin 
embargo, de que el trato que el uno aplique á las mercancías 
importadas bajo la bandera del otro no será ménos favorable 
que el que aplique á la bandera nacional ó á la de la nación 
más favorecida.

Art. 13. ' Los súbditos de cada uno de los dos Estados go
zarán en el territorio del otro de los mismos derechos corres
pondientes á los. nacionales en cuanto se refiere á la propie
dad de las marcas de fábrica ó de comercio, y á los dibujos ó' 
modelos industriales ó de fábrica de cualquier clase.

Art. 11. Los viajeros de comercio españoles que transiten 
por Italia por cuenta de una casa española ó establecida ere 
España, y recíprocamente los viajeros de comercio italianos^ 
que transiten por España por cuenta de una casa italiana ó es
tablecida en Italia, serán tratados en cuanto se refiere á la pa
tente respectiva del mismo modo que los nacionales.

 ̂ Art. lo. Los objetos que paguen derecho de entrada, que 
sirvan de muestra y hubieran sido introducidos por viajeros 
comisionados de alguna casa de comercio española en Italia, 
ó en España por viajeros comisionados de alguna casa de co
mercio italiana, se admitirán en los dos Estados temporal y 
gratuitamente, mediante el cumplimiento de las formalida
des de Aduanas necesarias para asegurar su reexportación 
ó su reintroduccion en clase de depósito, con arrtglo á las 
Ordenanzas de cada país.

Laa'Co^prüktci'oncs deUq^csciíre Tratado no son 
aplicables á las provincias españolas de Ultramar á causa de 
regirse por leyes especiales; pero los italianos disfrutarán en 
ellas las mismas ventajas en materia de comercio y de nave
gación que se conceden á los súbditos de la nación más favo
recida.

Art. 17. El presente Tratado seguirá en vigor hasta el 1.° 
de Enero de 1876, y continuará vigente, espirado dicho tér
mino, miéntras no hayan trascurrido 12 meses desde el 
aviso que una de las partes deberá dar á la otra de su deseo 
de hacer cesar sus efectos, reservándose cada una de dichas 
partes la facultad de hacer á la otra igual declaración al es
pirar los cinco años y en cualquier tiempo ulterior.

Art.-18. El presente Tratado será ratificado por las partes 
contratantes, y canjeadas sus ratificaciones en Madrid en el 
más breve plazo posible.

En fé de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios lo han 
firmado por duplicado en los dos idiomas, poniendo en él el 
sello de sus armas.

Fecho en Madrid á 22 de Febrero de 1870.
(L. S.)=(Firmado.;=Práxedes Mateo Sagasta.
(L. S.)=(Firmado)=M. Cerruti.

ARTÍCULO ADICIONAL.

El Arancel de Aduanas de España promulgado por de
creto de 12 de Julio de 1869, del que se agrega un ejemplar 
al presente Tratado, será considerado como parte integrante- 
de! mismo, y tendrá igual fuerza y valor que este.

Queda entendido que las tarifas convencionales actual
mente en vigor en Italia ó que se establezcan en adelante se 
considerarán como si estuviesen reproducidas en este Tratado.

Fecha ut retro.
(L. S.)=(Fimiado.) Práxedes Mateo Sagasta.
(L. S.)=(Firmado.) M. Cerruti.

DECLARACION.
Para disipar toda duda sobre la interpretación de algunos 

puntos del Tratado de comercio y de navegación firmado en 
Madrid el 22 de Febrero de 1870 entre España é Italia, los 
dos Plenipotenciarios convienen en la siguiente declaración:

1.° El sentido del art. 11 de dicho Tratado debe interpre
tarse de modo que las cláusulas eventuales expresadas en él 
no deban debilitar las fijas y determinadas del artículo adicio
nal; y por lo tanto, por parte de Italia no se podrá elevar en 
perjuicio de España por toda la duración del Tratado dere
cho alguno de sus tarifas convencionales, y por parte de Es
paña no se podrá tampoco elevar en perjuicio de Italia du
rante igual periodo derecho alguno de los Aranceles aduane
ros actualmente en vigor.

2.° La omisión de un artículo especial concerniente á la 
pesca debe interpretarse en el sentido de que, á falta de pac
tos especiales, cada uno de los dos países se reserva para la 
pesca nacional los favores diferenciales hasta ahora existen
tes ó que puedan establecerse en adelante.

3.° La omisión de un artículo especial sobre la medición 
de la cabida de los buques respectivos, por lo referente á la 
exacción de los derechos marítimos, se debe interpretar en el 
sentido de que ese arqueo se hará en cada uno de los dos Es
tados según el método y bajo las bases que estén en vigor.

Madrid á 4 de Abril de 1870. • - ‘
(L. S.)=(Firmado.) Práxedes Mateo Sagasta.
(L. S).=(Firmado.) M. Cerruti.



SEGUNDO ARTÍCULO ADICIONAL,
Los Plenipotenciarios de ám bas partes contratantes decla

ran, en nom bre de sus Gobiernos respectivos, que estos se 
obligan á hacer cesar los efectos del Tratado _ de comercio y
de navegación celebrado entre España é Italia  el día ^  de
Febrero últim o, ántes de la espiración del plazo fijado para 
su duración en el art. 17 del mismo, un ano después que una 
de las dos partes contratantes lo haya denunciado o haya pe
dido su revisión. El presente artículo adicional se considera
rá  como parte  integrante del referido Tratado, y se ratificará al 
m ism o tiem po que este. En fó de lo cual lo firm an y sellan en 
M adrid á 30 de Junio de 1870.(L. S .)= (F irm ad o .) Práxedes Mateo Sagasta.

(L. S.)=(Firmado.) M. Cerruti.
El anterior Tratado, con sus anejos, h a  sido debidam ente 

ratificado, en conformidad á la ley fecha $3 de Junio  últim o, 
y  el canje de las ratificaciones ha  tenido lugar en esta capi
tal el dia 10 del presente mes.

El Monite-ur belga de 9 del corrien te pub lica una ley p roh i
biendo en toda la Bélgica la exportación y tránsito  de las s igu ien 
tes m ercancías:1.° Armas de guerra  de toda especie.

2.° Municiones de guerra de toda especie.
3 o Efectos de vestuario , de cam pam ento, de equipo y arneses 

m ilitares.
4° Caballos.5.° B uques de vela ó de vapor, m áquinas ó parte de ellas des

tinadas á la navegación, jarcias y aparejos de buques, y cuales
quiera otros obietos de m aterial naval y m ilitar.

6.° Avena, alfalfa, paja y toda o tra clase de forraje.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Capitán general de Castilla la Vieja partic ipa  desde 

Búrgos, á la una de la m adrugada de hoy, que las noticias 
que ha recibido sobre las partidas carlistas de L erm a, A ran- 
da y Salas son favorab les, pudiendo darse por vencida la 
insurrección en aquel distrito .

No se ha confirmado la existencia de la p a rtid a  de 48 
hom bres arm ados que el Alcalde de Sariñena participó  h a 
berse presentado en la jurisd icción  de H uerto.

No ocurre novedad en el resto  de la Península.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
DECRETOS.

Como Regente del R eino , de acuerdo con el Consejo de 
M inistros,Vengo en nom brar G obernador de la p rov incia  de B ada
joz á D. Juan  de Dios M ora, que desem peña el m ism o cargo 
en la de Salam anca.Dado en M adrid á catorce de Setiem bre de m il ochocientos 
setenta. FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

«9na.ii Pi*¿ni*
Como Regente del R eino , de acuerdo con el Consejo de 

M inistros,Vengo en nom brar Gobernador de la provincia  de Sala
m anca á D. B altasar Gemme y F uen tes, que desem peña el 
m ism o cargo en la de Badajoz.

Dado en M adrid á catorce de Setiem bre de m il ochocientos 
setenta, FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros ,

« l u a i i  P r i m .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,
L E Y

DON FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, R e g e n t e  
d e l  R e i n o  por la voluntad de las Cortes Soberanas ; á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, sa lu d : Las Cortes 
C onstituyentes de la Nación española, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan lo siguiente:

A rtículo único. Se autoriza al M inistro de Gracia y Jus
tic ia  para  que plantee como ley provisional el adjunto proyecto 
de ley sobre organización del poder judicial. La Comisión 
nom brada por las Cortes p ara  inform ar sobre esta au toriza
ción, tan  luego como se reanuden  las tareas parlam entarias, 
form ulará dictám en definitivo, que se d iscu tirá  con prefe
rencia á los demás asuntos, salvo el re lativo  á la reform a del 
Código penal.

De acuerdo de las Cortes se com unica al R egente del Reino 
para su prom ulgación como ley.

Palacio de las Cortes vein titrés de Junio de m il ochocien
tos se ten ta .= M anuel Ruiz Zorrilla, P residen te .= M anuel de 
Llano y Pérsi, D iputado S ecre tario .= F ran cisco  Jav ier Car- 
ratalá, D iputado S ecre ta rio .= J  ulian Sánchez R uano, D ipu ta
do Secretario .= M ariano  R ius M ontaner, D iputado Secretario.

Por ta n to :
Mando á todos, los T ribunales, Justic ias, Jefes, G oberna

dores y demás A utoridades, así civiles como m ilitares y 
eclesiásticas de cualquiera clase y dignidad, que lo guarden  y 
hagan guardar, cum plir y e jecu tar en todas sus partes.

Madrid quince de Setiem bre de m il ochocientos setenta.
FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
E u gen io  Hontero Rios»

DECRETO.
U sando de la autorización concedida al Gobierno por la 

ley de $3 de Junio  último, y conformándome con lo propuesto 
por el M inistro de Gracia y Justicia de acuerdo con el pare
cer del Consejo de M inistros,

Vengo en decre tar lo siguiente:
A rticulo único» L a  ley provisional sobre organización del 

poder jud icial, aprobada por la de £3 de Junio ú ltim o, se ob

servará desde que su publicación se verifique en los térm inos 
prevenidos en la ley ele $8 de Noviem bre de 1837. *

Dado en M adrid á quince de Setiem bre de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Engenio Montero Ríos,

LEY PROVISIONAL 
SOBRE O RG ANIZACION DEL P O D E R  J U D I C I A L .

TÍTULO  P R E L IM IN A R
A rtículo i.° L a ju stic ia  se adm inistrará en nom bre del Rey.
Art.. 2.° La potestad de aplicar las leyes en los juicios civ iles y 

crim inales, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde
rá  exclusivam ente á los Jueces y T ribunales.

A rt. 3.° Los Jueces y Tribunales no ejercerán m ás funciones 
que las expresadas en el artículo an terior, y las que esta ley ú 
o tras les señalen expresam ente.

Art. 4 o P or consecuencia de lo ordenado en el a rtícu lo  que 
precede, no podrán los Jueces ni los T ribunales m ezclarse d irecta 
ni ind irectam ente en asuntos peculiares á la A dm inistración del 
Estado, n i d ic tar reglas ó disposiciones de carácter general acerca 
de la aplicación ó in terpre tación  de las leyes.

Tampoco podrán aprobar, censurar ó corregir la aplicación ó 
in terpretación de las le y e s , hecha por sus in feriores en el orden 
gerárquico, sino cuando adm inistren ju s tic ia  en v ir tu d  de las ape
laciones ó de los recursos que las leyes establezcan.

A rt. 5.° Lo prescrito  en el artículo an terio r no obstará á que 
los P residen tes de los Tribunales, y en su caso las Salas de go
bierno, por conducto de los P residen tes, d irijan  á los Juzgados y 
Tribunales á ellas in fe rio re s , que estén com prendidos en su res
pectivo territorio , las prevenciones que estim aren oportunas para 
la m ejor adm inistración  de justicia , dando cuenta sin dilación al 
T ribunal inm ediato superior, y directam ente al M inisterio de Gra
cia y Justicia.

Art. 6.° Las disposiciones reglam entarias que el poder ejecu
tivo adopte en uso de sus atribuciones nunca alcanzarán á derogar 
n i á modificar la organización de los Juzgados y Tribunales, ni las 
condiciones que para  el ingreso y ascenso en la ca rre ra  jud ic ial 
señalen las leyes.

A rt. 7.° No podrán los Jueces, M agistrados y T ribunales:
1.° Aplicar los reglam entos generales, provinciales ó locales, n i 

o tras disposiciones de cu alqu ie ra  clase que sean que estén en des
acuerdo con las leyes.

2.° Dar posesión de sus cargos á los Jueces y M agistrados cuyos 
nom bram ientos no estuv ieren  arreglados á la C onstitución de la 
M onarquía, á esta ley ó á o tras especiales.

3.° D irig ir al poder ejecutivo, á funcionarios públicos ó á cor
poraciones oficiales felicitaciones ó censuras por sus actos.

4 o Tom ar en las elecciones populares del te rrito rio  en que 
ejerzan sus funciones más parte  que la de em itir su voto personal.

Esto no obstante, ejercerán  las funciones y cu m plirán  los de
beres que por razón de sus cargos les im pongan las leyes.

5.° Mezclarse en re u n io n e s , m anifestaciones ú  otros actos de 
carácter político, aunque sean perm itidos á los dem ás españoles.

6.° C oncu rrir en cuerpo, de oficio ó en tra je  de cerem onia á 
fiestas ó actos públicos, sin m ás excepción que cuando tengan por 
objeto cum plim entar al Monarca ó al R egente del Reino, ó cuando el Gobierno expresam ente lo empeñare.Art. 8.° Los Jueces y M agistrados responderán civil y crim inalm ente de las infracciones de las leyes que com etan en los casos 
y en la form a que las leyes prescriban.No les ex im irá  de estas responsabilidades alegar su obediencia 
á las disposiciones del poder ejecutivo en lo que sean con tra rias  
á las leyes.A rt. 9.a No podrá el Gobierno destitu ir, tras lad a r de sus car
gos ni jub ila r á los Jueces y M agistrados sino en los casos y en la 
form a que establecen la Constitución de la M onarquía y las leyes.

En n ingún  caso podrá suspenderlos.
A rt. 10. E l sello para  au to rizar los docum entos judiciales será 

uniform e en toda la M onarquía. C ontendrá las arm as de España, 
y en la orla el nom bre del Juzgado ó T rib unal que los expida.

TÍTULO P R IM ER O
D e  la  p la a ta  y  o rgan ización  de los Ju zg ad o s  

y T rib u n a le s.
C A P I T U L O  P R I M E R O .

De la división territoria l en lo judicial, y de los Juzgados y 
Tribunales.

A rt. 11. E l territorio  de la P en ín su la , islas Baleares y Cana
rias  se d iv id irá  para los efectos judiciales:

E n  d is trito s; estos en p a rtid o s ; estos en circunscripciones , y 
estas en térm inos m unicipales.

A rt. 1%. H abrá para  la adm inistración de justicia :
E n  cada térm ino municipal, uno ó m ás Jueces m unicipales.
E n  cada circunscripción, un Juez de instrucción.
E n  cada partido , un  T ribunal de partido .
E n  cada d istrito , una A udiencia.
E n  la  capital de la M onarquía, el T rib un al Suprem o.

A rt. 13. Una ley especial h a rá  la división ju d ic ia l en confor
m idad á lo prescrito en el art. 11 de la presente ley.

E n esta d ivisión se d e s ig n a rán , adem ás de las  dem arcaciones 
señaladas en el a rt. 11, las poblaciones en que puedan constitu irse:

1.° Salas ordinarias de A udiencia para ju zgar de las causas por 
delitos en que las A udiencias .deban conocer con in tervención del 
Jurado.2.° Salas ex traordinarias de A udiencia para juzgar de las cau
sas por delitos comwnes, que siendo o rd inariam en te de las a tr i
buciones de las A udiencias, sin in te rven ció n  del Jurado, puedan 
verse en Tribunales presididos por un M agistrado, y com puestos 
de él y dos Jueces de T ribunales de partido  en los casos que esta
blece esta ley. ;L a designación de estas poblaciones no co n stitu irá  una división 
judic ial especial, n i a lte ra rá  el orden gerárquico  de los Jueces, de 
los M agistrados ni de los Tribunales.

Art. 1 4  P ara  el señalam iento de las poblaciones á que se re 
fiere el artícu lo  an terior se a tenderá sola y exclusivam ente á la 
m ás fácil y expedita adm inistración de ju s tic ia , tom ándose al 
efecto en cuenta la distancia que de ellas haya á la capital de la 
Audiencia, la dificultad para com parecer en esta los testigos y de 
verificarse las pruebas, la c ircunstancia  de ten er por lo ménos el 
suficiente núm ero de personas que reú nan  las cualidades necesa
rias  para  ser jurados, atendidas la condiciones de capacidad que la 
ley exija, y la facultad de recusarlos, la  facilidad de alojam iento y 
la proporción de un edificio adecuado para  la celebración de los 
ju ic ios.A rt. 15. Los Juzgados y T ribunales, cualquiera que sea su cla
se, á  excepción del T ribunal Suprem o, tom arán su denom inación 
de los pueblos en que residan.

E stos serán:
L a capital del distrito  para las A udiencias.
L a cabeza de partido para los T rib unales de partido.
L a cabeza de circunscripción pa ra  los Juzgados de in s tru c 

ción.E l pueblo respectivo para los Juzgados m unicipales.

A rt. 16. En las poblaciones en que hub iere dos ó m ás Juzgados 
m unicipales ó de instrucción, ó dos ó m ás T ribunales de partido , 
tom arán el nom bre que se dé al cuartel, circunscripción ó partido 
en que ejerzan su ju risd icc ió n , adem ás del de la población en que residan.

Art. 17. Una vez hecha la división judicial, no podrán aum en
tarse n i d ism inuirse los d istritos, los partidos n i las c ircunscrip
ciones, n i segregarse territo rios de unos d istritos para agregarlos 
á otros, ni cam biarse la capital de distrito , n i la cabeza de partido 
ó de circunscripción, sino en v irtu d  de una ley.

Art. 18. Tampoco podrán separarse de los partidos y c ircu ns
cripciones unos pueblos para agregarlos á o tro s , ni suprim ir n i 
aum entar las poblaciones en que puedan constitu irse las Salas or
dinarias ó ex traord inarias de Audiencia á que se refiere el art. -13, 
sino concurriendo las circunstancias y al tenor de las reglas si
guientes:

1.a Que existan m otivos de conveniencia pública suficiente
m ente justificados en el expediente que se in s tru irá  en el M iniste
rio de Gracia y Justicia.

2.a Que se dé audiencia en dicho expediente á los A yuntam ien
tos de los pueblos interesados y á la Diputación provincial.

3.a Que los T ribunales de los partidos interesados y la Sala de 
gobierno de la A udiencia respectiva inform en sobre la u tilidad, 
ventajas ó inconvenientes de la alteración.

4 a Que en n ingún caso se reúnan  en un m ism o partido  pue
blos que correspondan á diferentes provincias.

o.a Que seaoido el Consejo de Estado.
6.a Que se acuerde por el Consejo de M inistros.
A rt. 19. E l real decreto en que se establezca la alteración será 

refrendado por el M inistro de G racia y Justicia.
A rt. 20. Los Jueces m unicipales resid irán  en el térm ino del 

pueblo en que ejerzan sus funciones.
Los dem ás Jueces y M agistrados en los pueblos, cabeza ó capi

tal de la respectiva división territorial. >
A rt. 21. Cuando por circunstancias ex traord inarias, tales como 

la de estar sitiada la población en que residan, ó por hallarse esta 
ocupada por enemigos ó dom inada por rebeldes, no pudieren los 
Jueces de instrucción , los T ribunales de partido ó las A udiencias 
ejercer la ju risd icción  con seguridad , libertad  y desem barazo, se 
trasladarán:Los Jueces de instrucción al pueblo que designen los T rib u
nales de partido.Los T ribunales de partido  al que designen las Audiencias.

Las A udiencias al pun to  que consideren m ás conveniente hasta  
la resolución del Gobierno.E n todo caso se procurará, m ién tras sea posible, que n inguno  
salga de su respectiva ju risd icción.A rt. 22. Los Jueces m unicipales no estarán  obligados a sa lir del 
térm ino m unicipal en los casos á que se refiere el artícu lo  an terio r, 
y serán acreedores á recom pensa si continuando en el ejercicio de 
su jurisd icción  y lim itándose á ella con tribuyeren  al orden y  á 
d ism inu ir las consecuencias de las c ircu nstancias  anorm ales en 
que se en contraren  los pueblos.A rt. 23. En todos los pueblos que sean cabezas de partido , y en 
los que con arreg lo  al art. 13 hayan de constitu irse  las Salas o rd inarias ó ex trao rd inarias  de Audiencia, hab rá  un edificio en que 
puedan celebrarse las audiencias y juicios públicos, y colocarse 
las dependencias jud ic iales  con el decoro, sencillez y dignidad 
correspondientes á las altas funciones de la M agistratura y á la 
publicidad de los debates judiciales.

C on tribu irán  al efecto con la m itad  del coste de estos edificios 
las cabezas de los partidos jud ic ia les^  y con la o tra  m itad los pueblos que los compongan con arreglo á la d istribución  que hagan 
las D iputaciones provinciales, atendido el núm ero  de vecinos y 
riqueza de las poblaciones.A rt. 2 4  E n los pueblos en que la capacidad de las Casas Con
sistoriales lo perm itiere, podrán colocarse en ellas los T ribunales 
de partido, Con tal que sea con toda independencia de las salas y 
oficinas m uniciplaes.P a ra  la  h ab ilitación  de estos locales co n trib u irán  la cabeza de 
partido  y los demás pueblos en la proporción que establece el an 
terio r artícu lo .A rt. 25. E n  la m ism a proporción establecida en el art. 23 con
tr ib u irán  los pueblos de cada partido á la conservación y rep a ra 
ción de los m ism os edificios.A rt. 26. Cuando las poblaciones á que se refieren los tres a r
tículos precedentes no hubieren habilitado en el térm ino  de dos 
años, después de publicada esta ley y la de división judicial, un  
edificio para la adm inistración  de justic ia , y existiere o tra pobla
ción bien situada para llenar las condiciones señaladas en el a r 
tículo 23, en que pueda con decoro adm inistrarse la justic ia , podrá 
el Gobierno trasladar á ella el T ribunal de partido  y designarla 
para la constitución  de las Salas ordinarias y ex traord inarias de 
Audiencia, observando lo prevenido en el art. 18.

No obstará esto á que el Gobierno haga cu m plir á los pueblos 
negligentes las obligaciones que les im pone esta ley.

Art. 27. Bajo la denom inación general de T ribunales, usada en 
esta ley, se com prenden los de partido , las A udiencias y el T ri
bunal Supremo.Cuando se use de la denom inación especial á una clase de T ri
bunales, sólo com prenderá á aquellos que la lleven.
' Art. 28. Bajo la denom inación general de Jueces se com pren

den los m unicipales, los de instrucción y los que com pongan los 
T ribunales de partido, con inclusión de los P residen tes y los su 
plentes de cada u na  de las clases expresadas.

A rt. 29. Bajo la denom inación general de M agistrado se com 
prenden los que adm in istran  ju s tic ia  en las A udiencias y  en el 
T ribunal Suprem o, en plazas de núm ero ó como suplen tes, y por 
lo tan to  los P residen tes y Presidentes de Sala de los m ism os T ri
bunales.A rt. 30. E xceptúanse de los dos artícu los an terio res los casos 
en que la ley conceda expresa y especialm ente a tribuciones ó im 
ponga deberes determ inados á los P residen tes de T ribunales ó á 
los que lo fueren de Salas, ó contrapongan sus atribuciones y de
beres á lo s  que tengan los dem ás Jueces ó M agistrados.

CAPITULO II.
De los Jueces m unicipales.

A rt. 31. E l cargo de Juez m unicipal será bienal y obligatorio.
A rt. 32. No obstante lo dispuesto en el artícu lo  an terio r, podrán 

excusarse de ser Jueces m unicipales:
d.° Los m ayores de 60 años.
2,° Los Senadores y D iputados á Cortes.3.* Los que hub ieren  sido reelegidos án tes de esp irar los cuatro 

años siguien tes á aquel en que hubieren  cesado en su an terio r 
cargo.4° Los suplentes de Jueces m un icipales du ran te  los dos anos 
siguientes á aquel en que dejaron de serlo.

CAPITULO III.
De los Juzgados de instrucción  y  Tribunales de partido .

A rt. 33. En cada partido  jud ic ia l hab rá  por lo m énos un  T ri
bunal de partido .E n  los pueblos que por sí solos, ó con otros que se les agre
guen, llegaren á 100.000 alm as, podrá haber dos T ribunales de par
tido.E n  los que lleguen á 200*000 podrá haber tres.

A rt. 3 4  Los T ribunales de partido  serán de ingreso ó de a s 
censo.



Todos tendrán las mismas atribuciones y ejercerán igual ju ris
dicción.

Art. 35. Serán de ascenso los Tribunales de partido que resi
dan en capitales de provincias ó en poblaciones que tengan más 
de £0.000 almas.

Los demás serán de ingreso.
Art. 36. Los Tribunales de partido se compondrán de tres Jue

ces, de los que uno tendrá el carácter de Presidente y el nom bra
miento de tal.

Art. 37. Sin embargo de lo dispuesto en el artículo anterior, 
los Tribunales de partido serán presididos extraordinariam ente 
por un Magistrado de la Audiencia respectiva con sujeción á las 
reglas siguientes:

1.a Los Presidentes de las Audiencias nombrarán Magistrados 
que, constituyéndose en los Tribunales de partido, los presidan 
con voto, al ménos en seis dias consecutivos de audiencia pú
blica.

£.a Turnarán en este servicio los Magistrados de Audiencia," 
sin distinción entre los que compongan las Salas de lo civil y cri
minal.

De él estarán exentos los Presidentes de Audiencias y de sus 
Salas.

3.a No se admitirán excusas para eximirse de este servicio, á 
no ser que estén fundadas en la imposibilidad de prestarlo.

Los Presidentes de las Audiencias las estimarán según su pru
dente arbitrio, y pondrán en conocimiento del Ministro de Gracia y 
Justicia las que admitieren, con informe razonado.

4.a Los Presidentes de Audiencia señalarán el Tribunal de 
partido que ha de presidir cada Magistrado.

5.a No habrá turno entre los Tribunales de partido del distrito 
délas Audiencias para que sean presididos por Magistrados.

Los Presidentes de las Audiencias designarán á estos, teniendo 
exclusivamente en cuenta la mejor administración de justicia.

6 /  El Tribunal de partido á que asista un Magistrado se cons
titu irá  para los asuntos de justicia con este y dos de los Jueces que 
correspondan al Tribunal, alternando estos entres!, sin exclusión 
del que tenga nombramiento de Presidente del mismo Tribunal.

7.a Los Magistrados que presidieren Tribunales de distrito da
rán á su regreso cuenta en una Memoria de visita á las Salas de 
gobierno de las Audiencias de todo cuanto juzguen digno de aten
ción relativamente al modo de adm inistrársela justicia, á las prác
ticas abusivas que se hayan introducido, á la conducta y dignidad 
de los que desempeñen funciones judiciales, y al cumplimiento de 
los deberes de los auxiliares y subalternos.

8.a Las Salas de gobierno de las Audiencias pasarán estas Me
morias á los respectivos Fiscales, y en vista de su dictámen adop
tarán las medidas que estén dentro de sus atribuciones para corre
gir lo que sea digno de reforma, y proponer al Gobierno por con
ducto del Presidente lo que merezca ser puesto en su conocimiento 
y á cuya corrección no alcancen sus facultades.

Art. 38. Cada partido judicial se dividirá en dos circunscrip
ciones.

Este número podrá aumentarse en los partidos que por su ex
tensión, naturaleza del terreno, dificultad de comunicaciones ú 
otras causas sea necesario ó conveniente para la mejor adminis
tración de justicia.

CAPITULO IV.
De las Audiencias,

Art. 39. Habrá en la Península, islas adyacentes y Canarias 15 
Audiencias, que residirán en Albacete, Barcelona, Búrgos, Cáceres, 
Coruña, Granada, Madrid, Oviedo, Las Palmas, Palma, Pamplona, 
Sevilla, Valencia, Valladolid y Zaragoza.

Art. 40. Todas las Audiencias serán de igual categoría, excep
to la de Madrid, que será de ascenso.
,  ̂ Art. 41. Cada Audiencia ejercerá su jurisdicción en el territo
rio de las provincias que á continuación se expresan:

La de Albacete comprenderá las provincias de 
Albacete.
Ciudad-Real.
Cuenca.
Murcia.

La de Barcelona, las provincias de 
Barcelona.
Gerona.
Lérida.
Tarragona.

La de Búrgos, las provincias de 
Alava.
Búrgos.
Logroño.
Santander.
Soria.
Vizcaya.

La de Cácercs, las provincias de 
Badajoz.
Cáceres.

La de la Coruña, las provincias de 
La Coruña.
Lugo.
Orense.
Pontevedra.

La de Granada, las provincias de 
Almería.
Granada.
Jaén.
Malaga.

La de Madrid, las provincias de 
Avila.
Guadalajara.
Madrid.
Segovia.
Toledo.

La de las Palmas, las islas Canarias^
La de Palma, las islas Baleares.
La de Oviedo, la provincia de este nombre.
La de Pamplona, las provincias de 

Guipúzcoa,
Navarra.

La de Sevilla, las provincias de 
Cádiz.
Iluelva.
Córdoba.
Sevilla.

La de Valencia, las provincias de
* Alicante.
Castellón.
Valencia.

La de Valladolid, las provincias de 
León.
Palencia.
Salamanca.
Valladolid.
Zamora.

La de Zaragoza, las provincias de 
Huesca.
Teruel.
Zaragoza.

Art. 4£. En cada Audiencia habrá una Sala de gobierno y las 
de justicia que señala esta ley.

Art. 43. E l Presidente, los Presidentes de Sala y el Fiscal de 
cada Audiencia compondrán su Sala de gobierno.

•Art. 44. Las Salas de justicia serán de lo civil ó de lo cri
minal.

Exceptúanse las Audiencias de Las Palmas, Palma y Pamplo
na, en cada una de las cuales habrá una sola Sala para lo civil y 
lo criminal.

Art. 45. No habrá otra precedencia entre los Magistrados que ' 
compongan las Salas de lo civil y de lo criminal que la que les 
corresponda según su cargo y antigüedad.

Art. 46. En cada Audiencia habrá un Presidente do la misma.
Art. 47. Las Audiencias de Madrid y Barcelona tendrán tres 

Salas de Justicia, y dos las de Albacete, Búrgos, Cáceres, Coruña, 
Granada, Oviedo, Sevilla, Valencia, Valladolid y Zaragoza.
_ Art. 48. En cada Audiencia habrá además un número de Pre

sidentes de Sala igual al de estas, respectivamente señalado en el 
artículo anterior.

Art. 49. En cada Audiencia una Sala solamente será de lo 
criminal.

A rt 50. Las Salas de lo civil constarán de cuatro Magistrados, 
además de su Presidente.

El Gobierno señalará desde luego provisionalmente el número 
de Magistrados que habrán de componer las Salas de lo criminal 
en cada Audiencia, fijándolo definitivamente en el año* inmediato 
siguiente al planteamiento de la reforma que habrá de hacerse en 
el procedimiento criminal.

Una vez fijado definitivamente el número, no podrá ser altera
do sino por una ley.

Art. 51. Las Salas de lo civil y de lo criminal se auxiliarán 
mútuamente en el despacho de los negocios de su respectiva com
petencia cuando fuere necesario.

Art. 5£. Los Magistrados de unas y otras Salas que no fueren 
indispensables para constituirlas suplirán á los de las otras que 
estuviesen ausentes ó impedidos de asistir á ellas.

Art. 53. En los casos en que la aglomeración de causas crim i
nales en alguna Audiencia lo hiciere necesario ó conveniente, se 
podrá formar otra Sala, que tomará el número siguiente á la ú lti
ma de las de planta, para auxiliar á esta, si hubiere bastantes Ma
gistrados para constituirla.

Art. 54. Las Audiencias adm inistrarán justicia en la capital 
del distrito.

Art. 55. No obstante lo ordenado en el artículo que precede, 
se constituirán Salas de lo criminal en las poblaciones designadas 
en la ley de división judicial, con arreglo al núm. l.° del art. 43 
de la presente, para juzgar las causas en que deba intervenir el 
Jurado.

Los Presidentes de las Salas de lo criminal y los Magistrados 
que las formen turnarán en este servicio.

Cuando no asista el Presidente de Sala, presidirá el Magistrado 
más antiguo de los que la formen.

Art. 56. Se considerarán para los efectos legales, y se denomi
narán Salas extraordinarias de Audiencia las que en conformidad 
al núm. £.° del art. 43 de esta ley se reúnan para juzgar las cau
sas por delitos somunes de la competencia de las Audiencias en 
las poblaciones á que se refiere el expresado número.

Las presidirá con voto un Magistrado correspondiente á la 
Sala de lo criminal de la Audiencia respectiva, formando con él la 
Sala extraordinaria dos Jueces del Tribunal del partido en que esta 
se constituya.

Este servicio se hará turnando por una parte los Magistrados, 
á excepción de los Presidentes de las Salas, y por otra los Jueces 
de Tribunal del partido correspondiente, no estando exento de él 
el Presidente del mismo.

Art. 57. Para presidir extraordinariamente los Tribunales de 
partido, con arreglo al art. 37, nombrarán mensualmente los Presi
dentes de las Audiencias:

De Madrid, Barcelona, Búrgos, Coruña, Granada, Sevilla, Valla
dolid y Zaragoza, dos Magistrados en cada mes.

De Albacete, Cáceres y Oviedo, un Magistrado en cada mes.
De Las Palmas, Palma y Pamplona, un Magistrado en cada tri

mestre.
Art. 58. Los Presidentes de las Audiencias tomarán en consi

deración el estado de las causas á que se refiere el art. 56 al desig
nar los Magistrados que con arreglo al 37 deben salir para presidir 
los Tribunales de partido, con el fin de que un mismo Magistrado 
desempeñe á la vez ámbos servicios en cuanto lo consienta la 
administración de justicia.

CAPITULO V.
Del Tribunal Supremo,

Art. 59. El Tribunal Supremo ejercerá su jurisdicción en todo 
el territorio español, y residirá en la .capital de la Monarquía.

Ningún otro Tribunal podrá tener el título de Supremo.
Art. 60. El Tribunal Supremo se compondrá de un Presidente, 

de cuatro Presidentes de Sala y de £8 Magistrados.
Art. 64. Habrá en el Tribunal Supremo una Sala de gobierno y 

cuatro de justicia.
Art. 6S. La Sala de gobierno se compondrá del P residente, de 

los Presidentes de Sala y del Fiscal.
Art. 63. Las Salas de justicia tendrán la numeración y denomi

naciones siguientes:
4.a Sala de lo civil.
£.* Sala de admisión en lo criminal.
3.a Sala de casación en lo criminal.
4.a Sala de recursos contra la Administración.

No habrá entre los Magistrados que los compongan otra prece
dencia que la que les corresponda por su cargo y antigüedad.

Art. 64. Cada Sala de justicia se compondrá de un Presidente 
de Sala y de siete Magistrados.

CAPITULO VI.

De los Jueces y Magistrados suplentes,
Art. 65. En cada Juzgado municipal habrá un Juez suplente que 

reemplazará al propietario en los casos de vacante, enfermedad, au
sencia, incompatibilidad, recusación ó de cualquier otro impedi
mento legítimo del propietario.

Art. 66. Cada Juez municipal, ántes de tomar posesión de su 
cargo , ó á lo sumo dentro de los ocho dias siguientes á aquel en 
que la hubiese tomado, propondrá en terna las personas entre las 
que se haya de elegir un suplente, expresando las condiciones que 
determinen su capacidad legal y la respectiva preferencia entre los 
propuestos.

Esta propuesta la elevará al Presidente de la Audiencia por con
ducto del Presidente del Tribunal del partido, el cual la acompa
ñará con su informe.

Art. 67. Es extensivo á los Jueces municipales suplentes lo que 
respecto á lo obligatorio del cargo, á la capacidad legal para obte
nerlo, á su duración, á las exenciones, incompatibilidades, recla
maciones y vacantes que ocurrieren ántes de term inar el tiempo 
ordinario de sus funciones, se establece en esta ley.

Art. 68. Guando quedaren vacantes simultáneamente los cargos 
de Juez municipal y de suplente, ó por cualquiera de las causas ex
presadas en la ley no pudiere ninguno de ellos desempeñar sus 
funciones, serán reemplazados por los que hubiesen sido Jueces 
municipales en los años inmediatamente anteriores, por orden in
verso, con exclusión de los suplentes.

Arh 69. Los Jueces municipales de las cabezas de circunscrip
ción si fueren Letrados, y en otro caso sus suplentes que lo fue

ren, reemplazarán á los Jueces de instrucción. Ninguno que tenga 
la circunstancia mencionada podrá excusarse del desempeño de 
esta sustitución.

Art. 70. Cuando ni los Jueces municipales ni sus suplentes fue
ren Letrados, se dará cuenta al Presidente de la Audiencia para 
que nombre á un aspirante ó á otro Letrado que se encargue del 
Juzgado de instrucción, desempeñando entre tanto sus funciones 
el Juez municipal. ,

Art. 74. Los Jueces municipales que no siendo Letrados des
empeñaren accidentalmente Juzgados de instrucción se asesora
rán, para ejercer la jurisdicción, de un Letrado en todo lo que no 
sea de mera tramitación.

Cuando esto suceda, el sueldo que en su caso debiera corres
ponder al Juez municipal en sus funciones de Juez de instrucción 
se invertirá hasta donde alcance en los honorarios que devengue 
el asesor.

Art. 7£. Mientras que el Juez municipal esté encargado de las 
funciones de Juez de instrucción, será reemplazado en sus funcio
nes propias por su suplente.

Art. 73. Los Jueces de los Tribunales de partido serán susti
tuidos por otros Jueces de su misma clase en los pueblos donde 
haya más de uno de estos Tribunales.

Donde no haya más de u n o , ó habiéndolo no hubiere Jueces 
disponibles para completar el Tribunal en que faltare alguno, serán 
sustituidos por un aspirante, y en su defecto por un Juez m uni
cipal de la cabeza del partido que reúna la circunstancia de ser 
Letrado.

En este servicio turnarán primero los aspirantes y después los 
Jueces municipales de la cabeza de partido.

Art. 74. Cuando los Magistrados de la dotación de alguna Sala 
de Audiencia no bastaren para constituirla en número suficiente 
por enfermedad, ausencia, incompatibilidad, recusación ú otro im
pedimento legítimo de alguno de ellos, asistirán para completarla 
los Magistrados de las otras Salas que designe el Presidente de la 
Audiencia.

Art. 75. La designación prevenida en el artículo anterior re
caerá por turno, que comenzará en los más modernos.

En la Audiencia de Madrid se auxiliarán con preferencia entre 
silos Magistrados que pertenezcan á las Salas de lo civil. Cuando 
esto no sea posible, se designarán para auxiliarlas Magistrados de 
la Sala de lo criminal.

Los Magistrados de la Sala de lo civil á su vez auxiliarán á la 
Sala de lo criminal.

Los Presidentes de las Audiencias procurarán la igualdad entre 
todos los Magistrados respecto á este servicio.

Art. 76. Los Magistrados de las diferentes Salas del Tribunal 
Supremo se suplirán recíprocamente, del mismo modo que los de 
las Audiencias , para completar el número necesario de la que no 
tenga el que se requiera para el conocimiento de los negocios su
jetos á su jurisdicción.

El Presidente observará, en lo que quepa, lo dispuesto en el a r
tículo anterior respecto á los Presidentes de las Audiencias.

Art. 77. Habrá en las Audiencias Magistrados suplentes que se
rán llamados á las Salas de justicia en los casos en que por cir
cunstancias accidentales no bastaren los de planta hasta el punto 
de que por su falta pudiera paralizarse ó demorarse la adm inistra
ción de justicia.

Los Magistrados suplentes serán nombrados por el Rey á pro
puesta de las respectivas Salas de gobierno ántes de las vacaciones, 
y su nombramiento será para el año judicial siguiente.

Nunca podrá exceder el número de los elegidos de la tercera 
parte de los Magistrados que compongan la dotación de planta del 
Tribunal respectivo.

Art. 78. E l cargo de Magistrados suplentes de las Audiencias 
sólo podrá recaer en los que tengan las condiciones necesarias para 
obtener iguales cargos en propiedad.

Art. 79. El Tribunal Supremo no tendrá ordinariamente su
plentes.

Se podrá, sin embargo, nombrar los necesarios para algún caso 
extraordinario en que por falta de propietarios hubiera de parali
zarse la administración de justicia.

Los nombrados habrán de tener por lo ménos las circunstan
cias necesarias para ser Magistrados propietarios de la Audiencia 
de Madrid.

TIRULO II.
!>e la s  coaasS i c ie rn e s  n e c e sa ria s  p a r a  in g r e s a r  y  as* 

ce n d e r en la  c a r r e r a  ju d ic ia l.

CAPITULO PRIMERO.
De los aspirantes á la Judicatura.

Art. 80. Habrá un cuerpo de aspirantes á la Judicatura.
Su número será variable, fijándolo oportunamente el Gobierno 

todos lo-s años; de modo que al principio de cada uno haya aspi
rantes suficientes para cubrir las vacantes probables de los Juzga
dos de instrucción en aquel año y en el siguiente.

Art. 81. El cuerpo de aspirantes se dividirá en tantos colegios 
como Audiencias haya en la Península, islas Baleares y Canarias.

Art. 8&. Los colegios estarán bajo la dependencia de los P re
sidentes de las respectivas Audiencias.

Art. 83. Para ser admitido en el cuerpo de aspirantes será ne
cesario ser español, haber cumplido £3 años y ser Licenciado en 
Derecho civil por Universidad costeada por el Estado.

Deberán además no estar comprendidos en ninguna de las in 
capacidades que para obtener cargos judiciales establece esta ley.

Art. 84. Los que pretendan entrar en el cuerpo de aspirantes 
justificarán ante el Presidente de la Audiencia en cuyo distrito se 
hallen domiciliados las circunstancias expresadas en la primera 
parte del artículo anterior, y obtendrán del mismo una certifica
ción de aptitud para ser admitidos á exámen de calificación, cuan
do, después de tomar los informes reservados que estime conve
nientes, resultare no tener ninguno de los impedimentos expresa
dos en la segunda parte del mismo artículo.

Los mismos Presidentes remitirán estos expedientes al Gobier
no con un informe sobre la conducta moral, circunstancias y 
cualidades de los que pretendan entrar en el cuerpo de aspirantes.

Art. 85. Para el exámen de los que pretendan entrar en el 
cuerpo de aspirantes habrá en Madrid una Junta calificadora, com
puesta:

Del Presidente del Tribunal Supremo, que lo será también de 
dicha Junta.

Del Fiscal del Tribunal Supremo.
De dos Magistrados del Tribunal Supremo, ó de la Audiencia 

de Madrid, nombrados por el Gobierno.
Del Decano del Colegio de Abogados de Madrid.
De tres Letrados nombrados por el Gobierno á propuesta en te r 

na hecha por la Junta de gobierno del Colegio de Madrid entre los 
que paguen en el concepto de Abogados una de las tres primeras 
cuotas del subsidio industrial.

De dos Catedráticos de Derecho de la Universidad Central, nom
brados por el Gobierno.

De un Secretario con voto, que nombrará el Gobierno á pro
puesta en terna de la Junta calificadora.

Art. 86. Los miembros de la Junta calificadora que no lo sean 
por razón de oficio cesarán cuando se haga nueva oposición de 
aspirantes á la Judicatura, á no ser reelegidos.

Art. 87. En el caso en que el Presidente del Tribunal Supre
mo, ó el Fiscal ó el Decano del Colegio de Abogados, no pudieren 
asistir á la Junta calificadora por incompatibilidad ó-por cualquier 
otra causa, serán sustituidos:



El Presidente del T ribunal Suprem o por un Presidente de Sala 
del mismo Tribunal nom brado por el Gobierno. .E l Fiscal del Tribunal Suprem o por el Teniente fiscal del m is
mo, y á falta de este por uno de los Abogados fiscales de dicho 
Tribunal nom brado por el Gobierno. ,E l Decano del Colegio de Abogados por un individuo de la 
Jun ta  de gobierno nom brado por la misma. #Art. 88. E l Gobierno rem itirá  los expedientes instru idos por los 
P residen tes de las Audiencias á la Jun ta calificadora^ la cual sólo 
adm itirá  á. la  oposición á los que reunieren las condiciones que re 
quiere esta ley para poder ser aspirantes.La Ju n ta  calificadora convocará á los opositores todos los anos 
en el m es de Setiembre, fijando los plazos en que hayan de concurir, y  señalando los dias en que deban hacerse los ejercicios. ^A rt. 89. Los reglamentos señalarán los ejercicios teóricos y 
prácticos que hayan de sufrir los exam inandos y el tiem po de su
duración. .Los ejercicios serán siem pre públicos.A rt. 90. Terminados los exámenes, la  Jun ta  form ara una lista 
de los'que considere aptos, num erándolos por el orden del m érito
de cada uno. . . ,Art. 91. El Ministro de Gracia y Justic ia  adm itirá  en el cu er
po de aspiran tes á los exam inados y aprobados por el orden de 
num eración que tengan en las listas formadas por la Jun ta  califi
cadora. .Art. 92. Los aspirantes exam inados y aprobados que no ingre
saren en el cuerpo por no alcanzar á su núm ero el de las vacantes 
que hubieren de proveerse en el año no podrán optar á las de años 
siguientes sin nueva oposición.Art. 93. Los nom bram ientos de los aspirantes á la Jud ica tu ra  
se publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con expresión del núm ero 
correspondiente á cada uno de los nom brados en la escala del 
cuerpo.E l M inistro de Gracia y Justicia expedirá un títu lo  á cada aspi
ran te  que nom brare.A rt. 94. P asarán  los aspirantes nom brados á form ar parte del 
colegio respectivo de las Audiencias en cuyos d istritos tuvieren su 
residencia, concurriendo á las sesiones públicas del T ribunal 6 T ri
bunales del lugar de su domicilio, y ocupando en ellas el sitio que 
se les designará en los reglam entos.

A rt. 9o. Podrán los aspirantes cam biar de domicilio, poniéndolo 
en conocim iento del Presidente de la A udiencia y esperando su 
contestación.E l Presidente no se lo negará sin ju s ta  causa; y cuando el cam 
bio de domicilio fuere pa ra  punto que no correspondiese al distrito  
de la m isma Audiencia, lo pondrá en conocim iento del Presidente 
de la Audiencia á que pasare.

E l aspirante deberá en este caso, tan luego como cambie su do
m icilio, ponerse á las órdenes del Presidente dé la  Audiencia ácu yo  
territorio  se hubiese trasladado.A rt. 96. Los aspirantes, aunque no hayan cum plido 26 años, 
serán nom brados en los pueblos de su dom icilio con preferencia á 
otros Letrados:4.° Jueces m unicipales.

2.* Suplentes de los mismos y de los de instrucción.
3.° Sustitutos de Jueces de T ribunales de partido cuando lleven 

por lo ménos un año en el cuerpo.
4.° Sustitutos de Fiscales de T ribunales de partido ó de Aboga

dos fiscales de Audiencias cuando no hub iere dentro del d istrito  
de las m ism as aspirantes al M inisterio fiscal de que pueda dis
ponerse.En los tres prim eros casos los nom bram ientos serán hechos 
por los Presidentes de las Audiencias ; en el cuarto  por el Fiscal, 
que pedirá al Presiden te que le designe al efecto los aspirantes que 
tenga  disponibles.Por estos nom bram ientos no se en tenderán separados los elegi
dos del cuerpo de aspirantes á que correspondan.La aceptación del desempeño de los cargos de los tres prim eros 
núm eros en el pueblo en que estén dom iciliados los aspirantes á 
la  Jud ica tura será ob ligatoria , pero no la de los cargos del n ú 
m ero 4.aA rt. 67. Los P residen tes de Sala de las Audiencias, y los de los 
T ribunales de partido en que sea Juez m unicipal ó suplente algún 
aspirante, darán cuenta al fin de cada año á los Presiden tes de las 
A udiencias del com portam iento que los aspirantes hubiesen ob
servado, expresando si han asistido con frecuencia á las sesiones, 
y  el concepto que hayan formado de su ap titud  pro fesiona l, y de 
su conducta y celo por el servicio público.

Igual cuenta darán los Fiscales de las A udiencias respecto á los 
aspirantes á la Jud ica tu ra que ejerciesen algún cargo en su m i
nisterio.Art. 98. Los Presidentes de las Audiencias darán cuenta al fin 
de cada año al M inisterio de Gracia y Justicia del com portam iento 
de los aspirantes que residan en su respectivo d istrito , acom pa
ñando un resúm en de los inform es que hubiesen dado de ellos los 
P residen tes de Sala y de los T ribunales de partido, y los F iscales 
de las Audiencias en’ sus respectivos casos.

Art. 99. Cuando un aspirante incurriere en alguno de los im pe
dim entos que inhabiliten para el ejercicio de funciones judiciales, 
darán en seguida parte al Presidente de la A udiencia, el cual lo 
elevará al Ministro de Gracia y Justicia.

Art. 400. Los inform es que los P residen tes de las Audiencias 
dieren de los aspirantes en cum plim iento de lo prevenido en los 
dos artícu los anteriores se pasarán á la Jun ta  calificadora, la cual, 
en su vista, y oyendo cuando lo estim e necesario á los interesados, 
pedrá  proponer al G obierno:

1.° L a exclusión del cuerpo de los que con arreglo al art. 99 se 
hayan  im posibilitado para continuar en él.

2.° La postergación por tiem po de tres meses á un  año, á con- ' 
ta r  desde el día en que les corresponda ser nom brados Jueces de 
instrucción, de aquellos que por su conducta, falta en el cum pli
m iento  de sus deberes ó de ap titud  para el desempeño de sus fu n 
ciones, no fuesen dignos de ser prom ovidos á la Judicatura, pero 
dieren esperanzas de enm ienda.3.° La exclusión definitiva de los .que hub ieren  sido posterga
dos dos veces por cualquiera de las causas expresadas en el pár
rafo an terior.A rt. 101. Contra la resolución del G obierno, conform ándose 
con lo propuesto por 3a Ju n ta  calificadora en los casos expresados 
en el artícu lo  an terior, no se dará u lte rio r recurso.

A rt. 402. Los aspirantes que se crean perjudicados en un de
recho perfecto que tuvieren para en tra r en la carrera  judicial, bien 
por no ser colocados en el lugar de la escala que les corresponda, é  bien por no ser prom ovidos cuando les toque con arreglo á esta 
ley, podrán recu rrir  con tra  la resolución del Gobierno, por la  via 
contenciosa, al T rib unal Suprem o dentro  de un mes, contado desde 
el dia en que adm in istra tivam ente se les hubiese notificado la re 
solución.

Art. 403. Lo dispuesto en el artícu lo  que antecede no es ap li
cable á las resoluciones que el Gobierno d ictare en conform idad á 
los artículos 94 y 404.

Art. 404. Cuando ocurra a lg una vacante ó postergación en el 
cuerpo de asp iran tes, correrá la escala del m ism o, ocupando todos 
los que tuvieren puestos inferiores al que vacare ó fuei^e posterga
do el inm ediato superior.

A rt. 405. Todos los años se publicará en la G a c e t a  el escalafón de los aspirantes.
Las alteraciones que en él ocurran se com unicarán  inm ed ia ta

m ente á todos aquellos que en su consecuencia varíen  de puesto en el mismo.

Art. 406. Los aspirantes no podrán ejercer empleo público , 
ni cargo n inguno  de A dm inistración g e n era l, provincial ó m u 
nicipal.Si fueren nom brados para alguno que sea obligatorio con a rre 
glo á las leyes, podrán excusarse de él y tendrán derecho á que sea 
adm itida la excusa.Si lo adm itieren , dejarán de perteneccra l cuerpo. ^
V::'Art. 407. No estará  prohibido á los aspirantes el ejercicio de la 
Abogacía.Art. 408. E n  los presupuestos generales del Estado se consig
nará anualm ente una cantidad para honorarios <de los que com pon
gan la Jun ta  calificadora que no correspondan á la M agistratura ó 
al M inisterio fiscal.E sta  cantidad se ap licará  en la form a que prevenga el regla
m ento de oposiciones.

CAPITULO II.
De las condiciones comunes (í iodos los cargos judiciales.

Art. 409. P ara  ser Juez ó Magistrado, cualquiera que sea la clase 
ó denom inación del cargo, se req u ie re :

4.° Ser español de estado seglar.
2.° Haber cum plido 2o años.3.° No hallarse com prendido en n inguno de los casos de inca

pacidad ó de incom patibilidad que establece esta ley.
4.° E sta r dentro de las condiciones que para cada clase de car~ 

gos se hallan  establecidas en la misma.Art. 440. No podrán ser nom brados Jueces n i M agistrados:
4.° Los im pedidos física ó intelectualm ente.
2.* Los que estuvieren  procesados por cualquier delito.
3.° Los que estuvieren  condenados á cualquier pena coneccio- 

nal ó aflictiva, m ién tras que no la hayan sufrido ú obtenido de ella 
indu lto  total.4.a Los que hub ieren  sufrido y cum plido cualquiera pena que 
los haga desm erecer en el concepto público.

5.° Los que hubieren  sido absueltos de la instanc ia  en causa 
crim inal, m iéntras que por el trascurso del tiem po la absolución 
no se hubiere convertido en libre.

6.° Los quebrados no rehabilitados.
7.° Los concursados m iéntras no sean declarados inculpables.
8.° Los deudores á fondos públicos como segundos co n trib u 

yentes.9.° Los que tuv ie ren  vicios vergonzosos.40. Los que hub ieren  ejecutado actos ú om isiones q u e , aunque 
no penables, los hagan desm erecer en el concepto público.

Art. 441. Los cargos de Jueces y M agistrados serán  incom pa
tibles :4.° Con el ejercicio de cualquiera o tra jurisdicción.

2.° Con otros em pleos ó cargos dotados ó retribuidos por el E s 
tado, por las C ortes, por la Casa R ea l, por las provincias ó por 
los pueblos.3.° Con los cargos de D iputados p ro v in c ia le s , de Alcaldes, 
Regidores y cualesquiera otros provinciales ó m unicipales.

4.° Contém pleos de subalternos de T ribunales ó Juzgados.
A rt. 442. E l ejercicio de las funciones judiciales será ju s ta

causa para ex im irse de los cargos obligatorios de que se hace 
m ención en el núm . 3.a del artícu lo  an terior.

La A utoridad á quien corresponda adm itir la exención no po 
drá desecharla.E l que no m anifestare la causa para ex im irse de los expresa
dos cargos en el térm ino de ocho días se en tenderá que lia re n u n 
ciado al judicial, el cual quedará vacante de derecho.

A rt. 443. Los que ejerciendo cualquier empleo ó̂  cargo de los 
expresados en el art. 441 fueron nom brados Jueces ó M agistrados 
podrán exim irse de uno ú  otro cargo ó empleo en el térm ino  de 
ocho dias desde aquel en que fueren nom brados.Si no lo h icieren , se en tenderá que renuncian  al cargo ju 
dicial.Árt. 414. No podrán pertenecer sim ultáneam ente á un m ism o 
Tribunal los Jueces ó M agistrados que tuvieren parentesco entre sí 
dentro  del cuarto  grado ' civ il de consanguinidad ó segundo de 
afinidad.E sta  disposición será aplicable á los Jueces y M agistrados que 
tengan parentesco, dentro de los grados expresados, con los F isca
les, Tenientes fiscales, Abogados fiscales ó aux iliares  del m ism o 
Tribunal.Lo será  igualm ente cuando el parentesco, dentro d é los m ism os 
grados, fuere entre los Jueces m unicipales, y los de T ribunales de 
partido con los F iscales ó Jueces de instrucción del m ism o T rib u 
nal, ó de cualquiera de ellos con los M agistrados de la  A udiencia 
respectiva.A rt. 44o. E n  los casos á que se refiere el a rtícu lo  an terio r, que
dará  sin efecto el nom bram iento hecho á favor de quien tuviere 
parientes con los cuales fuere incom patible el nom brado, des
em peñando funciones jud ic iales ó fiscales, con arreglo á lo  dispues
to en el artículo an terior.

CAPITULO III.
De las condiciones comunes á los Jueces de instrucción y á los 

Tribunales de partido y á los Magistrados.
A rt. 446. Los Jueces de in s tru c c ió n , los de los T ribunales de 

partido, los M agistrados de núm ero  y ios suplentes de cualquiera 
de las m ism as clases deberán re u n ir ,  adem ás de las condiciones 
expresadas en el art. 409, la de ser Abogados ó L icenciados en De
recho civil por U niversidad costeada por el Estado.
R A r t .  447. Nádie podrá ser Juez de instrucción , n i de T ribunal 
de p a rtido , n i M agistrado de A udiencia á cuya jurisdicción per
tenezcan :4.a E l pueblo de su naturaleza.

2.a E l pueblo en que él ó su m ujer hub ieren  residido de conti
nuo en los cinco años an terio res al nom bram iento.

3.° E l pueblo en que al hacerse e lnom bram iento  ejerciere cu al
quiera industria , comercio ó gran jeria .

4.° E l pueblo en que él ó su m ujer, ó los parientes de uno ó de 
otro en línea recta  ó en la trasversal dentro  del cuarto grado civil 
de consanguinidad, ó segundo de afinidad, poseyeren bienes raíces, 
ó ejercieren alguna indu stria  , com ercio ó granjeria.

5.a E l pueblo en que hubiese ejercido la Abogacía en los dos 
años anteriores al nom bram iento.

6.a E l pueblo en que hubiese sido au x iliar ó subalterno de Ju z
gado ó Tribunal.A rt. 448. Las disposiciones contenidas en el artícu lo  que an te
cede no serán aplicables á los cargos de Jueces ó M agistrados que 
ejerzan sus funciones en Madrid.

A rt. 449. No ¡podrán ejercer por s í , n i por sus m u je re s , ni á 
nom bre de otro, industria, com ercie n i granjeria, n i tom ar parte en 
em presas ni Sociedades m ercan tiles como socios colectivos ó como 
Directores gestores, A dm inistradores ó Consejeros:

4.a Los Jueces de instrucción en la circunscripción á que se ex- 
ten d iere  su jurisdicción.2.a Los Jueces de T ribunales de partido  y los M agistrados de 
A udiencias dentro del partido  ó d is trito  á que se extendiere la ju 
risd icción del T ribunal ó de la A udiencia á que pertenezcan.

3.a Los Magistrados del T rib unal Suprem o en toda la Mo
narqu ía.
• A rt. 420. Los que con trav in ie ren  á lo que en el artícu lo  an te
rio r se o rd en a , se considerarán como renuncian tes del cargo que 
desem peñaren.

CAPITULO IV.
De las condiciones especiales de los Jueces municipales .

A rt. 421. Los Jueces m unicipales y sus suplentes, adem ás de 
las condiciones señaladas en el art. 409, habrán de saber leer y es
c r ib ir , y estar domiciliados en el pueblo en donde hub ieren  de 
ejercer sus funciones.A rt. 422. Donde hubiere Letrados con ap titud  para ser Jueces 
m unicipales, serán preferidos á los que no lo fueren, á no m ediar 
motivos que aconsejen lo contrario.

CAPITULO V.
De las condiciones especiales para ingresar y ascender en ¡os Juzgados de instrucción y en los Tribunales de partido*

A rt. 423. Los Juzgados de instrucción se proveerán únicam en
te en aspirantes á la Judicatura, confiriendo de cada cinco va
cantes:4.a Dos á los que tengan los dos prim eros núm eros en el cu er- 
pofde aspirantes.2.a Dos á los que el Gobierno considere m ás dignos en tre  los 
aspirantes com prendidos en la tercera parte superior de la escala.

3.a Uno al que el Gobierno considere más digno en tre  todos los 
que correspondan al m ism o cuerpo de aspirantes, con tal que lle 
ven en él un año por lo ménos.Art. 424. Cuando en el caso del párrafo segundo del artícu lo  
an terio r el núm ero de individuos que compongan la escala no sea 
exactam ente divisible por tre s , se en tenderán com prendidos en el 
tercio superior de ella los que formen el residuo de dicha división 
y tengan los núm eros inm ediatos al últim o de los que com pongan 
el m ism o tercio superior.A rt. 425. Los aspirantes postergados, m ién tras 4o estuvieren, 
dejarán de ser promovidos á la Jud ica tu ra  cuando les corresponda 
por rigurosa an tigüedad , sin que puedan tampoco proveerse en 
ellos las tres vacantes m encionadas en los núm eros 2.* y 3.a del a r 
tículo 423.A rt. 426. Las plazas de Jueces de T ribunales de partido  sólo 
podrán p ro veerse :Las de Jueces de Tribunales de ingreso, á excepción de las de 
sus Presidentes, en Jueces de instrucción.Las de Presidentes de Tribunales de partido de ingreso y de 
Jueces de Tribunales de ascenso en Jueces de T ribunales de in 
greso.Las de Presiden tes de T ribunales de partido de ascenso en P re 
sidentes de los de ingreso ó en Jueces de los de ascenso.

Art. 127. P ara  com putar la an tigüedad de los Jueces de los 
T ribunales de partido de ascenso y de los Presidentes de los de 
in g re s o , form arán iodos una sola clase y tendrán una sola escala.

A rt. 428. De cada cinco vacantes que en dichos T ribunales de 
partido ocurran  se conferirán :Dos á los que ocuparen los dos prim eros núm eros en la escala 
del grado inm ediatam ente inferior, siem pre que no hubiesen su 
frido en los dos últim os años más de dos correcciones d iscip li
narias.Dos á los que el Gobierno considere más dignos en tre los Jue
ces com prendidos en la m itad superior de la escala inferior sob re
dicha.Una al Juez de dicha escala inferior que el Gobierno juzgue 
como m ás digno entre todos los de su clase.

Art. 429. La vacante de libre elección en tre los com prendidos 
en toda la escala no podrá proveerse sino en el que lleve por lo 
ménos dos años de servicio en la clase inm ediatam ente inferior.

A rt. 430. Los Jueces que hubiesen sido corregidos d isc ip lina
riam ente más d e d o s  veces du ran te  los dos años an teriores á la 
provisión de la vacante no serán nom brados en los dos prim eros 
tu rnos concedidos á la an tigüedad las dos prim eras veces que en 
otro caso debiera corresponderles el ascenso; pero serán elegidos 
en las prim eras vacantes que después ocurran  con cargo á los 
m ism os tu rnos de antigüedad rigurosa, si no hubiesen vuelto á 
incurrir en corrección disciplinaria. Cuando la corrección d iscip li
naria  consistiese en suspensión, no podrán ser ascendidos hasta  
que la corrección esté cum plida.

A rt. 431. En los tu rnos concedidos respectivam ente á los Jue
ces com prendidos en la m itad , en los dos tercios ó en cu alq u ie r 
lugar de las escalas, podrán ser nom brados los que hayan sido 
disciplinariam ente corregidos cuando á ju ic io  del Gobierno deban 
cesar los efectos de d icha corrección en cuanto á los ascensos que 
fuera del orden de an tigüedad  rigurosa puedan m erecer los m is
mos corregidos.Art. 432. Cuando la corrección d isc ip linaria  consistiere en sus
pensión ó postergación para los ascensos, no podrá hacer uso el 
Gobierno de la facultad concedida en el artícu lo  an terio r m ién tras 
no haya trascu rrido  el tiem po por el cual hub iere sido aquella 
im puesta.

CAPITULO VI.
De las condiciones para ingresar y ascender en las Audiencias.
Art. 433. De cada cuatro  vacantes de M agistrados que ocurran  

en las Audiencias, con excepción de la de Madrid, se proveerán:
4.a Dos en Presidentes de T ribunales de partido  de ascenso.
2.a U na en Teniente fiscal ó Abogado fiscal de Audiencia.
3.a Una en Secretario de gobierno ó de Sala del T ribunal S n -  

preino ó de Audiencia, ó en un Abogado, ó en un Catedrático de 
Derecho de U niversidad costeada por el Estado.

Art. 434. Las dos plazas de M agistrados que hayan de p roveer
se necesariam ente con arreglo  á lo prevenido en el artícu lo  an te 
rio r  en P residen tes de T ribunales de partido de ascenso confe
rirán :La prim era al m ás an tiguo de esta clase que no hubiese sido 
corregido disciplinariam ente en los dos ú ltim os años.

Respecto á los que no lo hubiesen sido, se observará lo que en 
igual caso se establece en el art. 430 respecto á los ascensos de Jue
ces de T ribunales de partido.

La segunda á uno de los com prendidos en la escala de los m is
mos Jueces que haya sido por lo ménos cuatro años P residen te de 
T ribunal de partido de ascenso , aunque hubiese sido a lg una vez 
corregido disciplinariam ente, siem pre que el m otivo de la co rrec
ción no le haya hecho indigno del ascenso á juicio del Gobierno, y 
no consista aquella en suspensión ó postergación por tiem po no 
cumplido.A rt. 435. La tercera  vacante del tu rno  que con arreglo al a r 
tícu lo  433 podrá proveerse en T enientes fiscales ó Abogados fis
cales de las A udiencias se proveerá solam ente en los Tenientes 
fiscales de Audiencia de fuera de Madrid, ó en Abogados fiscales 
de la de Madrid que llevaren tres años en estas clases, ó en Abo
gados fiscales de fuera de Madrid que hubiesen desem peñado este 
cargo duran te  seis años.Art. 436. E n  la cu arta  vacante del tu rno  que con arreglo al 
m ism o art. 433 h ab rá  de proveerse en Secretarios de Audiencia, 
Abogados ó Catedráticos de Derecho, el nom bram iento  deberá 
recaer:Cuando sea en Secretarios, en los que lo hayan sido de gobier
no ó de Sala de justicia , en A udiencia que no sea la de M adrid 
ocho años, ó en la de Madrid seis, ó e n  el T ribunal Suprem o tres.

Cuando sea en Abogados que, adem ás de ten er las condiciones 
que para ser M agistrado exige esta le y , y la de no tener n in g u na 
de las incapacidades ó incom patibilidades que la m ism a establece, 
reúnan  las circunstancias siguientes:

4.1 H aber ejercido la Abogacía 40 años en capital de A udiencia, 
pagando en los cinco últim os por lo ménos la p rim era  cuota de 
contribución , y en M adrid una de las prim eras.



~í2.a No haber sufrido corrección que  Tes haya hecho desm ere
c e r  en el concepto público á juicio del Gobierno.

Guando sea en Catedráticos de Derecho q u e , además de reu n ir  
la s  condiciones que para ser Magistrado establece esta ley y no 
ten e r n inguna de las incapacidades <é incom patibilidades que la 
m ism a estab leee, hubiesen por lo m enos desem peñado su plaza en 
propiedad seis años.

A rt. 137. Cuando el Gobierno no usare  de la facultad que le 
corresponde con arreglo al art. 133 'de elegir en el cuarto  tu rn o  
Secretarios de Tribunales, Abogados ó C atedrá ticos, nom brará  li
brem ente á un  Presidente de T ribunal de partido de ascenso entre 
todos los de la escala.

A rt. 138. De eatla cuatro plazas de M agistrados de la  A udien
cia de Madrid que vacaren se proveerán:

1.° U na en el Magistrado m ás antiguo de fuera  de M adrid que 
no hubiere sufrido durante los des últim os años de desempeño de 
su cargo corrección discip linaria;que le deba p rivar del ascenso á 
ju icio  del Gobierno.

2.° Dos en M agistrados de A udiencia de fuera de M adrid que 
lleven por lo ménos cuatro años ;de antigüedad  en su cargo y que 
se hallen en el cc,so del núm ero anterior.

3.° U na en F iscal de A udiencia de fuera de Madrid, ó en Abo
gado fiscal del T ribunal Suprem o, ó en Teniente fiscal de la 
A udiencia de M adrid , que lleven por lo ménos seis años en el 
ejercicio de este cargo, ó en Secretarios de Sala del T ribunal Su
prem o con 10 años de ejercicio, ó en Abogados que hubiesen 
ejercido su profesión por m ás de 15 años en capital de Audiencia, 
pagando la p rim era cuota de contribución por lo m énos cinco 
años, ó una de las dos prim eras cuotas si fuere en el colegio de 
Madrid.

A rt. 139. Cuando el Gobierno no usare de la facultad de hacer 
el nom bram iento del cuarto  turno , con arreglo á lo prescrito  en el 
núm ero  3.° del a rtícu lo  que precede, podrá nom brar á un Magis
trado  de A udiencia de fuera do M adrid , cualesquiera que sean el 
núm ero  que tenga en la escala y los años que lleve de servicio en 
su clase.

A rt. 4.40. Las Presidencias de Sala en las A ud iencias, á-excep
ción de la de M adrid, se proveerán en los que tuvieren  las condi
ciones ex presa iris en íus etisus 2 /  y 3 /  uei art. 438.

A rt. 141. L as.P residencias de las A udiencias, á excepción de 
la  de Madrid, y las Presidencias de Sala de la de Madrid, se pro
veerán por elección libre del Gobierno:

E n los que hubiesen desempeñado ó desem peñaren P residen
cias de Sala de Audiencia, á excepeion de la de Madrid.

En los que sean ó hubiesen sido F iscales de la A udiencia de 
M adrid ó Tenientes fiscales ún icos del T ribunal Supremo.

E n M agistrados de A udiencia de Madrid que lleven por lo m é
nos cuatro años de ejercicio en este cargo.

Art. 142. E l nom bram iento de Presidente de la A udiencia de 
M adrid podrá recaer en Presidentes de las demás A udiencias, en. 
P residen tes de Sata ó Fiscal de la de Madrid, ó en Teniente fiscal 
único del T ribunal Suprem o por elección libre del Gobierno.

A rt. 143. Las P residencias de las Audiencias serán cargos en 
comisión, y los que las obtengan tom arán desde su nom bram iento 
los prim eros núm eros de la escala de los-Presidentes de Sala, se
gún su respectiva antigüedad.

Podrán ser separados por el Gobierno después de oir al Consejo 
de Estado; pero conservarán el cargo de Presidentes de Sala, y 
además de su sueldo la m itad  del sobresueldo que como P residen
tes les correspondía, la cual conservarán hasta  que sean prom ovi
dos á otras plazas ó jubilados.

CAPITULO VII.
Be las condiciones especiales para ingresar y ascender en el 

Tribunal Supremo.
Art. 444. De cada cuatro vacantes que ocurran  en las plazas 

de M agistrado del T ribunal Suprem o se proveerán:
Tres en Presidentes de la A udiencia de Madrid ó en quien h u 

biese sido tres años P residente de A udiencia de fuera de M adrid, 
ó Presidente de Sala ó F iscal de la de M adrid, ó Teniente fiscal 
único del T ribunal S uprem o, ó en el M agistrado m ás antiguo de 
la de .Madrid.

L a cuarta  vacante podrá proveerse en Abogados que hayan 
ejercido 20 años en capital de A udiencia ó do en Madrid, pagando 
á  Ja ménos en los ocho últim os la p rim era  cuota del subsidio in 
dustria l.

No recayendo la elección en n inguno  de esta clase, se nom bra
rá  quien reúna las condiciones expresadas en el párrafo prim ero 
de este artículo.

A rt. 145. P ara  ser nombrado Presidente de Sala del T ribunal 
Suprem o se necesitara hallarse en alguno de los casos siguientes:

1.° Haber sido M inistro de Gracia y Justicia.
2.° H aber sido Fiscal del T ribunal Supremo.
3.* H aber sido M agistrado del T ribunal Suprem o tres años por 

lo  ménos.
4.° H aber sido Ministro de la Corona y ejercido los cargos de

M agistrado, el de Fiscal de A udiencia , ó la Abogacía en Madrid
du ran te  lo  añ o s, pagando en los cinco últim os por lo m énos la 
prim era cuota del subsidio industrial.

A rt. 446. Para  ser nom brado Presidente del T ribunal Suprem o 
será  necesario estar en alguno de los casos siguientes:

■1.° H aber sido P residen te  del Consejo de M inistros ó M inistro 
de Gracia y Justicia, si fueren ó hubiesen sido Magistrados del 
mism o T ribunal S uprem o, Magistrados ó Fiscales de A udiencia, ó 
ejercido la Abogacía 10 años por lo ménos.

2.° H aber sido Presidente del Senado ó del Congreso de los D i
putados, con alguna de las circunstancias expresadas en el núm ero 
an terio r.

3.° H aber sido P residente del Consejo de Estado ó de la Sección 
de E stado y Gracia y Justic ia  del mismo, con alguna de las c ir
cunstancias expresadas en el núm . 1.°

4.° H aber sido P residente de Sala ó Fiscal del T ribunal Suprem o 
un año por lo ménos.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO.
DECRETO.

Como R egente del Reino, de conform idad con lo propuesto  
por el M inistro de F o m en to ,

Vengo en decretar lo s ig u ie n te :
A rtícu lo  4.® Se concede á D. Juan  José Junco la au to riza

ción que solicita p ara  la construcción y explotación de m ue
lles p ara  carga y descarga de m ercancías genera les, varade
ros y diques en las playas do M atagorda, de la bah ía  de Cá
diz, á su costa y sin subvención del Estado.

A rt. 2.° E l concesionario p resen tará  en el térm ino  de tres 
m eses, contados desde la fecha de la concesión, u n  plano 
exacto de detalle, en escala proporcionada, de la p arte  de la 
costa en que han  de hacerse las obras, m anifestando los te r 
renos que son de propiedad p articu la r y los que tom ará  del 
dom inio público, señalando las cu rvas de nivel y cotas del 
sondeo h as ta  la profundidad de 10 ó 12 m etros, y  figurando 
la  dirección del param ento  de los m uelles y dem ás obras ne
cesarias p ara  realizar el objeto de la concesión, y  las cu rvas 
de unión de las alineaciones.

A rt. 3.° Las fundaciones del m uelle se establecerán á tres 
m etros y  SO cen tím etros por lo ménos debajo del te rreno  para 
que si conviniese h acer el dragado de un m etro en la  canal no 
padezca la  solidez de la obra.

A rt. 4.° Se establecerá el param ento  del m uelle en la  línea 
de siete m etros de sonda á baja-m ar como lím ite inferior.

A rt. .§.° Se fo rm arán  y rem itirán  á la aprobación superior, 
después de inform ados por las A utoridades com peten tes, los 
proyectos de dársenas, careneros y dem ás construcciones que 
hayan  de realizarse en la p arte  que tenga relación con el do
m inio público  , form alizándose por el concesionario el co rres
pondiente proyecto de cada una.

A rt. 6.° E l concesionario consignará en la Caja general de 
Depósitos la can tidad  de 40.000 pesetas en g a ra n tía  del c u m 
plim iento de sus obligaciones dentro del térm ino  dos meses, 
contados desde la fecha de la aprobación de la línea de los 
m uelles que m arque el Ingeniero Jefe; entendiéndose que este 
plazo nunca podrá exceder del de un año, contado desde la fe
cha de la concesión, den tro  del cual han  de em pezar las obras. 
Si dejase tra sc u rr ir  aquel plazo sin verificar el depósito, se 
dec larará  sin efecto esta concesión.

A rt. 7 .ü Se devolverá la  fianza al concesionario cuando 
acredite haber ejecutado obras por valor equivalente. E stas 
obras quedarán h ipotecadas y su stitu irán  al depósito, respon
diendo del cum plim iento  de las condiciones estipuladas.

A rt. 8.° Las obras se e jecu tarán  en el plazo de ocho años, 
á contar desde la fecha de la concesión. Al fin del te rcer año 
deberán estar constru idos 300 m etros lineales de muelle, y 800 
al final del sexto.

A rt. 9.° Queda obligado el concesionario á ceder al ram o 
de G uerra un  área de 10.000 m etros cuadrados en la p u n ta  de 
la Cabezuela, y en la form a que designe la A utoridad  com pe
tente para  em plazam iento del fuerte que h a  de su s titu ir  ai de 
M atagorda.

A rt. 10. Siem pre que el concesionario crea conveniente h a 
cer en el proyecto aprobado modificaciones que afecten á los 
intereses generales, las som eterá á la aprobación superior, 
prévios los trám ites  establecidos por la legislación vigente.

A rt. 11. D uran te  la ejecución de las obras no podrá ser 
trasferida  esta concesión sin permiso del Gobierno.

A rt. 12. L a falta de cum plim iento de las condiciones an 
terio res p roducirá  la caducidad de la concesión. Sólo en casos 
de fuerza m ayor, debidam ente justificados, podrán  prorogarse 
los plazos fijados en art. 8.°

A rt. 13. Si se declarase caducada la concesión, quedará á 
beneficio del E stado  el im porte de la garan tía  exigida al con
cesionario, y se sacará  á subasta  la concesión anulada.

A rt. 14. E l tipo p ara  esta subasta será el im porte á que 
asciendan , según la tasación que se practique , los terrenos 
com prados para  Jas obras y ganados al m ar, las obras ejecu
tadas y los m ateriales de construcción y explotación ex istentes.

A rt. lo . Si ab ierta  la subasta  no se presentase postor den
tro  del plazo señalado, se sacará  á nueva licitación por térm ino 
de dos meses y bajo el tipo do las dos te rceras partes de la 
ta sac ió n ; y si aun  así no se rem atase, se an u n c ia rá  la te rcera  
y ú ltim a subasta  por térm ino de un  mes y por la m itad  de di
cha tasación.

A rt. 16. V erificada la adjudicación de las obras en cnel- 
qu iera de las tres expresadas subastas, se deducirán  del p re
cio del rem ate el im porte de la g aran tía , si esta h u b ie ra  sido 
devuelta, y el de los gastos de tasación y su b asta  , en tregán 
dose el resto  al concesionario ó á sus legítim os rep resen tan tes. 
El nuevo concesionario por la subasta  depositará en g aran tía  
el 5 por 100 del valor de lo que falte e jecu ta r, y en todo lo 
dem ás le serán  aplicables las condiciones de esta concesión 
como si h u b ie ra  sido prim er concesionario.

A rt. 17. Si no se adjudicase la concesión en n in g u n a  de 
las tres  referidas su b astas , el Gobierno dispondrá lo que crea 
m ás conveniente con arreglo á la legislación general de Obras 
públicas.

A rt. 18. E l Gobierno se reserva  la inspección de las obras 
con el objeto de que se cum plan las condiciones que se esta
blecen en esta concesión y á fin de poner á salvo los intereses 
generales.

A rt. 19. D uran te  la construcción de las obras el concesio
n ario  no m b rará  un  represen tan te p a ra  rec ib ir  las com unica
ciones del Gobierno ó sus delegados, el cual deberá resid ir en* 
Cádiz. Si se faltase por el concesionario á esta d isposic ión , ó 
dicho rep resen tan te  se hallase ausen te , se rá válida  toda no ti
ficación hecha á aquel, con ta l que se deposite en la S ecretaría  
del G obierno de la provincia.

A rt. 20. Los terrenos ganados al m ar con las obras que se 
co nstruyan  serán  de propiedad del concesionario , pero sólo 
después de constru ido el m uelle y defendidos com pletam ente 
de la acción de las aguas.

A rt. 21. T erm inadas las obras, podrá  el concesionario en
ajenarlas librem ente, ó explotarlas como m ejor le convenga, así 
como establecer las tarifas ó derechos que juzguen oportunos 
por el uso de las que hubiese constru ido.

A rt. 22. E s ta  concesión se entiende hecha á perpetuidad, 
sin  perju icio  de tercero y dejando á salvo todos los in tereses

particu lares. Los que se crean  agrav iados h a rá n  valer sus re
clam aciones an te los T ribunales o rd in a r io s , sin in te rv en ció n  
de los agentes adm inistra tivos y sin  responsabilidad  p ara  el 
E stado .

A rt. 23. Q ueda sujeta esta obra á las leyes generales de la 
N ación sobre A duanas, sanidad, comercio y defensa nac ional, 
y á las O rdenanzas de m ar.

Dado en M adrid á doce de Setiem bre de m il ochoc ien to s 
se ten ta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

•losé Ecliegaray.

MINISTERIO DE HACIENDA.
ORDEN.

Excm o. S r . : E n v ista  del expediente consultado por esa 
D irección general con m otivo de las d ificultades ocu rridas 
respecto al pago anticipado de las cuo tas por con tribuciones 
d irec tas , S. A. el Regente del R eino , de conform idad  con lo 
propuesto  por V. E., se ha  servido resolver p a ra  lo sucesivo, 
y como am pliación á lo m andado en la orden de 18 de A gosto 
de 1869:
_ Prim ero. Que la anticipación de la cuota anua l se adm i

tirá  con los beneficios consiguientes, siem pre que se verifique 
dentro  del mes en que sea aprobado el re p a rtim ie n to  m u n i
cipal respectivo , ó en el térm ino de lo  d ías  si d icha ap ro 
bación fuese posterior al lo  de Julio de cada año.

Y segundo. Que la aprobación de los re p a rtim ie n to s  se 
anuncie en el B ole t ín  oficial de la p rov incia á m edida que re 
caiga, á fin de que los contribuyentes puedan en terarse  de sus 
cuotas respectivas y hacer uso del beneficio de exención del 
prem io de cobranza.

Jim ornen de ó. A. lo com unico á V. E‘. para su conoci
m iento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos 
años. M adrid lo  de Agosto de 1870.

FIGüEROLA.
Ss tí TT t tírt r j r r \r» v> r \r» o 1 H a t i  í m l t n  n i n n  An

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador superior c iv i l  de Puerto-R ico partic ipa con fe

cha 2o de Agosto, y  por conducto del Cónsul general de E sp añ a  en 
Londres, que el estado sanitario  de la isla es regu lar y  la  tra n q u ili
dad p.nmnlfita.

RECTIFIC AC ION ES.
E n la partida núm . 211 del A rancel de A duanas de la is la  de 

C uba, inserta  en la  G a c e t a  de 13  del ac tua l, se han consignado 
como tipos de adeudo los de 0406—0*212—0‘282 — 0‘376, en vez 
de 0*078—0457—0*209 y 0*278, que son los propuestos por la Ju n ta  
de A ranceles de dicha isla.

En la plana 6.a se halla  equivocada la num eración de la p a rti
da 225, en la cual sólo aparece un 5.

E n  la partida 235, colum na de productos nacionales en b an d e 
ra extranjera, donde dice 1 4 ‘96Ü, debe leerse 11*960.

E n la partida 379, donde dice plantilla , léase platilla.
E n l a 519, donde dice Avalúo  10 por  -160, debe leerse Avalúo  

10 por  100.
En la 520, ú ltim a co lum na, dice 20*730, y debe leerse 20*720.
E n  la 533 figuran como tipos de adeudo 0*098—0*196—0*261 

y 0*348 , en lugar de 0*049—0*098—0*130 y 0*174 , que son los pro
puestos por la Ju n ta  arancelaria.

E n  la 587, tercera colum na, dice 0*603, y debe leerse 0*063.

A N U N C O S  OFICIALES.
M in isterio  de U ltram ar.

Los individuos que á continuación  se expresan se serv irán  pa
sar por este M inisterio , Negociado del R egistro  general y cierre, 
á recoger docum entos pertenecientes á los mismos:
D. José Jim énez Rodríguez. D. José A guirre de Ledesma.
D. A ntonio H ernández. D. Lam berto F on tanals y Lejon.
D. Juan Jaén Olivares. D. F rancisco Montes.
D. José María de A rias Ortiz. D. Gregorio Moñones y López. 
D. Juan  Romero B arragan. D. José Parejo de Castro.
D. José de Galvez. D. Justino  Valdés y Castro.
D. Diego de la Cruz. D. Juan Ortega y Valle.
D. Ramón Ibarra  Pastor. D. Juan Palom ares y Cea.
D. Miguel Brisceño. D. Ramón González Salas.
D. Julián López Ruiz. D. A gustín  de la Cavada Mendez
D. Nicolás López Gutiérrez. de Vigo.
D. Luis Izquierdo y Roldan. D. E nrique Lara.
D. Juan  de la F uen te  y  Sala- D. Diego Cameras González.

m anca. D. Angel Segovia del Valle.
D. E nrique Ruiz. D. Félix  Aguado y Oller.
D. Ginés González Celada. D. José de Hoyos y Marfori.
D. Lúeas Ortiz de Zárate. D. Ginés Gonzalez'Celada.
D. Francisco Orgaz. D. Rafael Villaverde y Barrio.
D. Miguel Solieras y Colomar. D. Juan José Turbiano.
D. Domingo López. Doña A ntonia de Pereda.
D. Santiago D urán. D. A ntonio Gon y Porras.
D. Pedro Menendez y Escolar. Doña Angela A lhóndiga.
Doña L aureana Pellizary. Doña María Gallego de Montero.
Doña A gustina González Ortega. Doña Encarnación Sequeira.
D. José R om ero Cerdeña. D. José Ortega. * —1

D irecc ión  g en era l de In stru cc ió n  pública.

PROPIEDAD LITERARIA.

R elación  d éla s obras presentadas en los Gobiernos de las respectivas provincias en el mes de Mayo de 1870, en cum pli
m iento de lo dispuesto en el art. 13 de la ley de propiedad literaria  ele 10 de Junio  de 1847.

Dias. TITULO DE LAS OBRAS. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y  tamaño.

BARCELONA.

2 Derecho adm inistrativo vigente en E s p a ñ a ........... F rancisco F re ix a ............ .. E l m ism o............... ............ E n tregas de la 33 
á 432, en 4.°

U no en 8.°7 A ritm ética e lem en ta l.............  ................................... A ntonio S u ro s. . . .  . . . . . . Narciso R am írez ...............
» A ritm ética  su p e rio r .............................................. Idem .......................................... Idem ..................................... Idem  id.

LUGO.

31 E l E spiritism o .................... ........................ C ivittá-Cattólica - .........* ..  J Manuel Soto F re y re ......... U no en 4.°

TOLEDO.

4 Catecismo de la Constitución dem ocrá tica ............ Vidal L. C o lm en ar........... ..1 El m ism o . ..... ...................... U no en 1 6 /

Madrid 13 de Agosto de 1870.—El Director general, Manuel Abeleira,



MINISTERIO DE MARINA.
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Murcia, correspondientes al año de 1871.

POSICION GEOGRÁFICA DE MURCIA.
L atitu d .................................................  37° 59' 40" N.
L on g itu d .............................................. Oh 18s5 al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H. M., que están á la cabeza de las colum nas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del S o l , son  respectivam ente in ic ia les de la s voces horas, m inutos.
Horas de tiem po m edio c iv i l  á que se  v er ifican  lo s  ortos y  ocasos d el Sol en M urcia e l año 1871.
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN MURCIA EN EL AÑO 1871,

ENERO.
Luna llena á las 9 y 19 minutos de la noche en Cáncer. 
Cuarto menguante á las 6 y 52 minutos de la mañana 

en Libra.
Luna nueva á las 12 y 27 minutos de la noche en 

Acuario.
Cuarto creciente á la una y 10 minutos de la tarde en 

Tauro.
FEBRERO.

Luna llena á la una y 57 minutos de la tarde en Leo. 
Cuarto menguante á las 2 y 56 minutos de la tarde en 

Escorpio.
Luna nueva á la una y 44 minutos de la tarde en Piscis. 
Cuarto creciente á las 10 y 34 minutos de la mañana en 

Géminis.
MARZO.

Luna llena á las 3 y 35 minutos de la mañana en Virgo. 
Cuarto menguante á las 10 y 15 minutos de la noche 

en Sagitario.
Luna nueva á las 3 y 56 minutos de la mañana en Aries. 
Cuarto creciente á las 6 y 40 minutos de la mañana en 

Cáncer.
ABRIL.

Luna llena á las 2 y 18 minutos de la tarde en Libra. 
Cuarto menguante á las 5 y 47 minutos de la maña

na en Capricornio.
Luna nueva á las 6 y 59 minutos de la tarde en Aries. 
Cuarto creciente á las 11 y 43 minutos de la noche 

en Leo.
MAYO.

Luna llenadlas 10 y 55 minutos.de la noche en Escorpio. 
Cuarto menguante á las 2 y 19 minutos de la tarde en 

Acuario.
Luna nueva á las 10 y 40 minutos de la mañana en 

Tauro.
Cuarto creciente á las 12 y 58 minutos del día en 

Virgo.
JUNIO.

Luna llena á las 6 y 22 minutos de la mañana en Sa
gitario.

Cuarto menguante á las 12 y 32 minutos de la noche 
en Piscis.

Luna nueva á las 2 y 25 minutos de la madrugada en 
Géminis.

Cuarto creciente á las 10 y 40 minutos de la noche en 
Libra.

JULIO.
Luna llena á la una y 32 minutos de la tarde en Capri

cornio.
Cuarto menguante á la una y 5 minutos déla tarde en 

Aries.
Luna nueva á las 5 y 23 minutos de la tarde en Cáncer. 
Cuarto creciente á las 5 y 47 minutos de la mañana en 

Escorpio.
Luna llena á las 9 y 12 minutos de la noche en 

Acuario.
AGOSTO.

. Cuarto menguante á las 4 y 19 minutos de la mañana 
en Tauro.

Luna nueva á las 6 y 57 minutos de la mañana en Leo. 
Cuarto creciente á las 11 y 31 minutos de la mañana en 

Escorpio.
Luna llena á las 6 y 16 minutos de la mañana en Piscis. 

SETIEMBRE.
Cuarto menguante á las 10 y 5 minutos de la noche 

en Géminis.
Luna nueva á las 7 y 5 minutos de la tarde en Vírg'o. 
Cuarto creciente á las 5 y 8 minutos de la tarde en 

Sagitario.
Día 28. Luna llena á las 5 y 40 minutos de la tarde en Aries.

OCTUBRE.
Dia 6. Cuarto menguante á las 5 y 27 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Dia 14. Luna nueva á las 6 y 15 minutos de la mañana en 

Libra.
Dia 20. Cuarto creciente á las 11 y 50 minutos de la noche en 

Capricornio.
Dia 28. Luna llena á las 8 y 10 minutos de la mañana en Tauro. 

NOVIEMBRE.
Dia 5. Cuarto menguante á las 12 y 51 minutos del dia en 

Leo.
Dia -12. Luna nueva á las 5 y 4 minutos de la tarde en E s 

corpio.
Dia 19. Cuarto creciente á las 8 y 42 minutos de la mañana en 

Acuario.
Dia 27. Luna llena á launa  y 49 minutos de la madrugada en 

Géminis.
DICIEMBRE.

Dia - 5. Cuarto menguante á las 6 y 41 minutos déla  mañana 
en Virgo.

Dia 12. Luna nueva á las 3 y 57 minutos de la mañana en Sa
gitario.

Dia 18. Cuarto creciente á las 8 y 37 minutos de la noche en 
Piscis.

Dia 26. Luna llena alas 9 y 30 minutos de la noche en Cáncer. 

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.
Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 21 de Marzo Sol en Aries. Prim avera .
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el 21 de Marzo á la una y 15 minutos de la 

madrugada.
El Estío entra el 21 de Junio á las 9 y 37 minutos de la noche. 
El Otoño entra el 23 de Setiembre á las 11 y 51 minutos de 

la mañana.
El Invierno entra el 22 de Diciembre á las 5 y 54 minutos de la 

mañana.
ECLIPSES DE SOL Y DE L U N A .

ENERO 6.
Eclipse parcial de Luna, visible en Murcia.
Principio del eclipse á las 7 y 42 minutos de la noche.
Medio del eclipse á las 9 y 12 minutos de la noche.
Fin del eclipse á las 10 y 42 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en toda E uropa , Asia 

y Africa, en gran parte de la Australia, en una pequeña parte de 
la América septentrional, en el Estrecho de Behering, en gran 
parte del Océano Atlántico, en el Ind ico , en el mar de la China, 
en parte del Pacífico y en el mar Polar Artico.

El ñn de este eclipse será visible en toda E u ro p a , Africa y 
casi toda el A sia , en gran parte de las dos A méricas, en el Océa
no Atlántico, en el Indico, en gran parte del mar de la China y 
en el mar Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la L u n a , conta
da desde la parte austral del limbo, 0,688, tomando como unidad 
el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en 
un punto del limbo de esta que dista 50° de su vértice austral há- 
cia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en 
un punto del limbo de esta que dista 53° de su vértice austral há- 
cia Occidente (visión directa).

JUNIO 17.
Eclipse anular de S o l , irrisib le  en Murcia.
El eclipse principia en la tierra á 11 horas 12 minutos 6 se

gundos , tiempo medio astronómico de San F ernando , y el primer 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 112° 8' al E. de San Fer 
nundo , y latitud 22° 16' S.

El eclipse central principia en la tierra á 12 horas 24 minu
tos 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando , y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 99" 14' al E. de 
San Fernando , y latitud 31° 27' S.

El eclipse central á medio dia sucede á 14 horas 3 minutos, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 149c 
24' al E. de San Fernando, y latitud 4° S.

El eclipse central termina en la tierra á 15 horas 55 minutos 
2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 156" 47' al O. de 
San Fernando, y latitud 18° 15' S.

El eclipse termina en la tierra á 17 horas 7 minutos 3 segundos, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 170" 30' al O. de San Fernando, v 
latitud 8" 52' S.

Este eclipse será visible en cási toda la isla de Sumatra y Pe
nínsula de Malaca, en la Australia, tierra de Van-Diemen y Nue
va Zelanda, en las Islas Filipinas yen gran parte del Grande Océa
no Pacífico.

JULIO 2.
Eclipse parcial de Luna, invisible en Murcia.
Principio del eclipse á las 12 y 22 minutos del dia.
Medio del eclipse á la una y 23 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 2 y 24 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en parte del Asia, en 

la Australia, tierra de Van-Diemen y Nueva Zelanda, en una pe
queña parte de las dos Américas, en parte del Océano Indico, en 
el mar de la China, en cási todo el Pacífico y en el mar Polar An- 
tártico.

El fin de este eclipse será visible en cási toda el A s ia , en Ja 
Australia, tierra de Van-Diemen y Nueva Zelanda, en gran parte 
de la isla de Madagascar, en el Océano Indico , en el mar de la 
China, en gran parte del Pacífico y en el mar Polar Antártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada 
desde la parte boreal del limbo, 0,343, tomando como unidad el diá
metro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en 
un punto del limbo de esta que dista 36° de su vértice boreal liácia 
Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna so verificará en 
un punto del limbo de esta que dista 34° de su vértice boreal hacia 
Occidente (visión directa).

DICIEMBRE 11.

Eclipse total de Sol .invisible en Murcia.
El eclipse principia en la tierra á 13 horas un minuto 2 segun

dos, tiempo medio astronómico de San F ernando , y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 79° 55' al E. de San Fer
nando, y latitud 15" 39' N.

El eclipse central principia en la tierra á 13 horas 57 minutos 
4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el p ri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 67" 28 'al E. de San 
Fernando, y latitud 19" 5' N.

El eclipse central á medio dia sucede á 15 horas 35 minutos 2 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando , en la lon
gitud de 124" 37' al E. de San Fernando, y latitud 12" 23' S.

El eclipse central termina en la tierra á 17 horas 19 minutos 8 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 171* 43' al O. de San 
Femando, y latitud 0° 27' N.

El eclipse termina en la tierra á -18 horas 16 minutos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve 
se halla en la longitud de 175* 42' al E. de San Fernando, y latitud 
3*S.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Africa, en 
parte del Asia, en la Australia , tierra de Van-Diemen é Islas Fili
pinas, y en parte del Grande Océano Pacífico.



MINISTERIO DE FOMENTO.
DIRECCION GENERAL DE ESTADÍSTICA.

MOVIMIENTO DE LA POBLACION DE ESPAÑA DURANTE EL AÑO DE 1 8 6 8  (1 ) .

NÚMERO 37*
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Alava ................................. «66 245 31 ’ 25 27 38 21 27 40 26 24 32 31 62 47 46 44 21 5 2 1 2 1 t i 11 11 11 11 i i 1.064
Albacete............. 870 1 080 98 66 113 117 108 116 98 123 128 141 157 138 180 140 123 103 47 3 5 6 3 2 1 1 11 11 i i 3.968
Alicante ........................... 1.081 1.493 165 101 115 121 122 122 135 122 146 128 178 185 184 290 186 431 80 7 6 6 3 3 11 1 1 11 i i 5.022
Almería ............................ 971 1.270 140 83 106 124 154 136 135 152 158 141 2*29 206 261 188 185 119 65 8 3 1 2 4 2 1 1 11 3 4.848
A vila ................., - . . . . 795 859 109 67 72 84 88 78 120 95 110 104 132 128 93 101 98 28 6 2 » n >» 1 11 11 11 11 i? 3.170
Badajoz............... 1.716 2.223 320 176 167 155 175 159 190 221 221 199 203 206 283 190 180 129 43 4 4 2 2 2 11 1 ” 1 7.172
B aleares............. 550 731 85 50 86 80 94 74 61 66 70 83 74 141 138 163 148 141 77 4 7 2 4 3 rt 1 ») 1 1 2.939
Barcelona........... 1.724 2.113 305 179 268 295 278 247 258 231 300 290 313 351 401 374. 311 183 72 11 9 2 4 3 5 2 3 3 >> 8.535 •

Búrgos............... 1.308 1.708 167 94 115 133 126 142 153 189 148 164 186 196 190 201 132 69 13 4 2 1 1 2 »» 11 i l 5.504
Oáceres............... 1.494 1.529 226 102 117 147 159 187 157 247 186 218 163 156 248 206 141 70 34 1 2 2 >> 2 1 i 1

2
i i 5.797

Cádiz.. . . . . . . . . . 1.286 1.293 134 77 125 142 163 134 138 148 133 109 158 161 223 161 172 104 70 7 8 3 4 5 4 1 11 1 4.966
Canarias............. 509 310 58 38 34 52 61 60 66 59 82 77 101 102 122 127 75 68 41 11 2 3 5 4 3 1 2 2 2 2.137
Castellón............ 1.018 1.291 202 100 85 104 123 125 115 130 143 152 158 209 169 183 112 74 30 11 n n n i i 11

1
>» i j 4.534,

Ciudad-Real.. . . 1.041 1,108 130 77 98 113 90 94 98 118 116 132 102 137 148 162 141 92 48; 1 1 2 >> 1 3 11 n
1

” 4.044
Córdoba.......... 1.102 1.543 177 98 129 147 119 116 116 141 134 132 211 197 285 241 221 139 70 6 8 6 4 4 l 5 2 i i

1
5.345

Coruña................ 1.078 1.069 214 119 166 140 203 191 232 218 251 278 408 395 504 342 302 177 82 11 9 6 4 3 4 1 8 i i 6.416
Cuenca........... 1.177 1.105 204 136 142 154 110 158 185 181 192 179 192 200 240 178 126 88 38 5 5 2 n 1 i i i i i i i i i i 5.058
Gerona......... .... 1.138 1.423 164 107 119 124 150 123 147 120 163 203 223 210 315 241 187 120 50 7 7 4 >> 2 1 i i 1 1 i i 5.385
Granada.............. 1.355 1.897 254 118 197 241 186 213 234 220 260 22:1 301 205 276 214 172 91 45 17 5 2 1 3 3 2 3 1

o0 6.741
G uadalajara. . . .
Guipúzcoa..........
Huelva................

1.003 1.012 134 107 92 102 92 101 '123 123 139 12 3 143 149 151 144 85 50 i l n 2 1 t t i i 1 i i i i i i 11 3.896 ,
322 314 90 46 56 89 60 67 65 48 43 54 64 95 108 92 96 80 42 5 n 2 2 i i 2 i i i i i i 11 1.842 i
025 673 71 56 67 75 75 67 87 95 77 72 104 100 135 99 89 38 13 n n 1 n i i 1 n i i i 1 2.625

Huesca................ 1.102 1.246 241 124 106 141 153 166 173 199 185 201 143 205 220 162 103 47 20 2 2 »> n i i 1 i i i i i i 11 4.942
Jaén ..................... 1.209 1.593 267 129 158 160 161 166 160 177 179 179 211 224 230 199 169 97 42 5 1 1 3 1 1 1 3 i i 1 5.787
León.................... 1.133 1.350 202 143 168- 131 134 173 157 210 208 176 189 252 199 200 118 51 10 3 2 1 2 1 i i 1 i i i i 3 5.277
L érida................. 990 1,450 237 157 183 171 196 189 191 189 2ol í>-1 \ * 271 261 279 194 160 70 27 6 i 3 11 2 i i i i >i i i 5.654
Logroño.............. 098 813 124 60 58 73 61 87 75 98 82 108 120 145 14.1 126 99 46 18 a >» u i i •? i i i i i i 3.032
Lugo....................
Madrid.................

037 683 198 117 144 144 159 174 183 190 216 2 i i) 277 326 364 258 203 1*22 63 5 3 1 n 3 3 1 1 i i i i 4.694
730 754 140 70 78 81 74 80 107 116 120 100 207 122 135 90 88 40 20 7 1

1 2
n i i i i i i i i 17 i i 3.174

Málaga...................... 1.2 i 2 1,807 216 99 122 129 122 114 119 121 108 123- 143 188 205 227 190 152 58 6 1 5 6 2 1 i i 4 1 3 5.574
Murcia................. 932 1.300 100 88 105 119 109 130 150 130 157 134 177 169 178 141 148 93 60 9 4 4 4 2 4 2 5 11 6 4,480
Navarra . . . . . . . 820 1.204 221 117 161 166 169 136 155 160 186 136 132 188 220 162 108 59 27 4 1 1 > i i i i i 11 i i 4.619
Orense................. 761 1.105 254 156 165 164 176 194 220 203 232 205 302 303 344 218 162 64 30 6 3 3 1 1 1 i i 1 17 8 5.282
Oviedo................. 619 039 202 140 131 180 159 174 212 190 191 2()3 267 353 367 308 228 157 70 22 8 9 6 1 5 1 i i 11 i i 4,863
Palencia .......................... m 1.047 379 345 354 223 242 103 92 69 54 ¡3 51 44 39 21 38 34 29 1 1 n i i 11 i i i i i i 11 i i 3.603
Pontevedra......... 502 494 «16 227 215 2*23 114 237 283 242 351 397 312 215 211 123 111 87 70 56 15 12 10 9 8 4 oO 3 1 4.811
Salam anca......... 878 1.313 211 90 94 127 124 104 98 156 152 158 112 142 181 161 95 90 47 14 12 7 8 1 4 5? i l n 4.379
S antander.......... 390 455 104 49 80 62 59 70 80 94 70 78 104 103 148 121 114 80 21 3 » 1 2 5» i i ♦ 1 i i , , 1 2 289 .
Segovia............... 744 683 79 56 62 77 60 87 97 104 109 13! 109 105 92 83 58 31 4 n 11 n i i 11 ii 11 ii >> 2.77i
Sevilla................. 1.432 1.050 216 98 133k 155 137 123 134 125 149 109 153 156 277 197 209 110 83 7 3 j» 1 5 2; i i 2 i , 2 5.674
Soria......... . . . . 751 539 113 45 44 66 63 72 84 98 82 96 81 101 63 70 52: 34 l 4: 2! i» i i 1 i i » i i > *> 2.470
Tarragona.......... 950 1.4*26 209 129 151 178 143 156 160 121 149 144 181 227 259i 182i 169i 1121 3£; 5» c> a! 1 ! *9 i i y, 1 i i 5.101
Teruel................. 1.095 1.4 40 100 105 98 127 119 132 151 167 180 151 194 232 193í 154 m ! 73! 21 2! 1: i 1 I i i i i 11 ii i i 4.843
Toledo ................................ 1.746 1.525 800 156 166 187 205 179 190 203 234 192 199 236 261 263! 196i 123 54 u >i , , i i i i „ 11 i i i i 6.609
V i l l p n p  n, . . . . 2.115 2.590 278 169 207 239 197 203 240 231 255 206 280 245 357 26o: 271 136 66; 10 6 7 i i 3 4 1 „ 1 ( i 8.582VCtlV/llV^iov* • • • • • •

V n  1 \ p  el o  i i d ................ 953 1.071 133 69 122 105 113 153 168 172 194 149 176 137 134 137 121 54 17 >> 2 >> 1 i i i i i i 11 11 4,181
V izcaya.............

a 7 n i Y i n V í l ................................

298 471 105 42 48 55 52 41 47 62 69 56 60 94 110 110 80 73 20 2 1 2 i i i i 1 i 3 i* 11 1.903
930 1.548 210 114 103 106 141 123 123 140 150 1.38 200 167 189 155 89 37 9 n 1 >> 1 „ 1 i i „ 17 11 4.675

|  Zaragoza............ 1.518 1,558 229 132 150 192 193 169 217 234 253 217 214 267 284- 205 148 85 28 6 1 2 1 i i i i ” ” ” ” 6.303

1 T o t a l e s . . . 48.200 58.295 8.825 5.254 6.102 6.568 ¡6.392 6.472 7.025 7.274 7.740 7.533 8.696 9.166 10 381 8.531 6.940 4.273 1.933 312 163 120 86 79 76 29 47 17 39 226.583

(1) Véanse las G acetas de los dias 6 al 19, y  d e l  2 !  a l  3 1  d e l  m e s  p r ó x i m o  p a s a d o  y  7 ,  8  y  1 0  d e l  a c t u a l . (Se c o n t i n u a r á . )

Caja gen era l de Ultramar.
Los individuos que á continuación se expresan pueden p resen 

tarse en esta dependencia todos los dias no feriados, de una  á tres 
de la tarde ', á hacer efectivos los créditos que les corresponden, 
previa la identificación de sus personas:

D. Ilafael A guilar.
D. Juan de Dios Perea.
D. B ernardo Salgado.
D. Garlos Manuel Gómez.
D. Mariano Jim eno;
D. V icente Elices Nuñez.

Madrid 14 de Setiem bre de 1870.=E1 C oronel, T eniente Coro
nó! n rim er Jefe. Miguel Bailó.

i Dirección d éla  Caja general de Depósitos.
E l dia. 10 del actual satisfará  esta Caja, desde las diez de la m a

ñana á las dos de la ta rd e , las carpetas señaladas con los núm eros 
sigu ien tes: por intereses de nuevos resguardos de metálico de
vengados en el sem estre ú lt im o , del «.571 al «.620; por amorfci- I zacion de dichos resguardos hasta  700 escudos , ó sea 1.7t>0pese- I tas del 6.481 al 6.500; por intereses vencidos en 30 de Junio u l-  

I tim o de depósitos en efectos públicos , del 1.385 al 1.396 inclusive. I Madrid 14 de Setiem bre de 1870.=E1 D irector general, J. de 
I Escoriaza.

Dirección general de Rentas.I Plieqo de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública vende en
sequnda subasta, con arreglo d la ley de 16 de Junio de 1869, las I sales existentes en la sa lina  de H errera, provincia  de Burgos.

I 1 a La H acienda pública vende los 7.234 quintales de sal co-I m un que, según resu lta  de la respectiva cuenta, existen en los a l-I macenes de la salina de H erre ra , provincia de B uigos.I 2.a L a sal se vende tal como en la actualidad  se encuentra. Los 
I  q u e  pretendan com prarla podrán pasar á reconocerla a la  salina 
I antes del d ia de la subasta; en el concepto de que presentadas y I adm itidas que sean sus proposiciones de com pra no tend ían  valor 
|  alguno las reclam aciones que h icieren  sobre el estado y euaiida-

d ° 3 / GlEieU pode precio m ínim o á  que la  H acienda vende cada 
qu in ta l castellano de sal de esta F ábrica es el de « p e s e ta s  
céntim os, señalado por orden de S. A. el Regente del Reino.

4.a La venta de sal se hará  á v irtud  de doble licitación publica 
y  solem ne , insertándose los anuncios oportunos en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  Boletín  oficial de.la provincia de Burgos y en carteles 
fijados en ios pueblos contiguos á la salina.

5.a La subasta se verificará sim ultáneam ente el día ~6 de b e- j 
típm hre nróxim o en la Dirección arenera! de R entas y A dm inistra

ción económ ica de la provincia de Búrgos. P resid irá  el acto en la 
D irección el D irector g e n e ra l, asociado del Jefe de la Sección cor
respondiente , y en la A dm inistración económ ica el Jefe de la m is
m a , asociado del de In te rvenc ión ; asistiendo en ám bas dependen
cias los L etrados y N otarios respectivos.

6.a E n  dicho dia , desde la una y m edia á las dos, se recib i
rán  por los P res iden tes , en presencia de las personas que com po
nen las Ju n tas  de las subastas , los pliegos cerrados que presenten 
ios licitadores, en cuyo sobre se expresará el nom bre de la perso
na por quien se halle suscrita  la proposición de compra. Estos 
pliegos se num erarán  por el orden en que se presen ten .

P ara  que el pliego pueda ser adm itido ha de presen tar precisa
m ente cada licitador carta  de pago expresiva de haber consignado 
en la Caja general de Depósitos, ó en su sucursal de la provincia 
respectiva, el 5 por 100 del valor de la sal que se proponga com
p rar á razón del precio que ofrezca en su proposición. Sin esta c ir
cunstancia  no se adm itirá  proposición alguna.

7.a Dadas que sean las dos, se anunciará que queda cerrado el 
acto de la adm isión de pliegos y documentos, é inm ediatam ente se 
procederá á su ap e rtu ra  por el orden de su num eración  y á la lec
tu ra  en a lta  voz de las proposiciones de com pra que contengan, 
tom ando nota  de ellas el actuario de la subasta.

8.a Las proposiciones de compra podrán hacerse á cualquier 
núm ero de qu in ta les de sal .desde 100 en adelante.

9.a R eunidos en la Dirección general de R en tas los dos expe
dientes de subasta, se tom ará nota de las proposiciones de compra 
que beneficien ó cubran el tipo señalado por el G obierno, siendo 
desechadas las que no se hallen en cualquiera de estos dos casos.

10. T endrán  derecho de preferencia las que m ás beneficien el 
tipo del precio señalado; y de ellas, así como de las que sójo cubran 
dicho tipo , las que com prendan mayor núm ero de quintales.

11. Si apareciesen dos ó más proposiciones iguales en precio 
y cantidad de s a l , se adm itirán  por el orden en que se hubiesen 
presentado, prefiriendo las que lo fuesen en la subasta  que se ce
lebre en la D irección general de Rentas.

1«. Tan luego como sea aprobado por el Excm o. Sr. Ministro 
de H acienda se publicará  el r e s u l t a d o  de las subastas en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  expresando las proposiciones que se adm itan  hasta  el 
completo de la cantidad de sal que ha de venderse, de lo cual se 
dará conocim iento á los firm antes de aquellas.

13. La entrega de la sal se h a ráá  los com pradores por el orden 
en que se adm itan-sus proposiciones, siendo obligación délos m is
mos enterarse  del dia en que les toque re tira r la sal de la salina.

14. • Los com pradores cuyas proposiciones sean adm itidas de
berán pagar inm ediatam ente la sal al precio respectivam ente ofre
cido en la Caja de la A dm inistración económica de la provincia, 
exhibiendo al efecto el o f i c i o  de adjudicación para acred itar su per
sonalidad. Hecho el pago, la Adm inistración expedirá un  lib ra
m iento contra  el A dm inistrador de la salina para que entregue la

sal m ediante recibo del comprador; y s in o  fuese este el que hub ie 
se de rec ib irla , deberá autorizar con este objeto á su represen tan te  
en una  com unicación d irig id aa l A dm inistrador d é la  Fábrica, con 
el V.° B.° del Jefe de la A dm inistración económica, para  que quede 
unida al libram iento.

15. E l p rim er com prador deberá presentarse á hacerse  cargo 
de la sal en la salina á los 10 dias de publicado el resu ltado  de la  
subasta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  y si no lo h iciere perderá su 
tu r n o , pasando á ser el últim o. Lo m ism o le sucederá en igua l 
caso á cualquiera de los demás com pradores.

16. Al presentarse los com pradores con sus respectivos lib ra
m ientos en la sa lina , el A dm inistrador d ispondrá .que  se dé prin
cipio al peso y entrega de la sal. E stas  operaciones no podrán in 
terrum pirse por falta  de medios de tra sp o rte , sino únicam ente 
por tem porales ó por algún  suceso im previsto  ó inesperado que en  
realidad las im pidiese.

17. La sal se en tregará  á los com pradores en el peso de los a l
macenes de la sa lina , siendo de su cuenta todos los gastos que 
se causen desde la extracción del género del peso hasta  dejarlo car
gado en los medios de trasporte que presenten.

18. E l peso y entrega de sal á los com pradores se verificarán  
sin in terrupción  de sol á sol.

19. Los compradores están obligados á recib ir la sal según vaya 
saliendo de los montones almacenados.

«0. D iariam ente se entregarán por lo ménos 500 quintales de 
sal en cada uno de los pesos ú tiles de la sa lina ; pero si por cual
quier accidente im previsto, que el A dm inistrador de la m ism a 
deberá justificar ante el Alcalde del pueblo más inm ediato , no  
pudiese despacharse aquel núm ero de qu in tales, el com prador no  
tendrá derecho á reclam ar indem nización de perjuicios.

«1. Em pezada la entrega de sal á 'un comprador, no podrá sus
penderse por n ingún  concep to , salvo los casos indicados en las  
condiciones 16 y £0.

««. Ninguna, partida de sal podrá pernoctar en la salina n i en  
su coto ó redonda.

«3. E l A dm inistrador de la salina expedirá por duplicado á 
cada com prador un vendí por la cantidad de sal que le haya sido 
entregada. Un ejem plar de este vendí se lo reservará el com prador 
para el uso que estim e conveniente, y el otro lo p resen tará  en la  
Dirección general de R entas ó en la A dm inistración económ ica 
de la p rov incia , según proceda, y en su vista se le en tregará  el 
resguardo del depósito provisional hecho para la  subasta  á fin de 
que pueda re tira r su im porte.

«4. E l comprador que después de adm itida su proposición no 
se presentase á pagar y re tira r la sal de la salina cuando le toque 
su vez en el turno que se señale, y trascu rriesen  i 5 dias más sin  
verificarlo, perderá el depósito hecho para optar á la  subasta.

«5. Si entre las existencias de sal que según cuentas debe h a
ber y las que realm ente haya en los alm acenes de esta salina r e -



sultase algún déficit, y en su consecuencia no fuese posible satis
facer el todo ó parte del pedido de a lguno ó algunos compradores, 
estos no tendrán derecho á indem nización de n ingún género;pero 
se les devolverá inm ediatam ente en el p rim er caso la cantidad to
ta l, y en el segundo la proporcional que corresponda de la que h u 
biesen pagado en la Caja de la  A dm inistración económica con 
arreglo á su proposición de com pra.

26. No se adm itirá  la cesión ó traspaso de Ja compra de sal, 
sean cualesquiera las causas que para ello se aleguen.

Modelo para la redacción del pliego de proposición de compra.
D. N., vecino de. , . . ,  enterado del anuncio inserto  en la Ga

c e t a  n ú m  , fech a    ó en el Boletín oficial d é la  provincia
d e  , n ú m  , fecha cuantas condiciones y re 
quisitos se previenen para adquirir en pública subasta la sal ,
existente en la  salina de   provincia d e  , se compromete
á  com prar de este artículo, bajo las condiciones expresadas, al
precio d e  p e se ta s   céntimos.

(Fecha y firma del in te resado , y debajo las señas de su do
m icilio.)

Madrid 29 de Agosto de 1870.=Lope Gisbert.

D ir e c c ió n  general de Contabilidad  
de la  Hacienda p ú b l i c a .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—'VENTAS POSTERIORES AL2 DE OCTUBRE DE 4858.
NUMERO 582.

C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce
ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exam i
nadas y aprobadas por esta Dirección general se rem iten  á la 
de la Deuda pública para que , en cum plim iento de lo dispuesto 
en el art. 8.° de la ley de 4.° de A bril de 1859, em ita inscripciones 
nom inales con ren ta  de 3 por 100 anual d favor de las corporacio
nes que á continuación éxprCSO:*1?

HÚMERO mes y ano TilPOt>.TS
de CORPORACIONES. á q u e  p e r te n e c e n en

órden. las r e la c io n e s . Rs. Cénls.

76371
PROVINCIA DE CÁDIZ.

A yuntam iento de Cádiz. Julio 1864............. 4.582*95
76372 Idem de M edina.............. Idem id .................. 2.007‘79
76373 Idem de R o ta .................. Marzo i d ............... 20.556*50
76374 Idem de Sanlúcar. . . . . . Idem id .................. 2.870*31

76375
PROVINCIA DE JAEN.

A yuntam iento de L ina
re s ................................... Noviem bre 1864.. 28‘20

76376 Idem de Mancha R ea l.. Octubre id ........... 39‘90
76377 Idem de id ........................ Noviem bre i d . . . . 981*34
763 i 8 Idem de Marmolejo........ Idem id ................ 2.970*94
76379 Idem de id ........................ D iciembre id ........ 98P97
76380 Idem de M árm ol............. Mayo id .................. 53*60
76381 Idem de M artos............... A bril i d . .............. 77*28
76382 Idem de id ........................ Ju lio  i d . ................ 289*24
76383 Idem de id ........................ Agosto i d .............. 560‘46
76384 Idem de id ........................ Setiem bre i d . . . 292*60
76385 Idem de id ........................ Octubre i d ........... 1.037*40
76386 Idem de id ........................ Noviembre id.. 615*13
76387 Idem de id ........................ Diciembre id ___ 106*40
76388 Idem de M enjíbar........... A bril id ........ 2.666*67
76389 Idem de id ........................ Agosto id .............. 80
76390 Idem cíe M ontizon........... Febrero id . . .  . , . 2.240
76391 Idem de id ........................ Octubre id ............ 12.853*33
76392 Idem ele Navas de San 

Juan ................................ M arzo.................... 13.605*33
7G393 Idem de id .................. Noviem bre id ___ 250*67
76394 Idem de O rcera............... Febrero id ............ 3.205*87
76395 Idem de id ........................ Junio i d . . ............. 8.540*26
76396 Idem de id ........................ Julio id .................. 6.506*67
76397 Idem de P orcuna............ Marzo id ............... 260
76398 Idem de id ........................ A bril id ................. 58*37
76399 Idem de id ........................ Setiem bre id ........ 365*75
76400 Idem de id ........................ N oviem bre i d . . . . 206*67
76401 Idem de Pozo A lco n ... . Enero id ............... 171*16
76402 Idem de id ........................ Febrero  id ............. 493*33
76403 Idem de P u e rta ............... Jun io  id ................ 1.126*93
76404 Idem de Q uesada........... Febrero id ............. 706*40
76405 Idem de id ........................ Mayo id . . .  ............ 1.706*67
76406 Idem de id ........................ Junio i d ................ 1.271*47
76407 Idem de id ........................ Setiem bre id . . . . 464*16
76408 Idem de id ........................ Octubre id ............ 2.994*94
76409 Idem de R u s .................... Ju lio  id .................. 1.760
76410 Idem de id ........................ Octubre i d ........... 2.960*01
76411 Idem de Santiago de Ca- 

latrava........................... Febrero i d ............ 534*40
76412 Idem de id ....................... Agosto id .............. 83*33
76413 Idem de id ....................... Octubre id ............. 3.549*34
76414 Idem de id ....................... Noviembre id . . . . 320
76415 Idem de Siles................... Enero id ............... 906*66
76116 Idem de id ........................ Junio id ................. 6.866*67
76417 Idem de id ........................ D iciembre i d . . . . 906*67
76418 Idem de Santa E le n a . . , Agosto id ............. 4.066*66
76419 Idem de id ........................ Setiembre id ........ d.713*07
76420 Idem de id ........................ Octubre id ............. 1.856*01
76421 Idem de id. . .................... Noviembre id ___ 160
76422 Idem de Santistéban del 

Puerto........................ Agosto id .............. 357*34
76423 Idem de S orihuela .......... Junio id ................. 155*56
76424 Idem de T o rres............... E nero  id ............... 631*73
76425 Idem de id .................... Febrero id ............. 15.019*10
76426 Idem de id ........................ Marzo id ................ 692*56
76427 Idem de id ........................ Agosto id ............. 359*72
76428 Idem de id ........................ Setiem bre id ........ 341*33
76429 Idem de id .................. Octubre id ......... 1.329*87
76430 Idem de id ......................... N oviem bre i d . . . . 169*86
76431 Idem de id .......................... D iciem bre id ........ 14.933*34
76432 Idem de T o rrep e ro g il.. . E nero  id ............... 1.074*77
76433 Idem de id ........................ Marzo id ............... 533*34
76434 Idem de id ......................... A bril id ................ 853*34
76435 Idem de id ......................... O ctubre id ........... 1.622*22
76436 Idem de Torredonjim eno. Febrero  id ........... 736*89
76437 Idem de id ......................... Marzo id ............. .. 1.953*45
76438 Idem de i d ......................... Setiem bre id . . . . 151*11
76439 Idem de Ubeda. . , ......... Enero  id ............... 651*67
76440 Idem de i d ........................ Noviem bre id — 198*40
76441 Idem de V illanueva de la 

Reina.............................. Jun io  id ................. 53333
76442 Idem de id ........................ Agosto id ............. 5.525*33
76443 Idem de id ......................... Octubre id. . . . . . . 369*08
76444 Idem de V illardonpardo. Julio  id .................. 199*50
76445 Idem de Villanueva del

76446
Arzobispo..................... E nero  id ................ 1.920

Idem de id ........... Agosto i d . . . . . . . 1.280*28
76447 Idem de id ................. Setiem bre id . . . . 1.266*71
76448 Idem de id ................ Octubre id ............. 1.536*01
76449 Idem de id ........................ Noviembre id___ 1.413*33
76450 Idem de Villargordo.. . . Abril id ................. 134*60

NÚMERO
de

órden.

MES Y AÑO
CORPORACIONES. ¿ que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en 

Rs. Cénts.

76451
P R O V IN C IA  D E  L É R I D A .

A yuntam iento de A l-
carraz..............................  A bril 1860............. 132*27

76452 Idem de id .........................  Marzo 1864........... 132*27
76453 Idem de id ......................... D iciembre id ....... 446*41
76454 Idem de A lb i , .................  Junio 1861.............. 665*60
76455 Idem  de id ...................... .. Idem 1864............. 665*60
76456 Idem de id ........................  Julio  id ................. 549*87
76457 Idem de id ........................  Agosto id ............. 157*34
76458 Idem de i d ......... ............... D iciembre i d . . 586*14
76459 Idem de A lgerri...............  Idem id .................. 1.476*54
76460 Idem de A lam us.............  Octubre id ............ 252*81
76461 Idem de id ......................... N oviem bre id ___ 234*67
76462 Idem  de A lm enar...........  Marzo id ................ 10.995*77
76463 Idem de-id ........................  A bril id ................. 3.255*74
76464 Idem de id ........................  Mayo id .................. 1.507*21
76465 Idem de id ........................  Setiembre i d . . . . . 1.990*41
76466 Idem de id ........................  Octubre id ............ 3.598*98
76467 Idem de Alós de B ala-

guer.................................  Idem id .................. 168*65
76468 Idem de A rtesa de Segre. Setiem bre id . . . . 8.493*78
76469 Idem de A rbeca............... Junio 1861............ 641 ‘60
76470 Idem de id ........................  Idem  1864............. 913*60
76471 Idem de i d ...................... Agosto id ........... .. 1.627*21
76472 Idem de A rtia s................  Junio 1861............. 192
76473 Idem de id .................... .... Idem 1864.......... .. 192
76474 Idem de A lcanó...............  Mayo 1861............. 215*47
76475 Idem de id ........................  Junio 1864........... 215*47
76476 Idem de A lb a ta rre c h .. .  Mayo 1861............ 56*54
76477 Idem de id ........................  Junio 1864............ 56*54
76478 Idem de Borjas. ; ...........  Mayo 1861............ 439*53
76479 Idem de id ........................  Idem 1864............. 304*06
76480 Idem de id ............... . Junio id ................. 135*47

76481
i> r ) Q V TN C T 'i. ^ 3

A yuntam iento de Cas-
te ln o u .............................  Julio 1864.............. 88*54

76482 Idem de id ........................  Agosto id .............. 188*81
76483 Idem de i d ......................... Marzo 1865........... 6.666*67

Madrid 27 de Julio de 1 8 7 0 .=  E l D irector genera l, Mariano
Cancio V illa-am il.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Se saca á pública- y doble subasta el arrendam iento  de varias 

suertes de tierra  de labor en el térm ino de la villa deP an to ja , per
tenecientes á la Acequia de Jaram a; cuyo acto tendrá lugar simul- 
táneam ente en esta Dirección general y en la A dm inistración del 
Patrim onio que fué de la Corona en A ranjuez el día 17 del cor
riente mes, á las doce de su m añana.

E l pliego de condiciones se halla  de manifiesto en am bas ofici
nas para los que gusten tom ar parte en la subasta.

Madrid 10 de Setiem bre de d870 .= E l D irector g e n e ra l, José 
Abascal. —2

Se saca á pública y doble subasta el arrendam iento  del dere
cho de 6 por ICO de la uva criada bajo el suelo regable de la Ace
quia de Tajo; cuyo rem ate tendrá  lugar el dia 17 del corrien te , á 
las doce de su m añana , en esta Dirección general y en la Admi
n istración  del Patrim onio que fué de la Corona en el Sitio de 
A ranjuez: el pliego de condiciones se ha lla  de manifiesto en ám - 
bas oficinas para los que gusten tom ar parte en la licitación.

Madrid 12 de Setiem bre de 1870.=E1 D irector g en e ra l, José 
Abascal. —1

Se arrienda en pública y doble subasta la poda y roza que ha 
de verificarse en el prim er tram o de la dehesa de la A lbufera, com
prensivo  desde el punto llam ado el Saler hasta  el de los Hierros; 
cuyo acto tendrá lugar en esta Dirección general y en la Bailía de 
Valencia el dia 24- del corriente, y hora de las doce de su m añana, 
bajo el pliego de condiciones que está de manifiesto en ám bas ofi
cinas.

Madrid 13 de Setiem bre de 1870.=E1 D irector general, José 
Abascal.    — d

Se arriendan en pública y doble subasta las huertas formadas 
en los tranzones núm . 2 de las Tejeras, n ú m ero s3, d y  5 d é la  F la 
menca, pertenecientes al Patrim onio  que fué de la Corona en A ran - 
juez; señalándose para  su rem ate el dia 19 del corriente, á las doce 
de su m añana, en esta Dirección general y en dicha A dm inistra
ción, donde se halla  de m anifiesto el pliego de condiciones para 
los que gusten tom ar parte en la licitación.

Madrid 13 de Setiem bre de 1870.=E1 Director general, José 
Abascal. —3

P or acuerdo de esta Dirección general se saca nuevam ente á 
pública y doble subasta, con la rebaja de un 10 por 100 de su p r i
m itiva tasación, el arriendo de los pastos y ISO fanegas de tierras 
de labor de la dehesa de la H iguera, perteneciente á la Acequia del 
Jaram a; cuyo rem ate tendrá lugar el dia 19 del corrien te , á las 
doce de su m añana, en esta Dirección general y en la A dm inis
tración del Patrim onio que fué de la Corona en Aranjuez, bajo el 
pliego de condiciones que se halla  de m anifiesto en ámbas oficinas 
para  los que gusten tom ar parte  en la licitación.

Madrid 12 de Setiem bre de 1870.=E1 Director general, José 
Abascal. • —3

Se venden en pública subasta 16 arrobas de flor de tila  lim pia 
y ocho arrobas de granzas de la m ism a que se han recolectado en 
el presente año en los jard ines del Patrim onio  Nacional de A ran - 
juez.

La subasta se verificará en la A dm inistración patrim onial de 
dicho Sitio el dia 20 de Setiem bre a c tu a l , á las doce de su m aña
n a , donde se hallará de manifiesto el pliego de condiciones para 
los interesados que deseen tom ar parte en la licitación.

Madrid 9 de Setiem bre de 1870.=E1 Director genera l, José 
Abascal. —3

Dirección general de la Deuda pública.
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R e l a c i ó n  por clases de los créditos liquidados por el Depar
tamento y mandados abonar por la Junta de la Deuda 
pública en el mes de Marzo de 1870, con expresión de 
los documentos que corresponden en pago.

Procedente de juros.
Perteneciente á la com unidad de religiosas de Santa A na de 

O ñ a te ; le corresponden 32.226 escudos 7d milésim as de Deuda 
am ortizable de prim era clase , y 19.173 escudos 894 m ilésim as de 
am ortizable de seg u n d a , y en su equivalencia se le abona una re 
clam ación im portante 63.676 escudos 247 m ilésim as en Deuda 

* consolidada del 3 por 100 in terio r.
Idem á D. Gregorio y D L eandro de Vivanco y U bon , herede

ros de D. José H iginio; les corresponden 1.176 escudos 471 m ilé
sim as de Deuda am ortizable de prim era clase, y 2.676 escudos 
733 milésim as de am ortizable de segunda, y en su equivalencia

se les abona una  reclam ación im portante 3.177 escudos 701 m ilé
sim as en Deuda consolidada del 3 por 100 in terio r.

Idem al Cabildo parroquial de Santa María de la ciudad de 
T oro; le corresponden 14.374 escudos 867 milésim as de am ortiza- 
ble de segunda, y en su equivalencia se le abona una reclam ación 
im portante 9.238 escudos 339 m ilésim as en Deuda consolidada del 
3 por 100 interior.

Idem á D. Felipe de Haro Carasa; le corresponden 8.963 escu
dos 470 m ilésim as de Deuda am ortizable de prim era c la se , y 941 
escudos 294 milésim as de am ortizable de segunda, y en su equi
valencia se le abona una reclam ación im portante 12.149 escudos 
699 m ilésim as en Deuda consolidada del 3 por 100 in terior.

Idem á D. Fernando, Doña C aro lina , Doña L uisa y D. A ntonio 
Palacio  y Fernandez , herederos de la Marquesa de Fuente P ela- 
yo ; les corresponden 13.372 escudos 669 m ilésim as de am ortizable 
de prim era clase, y 13.818 escudos 192 m ilésim as de am ortizable 
de segunda, y en su equivalencia se les abona una reclam ación 
im portan te  19.642 escudos 230 m ilésim as en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior.

Procedente de partícipes legos en diezmos.
Perteneciente á la tes tam entaría  del Excmo. Sr. Duque del In 

fantado; una  reclamación im portante 22.647 escudos 384 m ilési
m a s ; en certificaciones de capitales convertidos por sextas partes 
10.956*766; en certificaciones de ren tas no percibidas 10.768*861; 
en certificaciones de intereses adelantados 821í757.

Idem al Excmo. Sr. Duque de Osuna y del Infantado; una  re 
clamación im portante 69.804 escudos 636 m ilésim as; en certifica
ciones de capitales convertibles por sextas partes 29.034*200; en 
certificaciones de ren tas no percibidas 28.592*871; en certificacio

nes de intereses adelantados 2.177*565.
Procedente de presas inglesas de 1808.

Perteneciente á D. Nicasio Zúñiga y E lia s , causa-habiente de 
D. A ngel A ntonio A lcalde; una reclam ación im portante 804 es
cudos en Deuda consolidada del 3 por 100 interior, antes diferida.

Procedente de préstamos y empréstitos.
Perteneciente á D. L uis de L lanos, dueño ñor endoso d é la  

carpeta núm . 90 , procedente del préstam o de Cádiz de 1816; una 
reclam ación im portante 110 escudos 662 m ilésim as en Deuda con
solidada del 3 por 100 in terior.
Los nombres y partidas de los acreedores por estos conceptos se 

publican por separado en la G a c e t a  y  Diario de Avisos.
Perteneciente á corporaciones c iv ile s , 628 reclam aciones im 

portantes 760.307 escudos 662 m ilésim as en Deuda consolidada del 3 
por 100 interior.

Idem á Deuda del p e rso n a l, 98 reclamaciones im portantes 
99.103 escudos 220 m ilésim as en Deuda del personal del Tesoro.

Idem á Deuda dei m a t° r ia l , 2 reclam aciones im portantes 0.946 
escudos 998 milésim as en Deuda del m aterial del Tesoro.

Procedente de ferro-carriles.
Perteneciente á la Compañía concesionaria de los fe rro -carri

les del Noroeste de España , y en su representación á D. José Ruiz 
de Quevedo ; una reclamación im portante 286.000 escudos en obli
gaciones del Estado por ferro-carriles.

Idem á la Compañía concesionaria de los fcrro-carrilcs de Me
dina del Campo á Zamora y de Orense á Y igo; una reclam ación 
im portante 241.066 escudos 169 m ilésim as en obligaciones del E s 
tado por ferro-carriles.

Procedente de obras p ía s .
Perteneciente á la herm andad del Santísim o Sacram ento esta

blecida en la parroquial de San Nicolás de Sevilla , por réditos 
h asta  fin de Setiem bre de 1841 ; le corresponden 7.332 escudos 237 
m ilésim as de Deuda am ortizable de segunda clase, y en su equi
valencia se le abona una reclamación im portante 4.706 escudos 183 
m ilésim as en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á la adm inistración y pia mem oria fundada en la villa de 
Ayora por Mosen Martin Pattoa con destino á aux ilia r estudiantes; 
le corresponden 26.830 escudos 760 m ilésim as de Deuda am orti
zable de prim era clase, y en su equivalencia se le abona una  re 
clam ación im portante 33.168 escudos 870 m ilésim as en Deuda con
solidada del 3 por 100 interior.

Idem al Párroco de A yora, como patrono y adm inistrador 
de dicha fundación , por réditos hasta  fin de Junio de 1861; le 
corresponden 12.692 escudos 496 milésim as de Deuda am ortiza- 
ble de segunda clase, y en su equivalencia se le abona una recla
mación im portan te  8.082 escudos 473 m ilésim as en Deuda conso
lidada del 3 por 100 interior.
Procedente de liquidaciones por documentos antiguos no recogidos.

Perteneciente á la Jun ta  del Pósito de M oron,por la lám ina del 
6 por 100, núm . 36.863; le corresponden 6.488 escudos de Deudo, 
am ortizable de prim era clase , y en su equivalencia se le abona 
una reclamación im portante 7.041 escudos 900 m ilésim as en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al A yuntam iento de la m ism a v illa , como adm inistrador 
de dicho establecim iento, por réditos hasta  30 de Junio de 1861; 
le corresponden 12.170 escudos 796 m ilésim as de Deuda am ortiza- 
ble de segunda c la se , y en su equivalencia se le abona una rec la 
mación im portante 7.808 escudos 464 milésim as en Deuda consoli
dada del 3 por 100 interior.

Id em á la Jun ta  de Propios de la indicada villa , por la lám ina 
del 6 por 100, núm  36.928; le corresponden 3.088 escudos 824 
m ilésim as de Deuda am ortizable de prim era clase, y en su equ i
valencia se le abona una reclamación im portante 3.963 escudos 412 
m ilésim as en Deuda consolidada del 3 por 100 in terio r.

Idem al A yuntam iento , por réditos hasta 30 de Junio de 4861 
del an terio r cap ita l; le corresponden 6.793 escudos 996 miléói- 
mas de Deuda am ortizable de segunda clase, y en su equivalencia 
se le abona una reclamación im portante 4.358 escudos 849 m ilési
m as en Deuda consolidada del 3 por 100 in terio r.

Idem á la cofradía de N uestra Señora de Castilviejo , ex tram u
ros de Rioseco ; le corresponden 1.300 escudos 405 m ilésim as de 
Deuda am ortizable de segunda clase, y en su equivalencia se le abo
na una  reclam ación im portante 834 escudos 302 milésim as en Deu
da consolidada del 3 por 100 in terior.

Idem á la capellanía colativa fundada en la parroquial de A l— 
quiza por el Presbítero D. José A ntonio de G uerezta; le corres
ponden 991 escudos 700 milésim as de Deuda am ortizable de p rim e
ra  clase, y en su equivalencia se le abona una reclam ación im por
tan te  1.272 escudos 400 m ilésim as en Deuda consolidada del 3 por 
100 interior.

Idem á los testam entarios del P resb ítero  D. Juan  B autista L e- 
g a rra , poseedor que fué de dicha capellanía , por im porte de la la
m ina de Deuda sin in te ré s , núm . 101.988, y por réditos hasta 24 
de Enero de 1831 de la del capital de Deuda corriente, núm. 26.106; 
le corresponden 4.155 escudos 465 m ilésim as de Deuda am ortiza- 
ble de segunda c la se , y en su equivalencia se le abona una recla
mación im portante 741 escudos 120 m ilésim as en Deuda consolida
da del 3 por 400 interior.

Idem á D. Francisco María L e g a rra , actual Capellán de dicha 
fundación , por los réditos sucesivos hasta  fin de Junio de 4851; Je 
corresponden 4.013 escudos 28 m ilésim as de Deuda am ortizable de 
segunda clase, y en su equivalencia se le abona una reclam ación 
im portante 649 escudos 931 m ilésim as en Deuda consolidada del 3 
por 100 in terio r.

Idem á D .Juan  Fernandez M oran, C ura párroco d é la  iglesia do 
Santa María de la  Asunción de V illacarralon , como adm inistrador



de las cofradías Sacramental, de los Doce, San Felipe y Santiago 
y Santos Mártires, por réditos hasta 30 de Setiembre de 1841; le 
corresponden 7.908 escudos 962 milésimas de Deuda amortizable 
de segunda clase , y en su equivalencia se le abona una reclama
ción importante 5.082 escudos 879 milésimas en Deuda consolida
da del 3 por 100 interior.

Idem á D. Juan Fernandez Moran, Cura párroco de la iglesia 
antes citada de Santa María de la Asunción de Villacarralon, 
por los réditos devengados hasta 30 de Setiembre de 1841; le cor
responden 1.263 escudos 762 milésimas de Deuda amortizable de 
segunda clase, y en su equivalencia se le abona una reclamación 
importante 812 escudos 18o milésimas en Deuda consolidada del 3 
por 100 interior.

Idem á D. Faustino López Lahoz, Cura párroco de Paracuellos, 
como patrono administrador de la obra pia del Arcángel San Mi
guel, memoria de Nuestra Señora de la Concepción y otras encla
vadas en-dicha iglesia; le corresponden 1.120 escudos 826 milési
mas de Deuda amortizable de segunda clase, y en su equivalencia 
se le abona una reclamación importante 719 escudos 88 milé
simas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Totales: setecientas cincuenta y tres reclamaciones importan
tes un millón seiscientos cuarenta y tres mil ochocientos cuatro 
mil escudos novecientas ochenta y ocho milésimas; en Deuda con
solidada del 3 por 100 interior, novecientos veintisiete mil qui
nientos treinta y tres escudos quinientas ochenta y una milésimas; 
en Deuda consolidada del 3 por 100 interior, ántcs diferida, ocho
cientos cuatro escudos; en Deuda del personal del Tesoro, noventa 
y nueve mil ciento tres escudos doscientas veinte milésimas; en 
lleuda del material del Tesoro, seis mil novecientos cuarenta y 
seis escudos novecientas noventa y ocho milésimas; en obligacio
nes del Estado por ferro-carriles, quinientos veintisiete mil se
senta y cinco escudos ciento sesenta y nueve milésimas; en certi- 
licaciones-de capitales convertibles por sextas partes en títulos 
del 3 por 100, treinta y nueve mil novecientos noventa escudos 
novecientas sesenta y seis milésimas; en certificaciones de rentas 
no percibidas, treinta y nueve mil trescientos sesenta y un escu
dos setecientas treinta y dos milésimas; en certificaciones de in
tereses adelantados, dos mil novecientos noventa y nueve escu
dos trescientas veintidós milésimas.

Madrid 31 de Marzo de d870.=E1 Jefe del Departamento, P. S., 
Gregorio Zapatería.=V.4 B.4=E 1 Director general, Heredia.

Dirección general de Obras públicas, Agricultura; 
Industria y Comercio.

Relación de los privilegios de industria caducados por no acredi
tar la ejecución del objeto privilegiado, correspondiente al año
de 1869.
Número 4.200. D. Ivennenth Cornisli, vecino de Londres, in

vención por cédula de 11 Mayo 1868. Sistema de mejoras en la fa
bricación de armas de fuego que se cargan por la culata.
“  Id. 4.261. D. Teófilo Rincom, de Madrid, invención por cédula 
de 28 Febrero 1867. Aparato para dirigir la velocidad en las pen
dientes y procurar la parada de los trenes.

Id. 4.274. D. Ager W ilson, de Londres, invención por cédula 
de l . 4 Junio 1868. Sistema de perfeccionamiento aplicados á los 
cañones, rewolvers y todas armas de fuego que se cargan por la 
culata.

Id. 4.278. D. Federico Gordurié, de Tolosa, invención por cé
dula de 22 Mayo 1867. Nuevo tratamiento de plomos y litargirios.

Id. 4.285. D. Oliverio Tisher, de New-IIaven, invención por cé
dula de 28 Abril 1868. Sistema perfeccionado de armas de fuego 
de repetición.

Id. 4.292. D. Estéban Bounin, de París , invención por cédula 
de 28 Abril 1868. Sistema perfeccionado para construir armas de 
fuego portátiles.

Id. 4.296. D. Samuel Norris , de Londres, invención por cédula 
de 1.° Junio 1868. Sistema de nuevos perfeccionamientos introdu
cidos en las armas de fuego que se cargan por la culata.

Id. 4.298. Mr. Hiram Berdan, de París, invención por cédula 
de 11 Mayo'1868. Sistema de perfeccionamientos en las armas de 
fuego que se cargan por la culata, así como de ios cartuchos y ba
las que le están destinados.

Id. 4.361. Liernur, Krepp y compañía, de Francfort, invención 
por cédula de 2 Marzo 1868. Nuevo sistema neumático de limpieza 
de los recipientes y cloacas de las poblaciones.

Id. 4.372. D. Estéban W ells Wood, de Corm vall, invención por 
cédula de 3 Febrero -1868. Un aparato perfeccionado para cascar, 
trasportar y pesar granos ú otras materias análogas.

Id. 4.376. D. Enrique Kiunaird, de Cardiff, invención por cé
dula de 2 Marzo 1868. Nueva fabricación del hierro y del acero.

Id. 4.378. D. Francisco Laurecisgue, de París, invención por 
cédula de 3 Febrero 1868. Nuevo sistema de cartas geográficas.

Id. 4.379. D. Aquiles Legrand, de París , invención por cédula 
de 3 Febrero 1868. Sistema de unión de los rails sobre traviesas 
metálicas.

Id. 4.386. D. Francisco Blanco del Valle, de Madrid,'invención 
por cédula de 2 Marzo 1868. Nuevo sistema de sierra.

Id. 4.389. D. Antonio Blanco y Ramis, de Barcelona, invención 
por cédula de 3 Febrero 1868. Aparato submarino, ó sea dique par
cial para lim piar, juntar y hacer en general toda clase de obra 
nueva y reparaciones en la parte exterior de los buques y debajo 
de su línea de flotación.

Id. 4.390. D. Juan Ibarra, dePlacencia, invención por cédula 
de 22 Junio 1868. Aparato mecánico para extraer el forro del car
tucho metálico después del disparo con la sola acción de abrir la 
tapa ó cierre.

Id. 4.391. D. Tomás Routledge, de Sunderland, invención por 
cédula de 7 Marzo 1868. Fabricación de prensas hidráulicas para 
prensar la parte que se usa para la fabricación de papel, y para 
hacer balas ó fardos de esparto, algodón, paja y otras materias 
prensablcs.

Id. 4.393. D. Emilio Míyrtin y otro, de París, invención por cé
dula de 9 Marzo 1868. Procedimiento de afinado perfecto para la 
trasformaeion de la fundición de acero fundido y sus derivados.

Id. 4.39o. D. Lorenzo Perret, de Lyon, invención por cédula 
de 9 Marzo 1868. Sistema de perfeccionamientos en los peines para 
tejer.

Id. 4.396. D. Emilio Erlanguer, de París, invención por cédula 
de 1.° Junio 1868. Sistema perfeccionado de fusil de aguja con sus 
cartuchos correspondientes.

Id. 4.399. D. Augusto Sequier, de F o ix , invención por cédula 
de 9 Marzo 1868. Máquina para doblar, retorcer y devanar la lana 
cardada y la peinada, el cáñamo, el hilo, la seda y el algodón.

Id. 4.400. D. Francisco Puig y Llagostera, de Barcelona, inven
ción por cédula de 3 Febrero 1868. Aparato para aumentar consi
derablemente la velocidad de los telares mecánicos.

Id. 4.401. D. Alfredo G. y Joli, de París, invención por cédula 
^le 3 Febrero 1868. Sistema de perfeccionamientos introducido» en 
el calentamiento de los hornos, hornillos y otros aparatos aná
logos.

Id. 4.402. D. Samuel French y otro, de París, invención por 
cédula de 20 Abril 1868. Sistema de mejoras en la fabricación de 
piedras artificiales, de los cimientos, betunes y demás productos.

Id. 4.404. D. Pedro Juan Alvareda, de Cádiz, invención por cé
dula de 3 Febrero 1868. Sistema de fabricación de mosqueadores 
de esparto.

Id. 4.406. D. Félix Aguirre, de San Sebastian, invención por 
cédula de 16 Marzo 1868. Sistema universal de enseñanza y cor
rección de toda clase de letra.

Id. 4.408. D. Manuel Casado, de Málaga, invención por cédula 
do 23 Marzo 1868. Perfeccionamiento de dos aparatos para extraer 
el aceite del orujo de los molinos de aceite.

Id. 4.410. D. Samuel Golay, de París, invención por cédula dé 3 
Febrero 1868. Sistema para picar, nivelar y blanquear las piedras 
de molino.

Id. 4.414. D. Tomás Caruso y otro, de Nápoles, invención por 
-cédula de 20 Abril 1868. Sistema económico de panificación por 
medio de hornos con calor graduado y continuo.

Id. 4.415. D. Martin Múgica, de Pasajes, invención por cédula 
de 28 Abril 1868. Aparato de ruedas para alimentar de cerillas con
tinuamente las máquinas de contar y colocar cerillas en la fabri
cación de fósforos.

Id. 4.416. D. Jaime Dewar, de Kirkcaldy, invención por cédula 
de 2 Marzo 1868. Sistema de conservación de las sustancias ali
menticias.

Id. 4.417. D. Benito Parellada, de Zaragoza, invención por cé
dula de 2 Marzo 1868. Sistema de horno continuo para cocer obra 
de barro, que á la mayor perfección en el cocido añade la econo
mía en el gasto de combustión.

Id. 4.419. D. Pedro Sebastiá y Vila, de Sevilla, invención por 
cédula de 2 Marzo 1868. Procedimiento por el cual se consigue 
pintar en la fotografía el colorido de las imágenes que se copian.

Id. 4.421. D. Santos María Pego, de Tolosa, invención por cé
dula de 28 Abril 1868. Sifón auto-regulador para la elevación de 
aguas y agotamiento de minas.

Id. 4.424. D. Francisco Ellerliausen, de París, invención por cé
dula de 28 Abril 1868. Hornillo-crisol parala fabricación del acero 
fundido maleable directamente en el mineral de hierro.

Id. 4.427. R. S. Larrabide hermano, de Laredo, invención por 
cédula de 20 Abril 1868. Nuevo sistema de confeccionar los pesca
dos y cocer toda clase de pesca, y en particular la sardina.

Id. 4.428. D. Luis Eucausse, de Madrid, invención por cédula 
de 2 Marzo 1868. Máquina para la aplicación en Medicina de baños 
simples, minerales y medicinales, aplicados por medio del vapor.

Id. 4.431. D. Diego Casalier, de Madrid, invención por cédula 
de 22 Junio 1868. Nuevo sistema español de fusil-anteojo con 
muelle, aguja y nueva cápsula-cartucho, aplicable á toda clase de 
fusiles y carabinas.

Id. 4.432. D. Jáime Lee Norton, de Londres, invención por cé
dula de 1.° Junio 1868. Nuevo sistema para ahuecar los pozos.

Id. 4.433. D. Isidoro Cabanyes y otro, de Zaragoza, invención 
por cédula de 23 Marzo 1868. Nuevo sistema de vapor de efecto 
instantáneo.

Id. 4.434. D. Julio Thirion y otro, de París, invención por cé
dula de 9 Marzo 1868. Procedimiento de obtención del sulfato y 
carbonato sódico para obtener la barrilla artificial más econó
micamente.

nr\/\i+i /vin rtw n \

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 16 del actual , desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro 
amortizados en 30 de Diciembre último , cuyas carpetas se hallen 
señaladas con los números 843 y 1.007.

Madrid 14 de Setiembre de 1870.=E1 Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado-

Junta de la D euda p ú b lic a .
. SE CR E TA R ÍA .

Relación de los créditos de la Deuda del personal del Tesoro cuya 
caducidad se ha acordado por la Junta en sesión de 30 de Agosto 
de 1870, como comprendidos en el art. 13 de la ley de 19 de 
Julio y en los 15 y 22 de la instrucción de 8 de Diciembre de 
1869, por no haber reclamado los interesados su abono ni pre
sentado los documentos que acrediten su personalidad dentro del 
plazo señalado al efecto en dichas disposiciones ; en el concepto 
que quedan cancelados los títulos que existían en caja y que en 
su cita se emitieron en pago de las liquidaciones practicadas.

Clase 1 de tos*
Nombres de los interesados. a que pertene- créditos.

b, 5,.„
PROVINCIA DE ALM ER ÍA.

1.085 D. Luis Acosta.................  R e t ir a d o ... .  3.765‘24
1.087 D. Diego Miguel Fernan

dez...................................... Id em   12.330*77
1.088 D. Pascual Gallardo  Id em   739*77
1.090 D. Manuel González  Id em   1.311*53
1.091 D. Pedro González  Id em   321*89
•1.09o D. Juan Muñoz Piñeiro,

apoderado D. Manuel
Malo de M olina..............  Id em   1.195

1.097 D. Indalecio Montesinos.. Id em   195*27
1.098 D. Bonifacio Perez  Id e m   550*27
1.099 D. José Perez.......................  Id em   G.898‘30
1.100 D. Francisco Rodríguez,

apoderado D. Manuel
Malo de Molina............... Id em   1.718*71

1.101 D. Juan de Rueda...............  Id em   2.149‘30
1.103 D. Gabriel Sánchez  Id em   291*89
1.104 D. Vicente Salvador, apo-

derado D. Manuel Malo
de Molina......................... Idem   648*50

2.070 D. Antonio D ia z . . . .   Id em   2.692*92
5.686 D. Antonio González  Id em ..............  772*18
5.681 D. Bartolomé Arqueros... Id e m .............. 315*98
5.682 D. Diego Brabo.................... Idem   4.888*95
5.688 D. José Garrido...................  Id em   1.261*15
5.689 D. Manuel Guirado  Idem . . . ------  2.087*92
5.69L D. Andrés Gilabert  Id em   835*56
5.692 D. Alfonso Navarro  Id em   12*24
5.693 D. José Perca...................... Id em   1.552*95
5.694 D. Luis Plaza......................  Id em   20*53
5.695 D. Francisco Quesada.. . .  Id em   2.267*95
5.697 D. Casiano Rodríguez.. . .  Idem ..............  1.095*18
5.698 D. Juan Rodríguez  Id em   7.300
5.699 II. Joaquín Rodríguez  Idem ............... 3.075*83
5.700 D. Alfonso Toledo  Id em   1.757*24
5.701 ' Doña María de los Dolores ) M onte-pióci-

Campos.............................  > v il............... 57*98
5.703 D. Juan P u jol............... Id e m   65*77
5.705 Doña María y D. Tomás

Cortés................. . ............  Idem militar. 284*71
5.707 Doña Ana Huet • • • Id em   2.163*80
5.712 Doña María Encarnación

Salmerón.........................  Id em   578*65
5.722 D. Antonio González  Cesante  1.122*71
5.725 D. Enrique Ladrón de Gue

vara.................................... Id em   1.196*03
5.726 Doña Isabel María López.. P e  nsionista

de gracia y
g u e r ra ... .  1.339*77

5.727 D. Juan Martínez, apode
rado D. Isidro Enciso.. .  Cesante  7.209*71

6.485 D. Juan N. Perez................  Id em   399*21
7.505 D. Juan José del O lm o... .  A c t iv o .. . . . .  3.187*45

ímpoite
Número . Giase de ,0í:Nombres de los interesados a (lue pertene- créditos,

de salida. cen los cau- _
________ _____________________________ santes- Es. Centa.

17.067 D. Bartolomé de Haro  Retirado  2.448*33
17.068 Doña María de los Angeles

Herrero . . ............. Religiosa.. . .  358
17.074 D. Andrés Moral ........ Activo  949*98
27.949 D. Miguel Cañadas   Retirado  1.925*30
27.965 D. Joaquín Martin Rodrí

guez................................. .. Idem   2.358*30
27.966 D. Juan de Murcia  Id em   1.925*30
36.842 D. Francisco Coronel, apo

derado D. José Jiménez. Id em   7.948*2-1
45.005 D. Francisco Martin  A ctivo   366*63
48.766 Doña Isabel Osorio  P e n sio n is ta

de gracia y
guerra  3.989*30

54.281 D. Cristóbal Iniesta, apo
derado D. Manuel Malo
de Molina.........................  Retirado. . . .  8.258*83

55.619 I). José Arnés García  A ctivo   2.283*33
58.521 Doña Sabina Teran  Monte-piomi-

litar  5.417*05
61.345 D. Cárlos de los R íos  A ctivo  2.807*42
64.848 Doña Ana de Llamas, apo- ) , r

derado D. Manuel Malo Mon e-pio ci-
de Molina.........................  j v i l . . .  19.792T3

64.849 D. Bartolomé Martínez,
apoderado el m ism o.. . .  R e tira d o .... 2.111*05

64.853 D. Joaquín Navarro , apo
derado D. José Jiménez. Exclaustrado 374

65.361 D. Miguel López................  Retirado  1.003*89
65.188 D. Antonio Andújar, apo

derado D. Manuel Malo
de Molina.........................  Cesante  2.807*33

65.897 D. Francisco Ridao, apode
rado el m ism o................  Retirado  . 2.502*36

66.737 D. Joaquín López................  A ctivo   2.845*80
69.068 D. Miguel Sánchez  Idem   615*55
69.366 D. Francisco A lvarez  Idem   1.984*53
70.213 D. José Aguilera.................. Id em   184*18
70.214 D. Juan Fernandez  Retirado . . . .  226*24
70.215 D. José García......................  I d e m ..   705*65
70.216 D. José Daza.......................  Jubilado.. . .  436
70.217 D. Diego Martínez  A ctivo  1.217*93
70.218 D. Francisco Pinteño  Cesante  482*7*7
70.219 D. José Sal azar..................  Retirado. . . .  5.381 Mis
71.326 D. Ginés Jiménez Navar

ro, apoderado D. Manuel
Malo de Molina...............  Idem   8.632*95

71.327 D. José Gallardo..................  Idem   3.963‘9-J
72.326 D. José L ópez......................  A ctivo  262;92
73.613 Doña María del Mar Cam- j P en  s ionista

poy, apoderadoD. Manuel de gracia y
Malo de Molina ) g u e rra .... 3.166*43

73.614 D. José Soriano.................. Retirado  607*27
73.615 Doña Ana Salinas.............. Montc-piomi

litar  7.486*06
74.035 D. Juan José Jiménez, apo

derado D. José Jiménez. Retirado  7.271*42
74.087 Doña María Montilla, apo- ) n . ,

devado D. Luis María Pe- P °,n s lon.lsta
re irá .................................... ) d e 8'l'ao a . .  4.ba0‘03

74.088 D. Pedro M olina. ............. Cesante  7.5G0
74.089 D. Diego Navarro, apode

rado D. Manuel Malo de
Molina...............................  R e t ira d o .... 20*42

74.094 D. Antonio Segura, apode
rado el mismo................. Idem   469*12

74.549 D. Damian G il, apoderado
D. José Prudencio Gon
zález   .........................  Activo  1.875*45

74.551 D. Francisco Jordán, apo
derado el mismo  Cesante  1.350

81.993 D. Juan Cabello, apoderado
D. Manuel Malo de Mo
lina ......................... .......... Id em   4.950

84.288 D. Tomás Ibañez, apodera
do el mismo.....................  Retirado  3.718*12

84.594 D. Juan M oya, apoderado
el mismo......................... Idem   1.797*80

84.636 D. Cristóbal Céspedes, apo
derado el m ism o  Idem   271*77

85.072 D. José Galindo.................. Idem   49o
85.500 D. Nicolás Espinosa  A ctivo   8.471
85.501 D. José Manzano................  Retirado  16.754*50
88.681 D. José Antonio Fernan

dez...................................... Idem............... 20.268*89
88.682 D. Francisco Manzano.. . .  Idem................ 330
89.877 D. José Antonio y D. An- \

tonio José A balos, apo-I Monte-piomi-
derado D. Manuel Maloí litar  480‘86
de Molina..................      )

89.878 D. Juan Ramón Canillas.. Activo  1.054*59
89.879 D. José Céspedes.................  Idem   1.164*71
89.880 D. José Espinosa.................. Id em   804*71
89.881 D. Antonio García  Idem   804*71
89.882 D. Juan Perales.................... Idem   965*65
89.883 D. Juan Rabanillo  Cesante  190
89.885 D. Antonio Salazar  Activo  965*63
89.886 D. Francisco Saldaña  Cesante  156*65
89.998 D. José Romero...................  Id em   3.887*30
91.251 D. Martin Bclmonte  Activo  2.576‘4,-S
91.252 D. Francisco Barón  R e t ira d o ..,. 1.469*48
91.253 D. José Salvador Cañete.. Cesante  2.970
91.254 D. Juan Carrillo..............  R e t ira d o ... ,  4 364*95
91.255 D. Cristóbal Canet, apode

rado D. Manuel Malo de
Molina................... ............  A ctiv o .. . . . .  6.374*98

91.256 D. Miguel Dazo...................  R e t ira d o .... 6.863*83
91.257 D. Francisco Fernandez.. Idem   1.576*18
91.258 D. Juan de Dios García.. .  Activo  6.438*12
91.259 D. Juan Lozano...................  R e t ira d o ... .  2.563*50
91.260 D. Manuel Llamas  Idem................ 7.103*50
91.261 D. José Montoya..................  A ctivo  2.084*71
91.262 D. Gabriel Novis.................  Retirado  4.172*06
91.263 D. Francisco Ortega  Id em   2.991*27

- 91.264 D. Juan Manuel S im ón .. .  Idem   2.572*74
95.093 D. Antonio Fernandez  Idem   2.625*18
95.094 D. Francisco García  Idem...............  3.013*68
95.095 D. José Martínez Segundo. Id e m   2,868*09
95.096 D. José Martínez Vázquez. Id em   1.638*45
95.097 D. Pedro Molina.................. Idem   2.309*33
95.098 D. Juan Navarro.................  Id e m   1.790*74
95.099 D. Francisco Portillo  A ctivo   5.249*09
95.100 D. Juan Rodríguez Muñoz. Retirado  1.494*06
95.101 D. Francisco R u ll. . . . . . . .  Id em   2.547*80



Importe 
Clase de los

Mmero Nombres de los interesados, ^^lo^cau-'Hp calida ceDde s811'13, santes. Rs. Cénts.

95.213 D. Manuel Fernandez  Retirado.... oo^Eoo
95.214 D. José Guerrero............. Idem..........
¡95.215 D. Diego Liabana........... Idem............ *.»Jb 68
95.217 D. José Morales Segundo.. Idem........... 2.bb8U9
95.219 D. Rafael Rodríguez  Idem   d.bddlb
95.220 D. Francisco Antonio Sal- oco.ao

daña ...............  Idem............  2.bb8 09
95.453 D. Rodrigó Alarcon  Idem...........
95.454 D. Francisco Casanova... Idem........... dl.b29Ub
95.455 D. Manuel de Castro  Idem  7.94»
95.456 Doña María Antonia Casas. Monte-pío ci-

vil...........  o.óláoo
95.457 D. José Domeñé..............  Retirado  n'oof.oo
95.458 D. Luis Fuenmayor  Idem..........  7.334 b«
95.459 D. Juan Forte................  Cesante  3.225 59
95.460 D. Sebastian García  Retirado  5.289 21
95.46-1 D. Vicente Galeti............ Idem..............  • 4.318*89
95.462 D. Facundo González  Idem...........  .̂402‘,v4
95.463 D. José Manuel de Yélamos. Idem...  41.829*53
95.464 D. Antonio Morales  Idem...........  48.156*89
95.465 D. Mariano Resines  Idem........... ¡3.848*30
95.466 D. JuanSaez..................  Idem...........  2.2m 8
95.467 D. Ramón Trepat...........  Idem...........  d.22,v‘95
95.576 Doña Rosa Escames, apo-1 Mont ¡omi.

derado D. Manuel Malo > ]^ar # # 4500
de Molina.....................) *' ’

95.577 Doña Manuela Gallegos... Idem civil...
96.480 D. Manuel Alcoba  Cesante  3. ¡80
96.481 D. Juan Cayuela............. Idem............ ¿.66o‘89

¡Pensionista 
de gracia y 
guerra. . . .  7.062

96.485 D. José Moya..................  Cesante....^ 3.600
96.486 Doña Dionisia Bejarano... Monte-pio mi

litar  44.435
96.304 D. Joaquín Codorniú  Activo  4.404*24
96.305 D. Juan Manuel Castellanos Idem............  1.750
96.307 D. Félix Jiménez............. Jubilado.... 44.395
96.308 D. Juan Morato...............  Activo  3.603‘83
96.309 D. Isidoro Navarro  Cesante  6.297‘45
96.310 Doña Micaela Antonia Vi- ) Monte-pio mi-

dal............................... 1 litar  4.3o4‘24
96.311 D. Pedro Esquinas Vivas. A ctivo...... 3.857*77
96.428 Doña María de Góngora . Monte-pio ci

vil  46.442*48
96.429 D. Joaquín Gómez  Pasivo  4.750
96.430 D. Antonio de Haro  Cesante  7.422*50
96.431 Doña María Moral y Al- ) Monte-pio ci-

mansa.......................... i vil  8.708‘45
96.432 D. Joaquín Martínez  Cesante  8.943‘30
96.433 D. José Perez Alvarez  Idem.̂   1.425
96.552 Doña Cristina González... Religiosa.. . 4.634
96.553 D. Cristóbal García  Retirado  4.326‘56
96.556 D. Pedro Sabiote   Cesante  40.260
96.835 D. Antonio Esquinas.. . . .  Activo  3.336*50
97.776 D. Juan José Guardia  Cesante  4.646*50
97.777 D. Ginés Pernias............  Retirado  4.538*98
97.778 D. José Ruiz de Quevedo.. Idem............. 4.000

602.978*61

Madrid 30 de Agosto de 1870.=E1 Secretario, P. S ., Joaquín 
Gonzalez.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Iieredia.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro 
de la Dirección general de la Deuda pública.

El Juzgado especial de Hacienda de Madrid, en auto fecha 23 
de Diciembre de 4867, ha declarado extraviadas las dos láminas 
de Deuda corriente al 5 por 400 no negociable siguientes: ana, 
número 4.933, de reales vellón 3.204‘4 mrs., expedida á favor de la 
casa de misericordia y hospital de la ciudad de Estella; y otra, 
número 4.962, de reales vellón 29.932*32 mrs., expedida á favor 
del hospital de Estella.

Lo que se avisa al público, en virtud de lo dispuesto por la Jun
ta de la Deuda en sesión de 26 de Noviembre de 4869, á ñn de que 
la persona que tenga en su poder las expresadas láminas Jas pre
sente en estas oficinas en el término de 30 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta; en la inteligencia de 
que trascurrido dicho plazo sin verificarlo se declararán nulas, de 
ningún valor y efecto y fuera de circulación.

Madrid 3 de Sstiembre de 4870. =  P. S., Emilio de Nuñez.= 
V.° B.°=E1 Director general, Presidente de la Junta de la Deuda, 
Heredia.

Administración económica de la provincia de Madrid.
Propiedades y Derechos del Estado—Negociado de Administra

ción.— Arrendamientos.
A las doce del dia 25 del mes que rige se celebrará subasta 

pública en la Casa Consistorial de Villaverde para arrendamiento 
de la finca siguiente :

Número 2.529.— Una huerta de caber cuatro fanegas y cinco 
celemines, al sitio llamado Prado Caballos, procedente de Propios 
y quiebra de D. Ramón Espinóla, por término de tres años y 200 
pesetas de renta anual.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la Secre
taría de aquel Municipio y Negociado de esta Administración eco
nómica que arriba se cita, donde podrán examinarle las personas 
á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 44 de Setiembre de 4870.=E1 Jefe económico, Manuel 
Cebollino y Aguilar. —3

Diputación provincial de Madrid.
La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á pública 

subasta el suministro de todos los garbanzos, cuyo consumo en un 
año se calcula en 79.886 kilogramos, para los establecimientos de 
Beneficencia que están á su cargo, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en estas oficinas para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la licitación; verificándose el remate 
con arreglo al modelo formulado á continuación, al cual han de 
sujetarse las proposiciones; siendo indispensable para presentarlas 
que los licitadores acompañen cartas de pago ó fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 8.467 pesetas, equivalente al 40 por 400 del importe de 
los referidos 79.886 kilogramos de garbanzos, bajo el tipo de una 
peseta 6 cents, de id. kilogramo; debiendo tener lugar la subasta 
á los 30 dias de hallarse anunciado en la Gaceta, y si este fuese 
festivo se verificará al siguiente, á las dos de la tarde, en la sala de 
sesiones de la misma, presidida por el Excmo. Sr. Gobernador civil 
ó persona en quien se digne delegar; advirtiendo que en el caso 
de presentarse dos ó más proposiciones iguales, siendo las más

ventajosas, se abrirá licitación oral entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente determine.

Madrid 42 de Setiembre de 4870.=E1 Secretario interino, Ca
milo Pozzi.

Modelo de proposición.
ü. N. N., que habita en , calle de... ,  núm.. . . . ,  enterado del

anuncio y pliego de condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputación provincial de Madrid 
el suministro de todos les garbanzos que necesiten los establecimien
tos provinciales de Beneficencia de esta capital, cuyo consumo en 
un año se calcula en 79.886 kilogramos, so compromete á sumi
nistrar dicho artículo, con estricta sujeción al referido pliego de
condiciones, al precio de (Aquí la cantidad escrita en letra,
y no en cifra ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.)

La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á pública su
basta el suministro de toda la leche de cabras, cuyo consumo en 
un año se calcula en 9.336 litros, para los establecimientos de Be
neficencia que están á su cargo, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en estas oficinas para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la licitación; verificándose el remate con 
arreglo al modelo formulado á continuación, al cual han de suje
tarse las proposiciones ; siendo indispensable para presentarlas que 
los licitadores acompañen cartas de pagos ó fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos la can
tidad de 756 pesetas, equivalente al 40 por 400 del importe de los 
referidos 9.336 litros, ó la correspondiente á cada grupo si se hace 
postura por separado, bajo el tipo de 84 cénts. de peseta litro; de
biendo tener lugar la subasta á Jos 30 dias de hallarse anunciado 
en la Gaceta , y si este fuese festivo será al siguiente, á las dos 
de la tarde, en la sala de sesiones de la misma, presidida por 
el Excmo. Sr. Gobernador civil ó persona en quien se digne dele
gar ; advirtiendo que en el caso de presentarse dos ó más proposi
ciones iguales, siendo las más ventajosas, se abrirá licitación oral 
entre sus autores en el mismo acto por el tiempo que el Sr. Pre
sidente determine.

Madrid 42 de Setiembre de 4870.=E1 Secretario interino, Ca
milo Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en   calle de   núm ero......

enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los diarios 
oficiales sacando á pública subasta la Excma. Diputación provin
cial de Madrid el suministro de toda la leche de cabras que nece
siten los establecimientos provinciales de Beneficencia de esta ca
pital , se compromete á suministrar dicho artículo á todos los asi
los (ó al establecimiento que elija), con estricta sujeción ai referi
do pliego de condiciones, al precio de  ( Aquí la cantidad
escrita en letra, y no en cifra ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.)

La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á pública su
basta por segunda vez el suministro de todo el pan, cuyo consumo 
durante un año se calcula en 656.000 kilogramos, para los estable
cimientos de Beneficencia que están á su cargo, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en estas oficinas para cono
cimiento de los que quieran interesarse en la licitación; verifi
cándose el remate con arreglo al modelo formulado á continuación, 
al cual han de sujetarse las proposiciones; siendo indispensable 
para presentarlas que los licitadores acompañen cartas de pago ó 
fianza provisional que acredite haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos la cantidad de 22.960 pesetas, equivalente al 40 
por 400 del importe de los referidos 656.000 kilogramos de pan, 
bajo el tipo de 35 cénts. de peseta kilogramo; debiendo tener lugar 
la subasta á los 30 dias de hallarse anunciado en la Gaceta, y si 
esté fuese festivo se verificará al siguiente, á las dos de la tarde, 
en la sala de sesiones de la misma, presidida por el Excelentísimo 
Sr. Gobernador civil ó persona en quien se digne delegar; advir
tiendo que en el caso de presentarse dos ó más proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se abrirá licitación oral entre sus 
autores en el mismo acto por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine.

Madrid 42 de Setiembre de 4870.=E1 Secretario interino, Ca
milo Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en , calle de.̂  , número ---- , en

terado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los diarios ofi
ciales sacando á pública subasta la Excma. Diputación provincial de 
Madrid el suministro de todo el pan que necesiten los estableci
mientos provinciales de Beneficencia de esta capital, cuyo consu
mo en un año se calcula en 656.000 kilogramos, se compromete á 
suministrar dicho artículo, con estricta sujeción al referido pliego 
de condiciones, al precio de..... (Aquí la cantidad escrita en letra, 
y no en cifra ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.)

Comisaría de Guerra de Madrid.
Inspección de utensilios.

Por no haber producido remate á falta de licitadores la prime
ra subasta pública celebrada el dia 24 del mes próximo pasado con 
objeto de enajenar 547 kilogramos de trapo de lana que procede 
de mantas inútiles de la cama militar, y 256 kilogramos 565 gra
mos de hierro viejo, y seis kilogramos 449 gramos de acero en 
herramientas y otros efectos inutilizados, existente todo ello en 
los almacenes de la Factoría de utensilios de esta capital, sita en 
la calle Carretera de Francia, núm. 4, se hace saber, autorizado al 
efecto competentemente, que el dia 28 de' los corrientes, á las doce 
de su mañana, tendrá lugar en dicho local una segunda subasta 
pública con el propio objeto y con sujeción á las mismas condi
ciones, precio y demás que rigieron en la primera, á cuyo fin 
desde este dia se encontrará de manifiesto el pliego de condiciones 
y los artículos que se intentan enajenar.

Madrid 43 de Setiembre de 4870.=Francisco de Paula Jover.

Dirección de Ensayes de las Casas de Moneda del Reino.
CONVOCATORIA PARA LOS EJERCICIOS DE OPOSICION Á LAS DOS PLAZAS 

VACANTES DE SEGUNDO Y TERCERO ENSAYADOR DE LA CASA NACIO
NAL DE MONEDA DE MADRID , DOTADA LA PRIMERA CON 3.500 PE
SETAS ANUALES, Y LA SEGUNDA CON 3.000 , MANDADA PUBLICAR POR 
LA SUPERIORIDAD EN 7 DE SETIEMBRE DEL PRESENTE AÑO , CUYO 
PROGRAMA ES EL SIGUIENTE.*
Las oposiciones se anunciarán en los periódicos oficiales con 

30 dias de anticipación.
El Tribunal de oposición se compondrá:

4.° Del Director de Ensayes, que hará de Presidente.
2.° De uno de los Profesores de Química de la Universidad 

Central de esta capital, elegido por el Rector de aquella.
3.° De uno de los Profesores de Química de la Escuela de Minas, 

designado por el Director de dicha Escuela.
4.° Del Profesor de Metalúrgia de la Escuela de Minas.
5.° Del Profesor de análisis química de la misma Escuela de 

Minas.
El más joven de los cuatro últimos hará de Secretario.
Si por enfermedad ú otras causas faltase alguno de los cinco 

Vocales, será reemplazado por un Profesor de Química nombrado 
por el Presidente.

Para las ausencias del Director de Ensayes se nombrará en 
cada caso la persona que ha de reemplazarle por la Dirección ge
neral del Tesoro público.

El Tribunal propondrá para las plazas de Ensayador al Sr. Mi
nistro de Hacienda, por conducto de la Dirección general del Teso
ro público, á los candidatos que obtengan el sufragio de la mayoría 
en los ejercicios de oposición; pero estos no podrán entrar en. 
posesión de su destino hasta después de prestar sus servicios gra
tuitamente durante un período de tres meses en el laboratorio ú 
oficina que se le designe, trascurrido cuyo intervalo deberá expedir 
el Director de Ensayes certificación que acredite que el interesado 
reúne suficiente celo y aptitud para los trabajos prácticos del en
saye, que el opositor ha de conocer teórica y prácticamente la afi
nación y apartado de metales preciosos, considerándose esta mani
pulación inherente al cargo; y por último, que el nombrado que
dará sujeto á las modificaciones que puedan dictarse al organizar 
definitivamente el servicio de ensayes de las Casas de Moneda del 
reino. Sin cuyos requisitos quedará nula y sin valor alguno la pro
puesta del Tribunal.

De los ejercicios de oposición.
Los ejercicios serán de dos especies:

4.° Ejercicios orales.
2.° Ejercicios prácticos.

Ejercicios orales.
Los ejercicios orales durarán una hora para cada candidato, y 

en este tiempo los Jueces del Tribunal podrán dirigirles preguntas 
de las materias siguientes:

4.° Aritmética, Algebra y Geometría elementales.
2.° Química general inorgánica, con arreglo al programa de 

Química elemental de la Universidad Central.
3.° Análisis química inorgánica en la parte que tiene relación 

con los metales de que se componen las monedas, las alhajas y las 
aleaciones más frecuentes de la industria, como bronce, latón, me
tal blanco, caracteres de imprenta, ligas con el platino, afinación y 
apartado de los metales preciosos &c.

4.* Nociones elementales de Física experimental.
5.° Nociones de Metalúrgia general en la parte que tiene relación 

con los combustibles, construcción de hornos y fuelles.
Ejercicios prácticos.

Los ejercicios prácticos comprenderán dos problemas:
4.° Encerrados con la debida separación los candidatos, ejecu

tarán el análisis cuantitativo de una aleación metálica que le será 
entregada por el Presidente en presencia de los Jueces del Tribu
nal. Se les proporcionará los reactivos y enseres necesarios, cama y 
comida durante el tiempo que permanezcan encerrados, y cuando 
hayan terminado entregarán al Presidente en un pliego cerrado el 
resultado de su análisis, explicando en él los métodos que han se
guido para separar y descubrir los metales de la aleación.

Los pliegos serán abiertos por el Secretario en presencia del 
Tribunal.

2.° En presencia del Tribunal ejecutará el ensayo por la via 
seea, húmeda, según determine la mayoría de los Jueces, de una 
moneda ó de una pasta monetaria.

De los candidatos.
Para ser candidato á la plaza de Ensayador de las Casas de 

Moneda son necesarios los requisitos siguientes:
4.° Acreditar por medio de le de bautismo haber cumplido la 

edad de 48 años y ser español.
2.° Poseer el título de Ensayador en España ó en el extranjero.
Los aspirantes á dichas plazas deberán presentar las solicitudes 

en la oficina de la Dirección de Ensayes, sita en la Casa Nacional 
de Moneda, dentro del termino de 30 dias, á contar desde la fecha.

Madrid 44 de Setiembre de 4870.=E1 Director de Ensayes, Ju*m 
de la Escosura.

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 42 de Setiembre de 4870,

Números. NOMBRES. Destino.

495 Antonia González. ........................Cobiella.
496 Celestino Quintana........................ Méjico.
497 Dionisio Fernandez........................Badajoz.
493 Emilia Friera............................ Valencia.
499 Elias Vargas................................... Vera-Cruz.
200 Fermin Arteaga.............................. Liendo.
204 Hermenegildo Calvo....................... Sabraza.
202 José Martínez de V......................... Barcelona.
203 José de Sevilla............................... Torrox.
204 Mariano Navarro.............................Alagon.
205 María Pascual.    .............................Cabanillas.
206 Mariano Gallo.................................Rosario.
207 Massa Sanguineti........................... Pozuelo.
208 Pedro Fajarnes............................... Zaragoza.
209 Teodosio Diaz................................. Sevilla.
240 Vicente Serrano............................. Alhama. *
211 Vicente Ridaura.............................Alicante.

Madrid 43 de Setiembre de 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratilla. _________________

Escuela de Diplomática.
Curso de 4870-74.

Desde el dia 45 hasta el 30 del corriente mes queda abierta la 
matrícula de esta Escuela en la Secretaría de fia misma , sita en el 
piso bajo de la Biblioteca Nacional, de diez de la mañana á tres 
de la tarde.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del decreto de 24 de 
Noviembre de 4868 , no se abonan derechos algunos de matrícula 
ni título, requiriéndose sólo para el ingreso la presentación del 
título de Bachiller en Artes, y de una papeleta que se facilitará en 
la Secretaría.

Las asignaturas de la Escuela, que se cursan y prueban con 
arreglo á las prescriciones generales vigentes en materia de ense
ñanza , son las siguientes :

Latin de los tiempos medios y conocimiento de los romances 
castellano, lemosin , gallego y aljamiado.

Arqueología elemental.
Paleografía general y crítica.
Historia de la organización administrativa y judicial de España.
Numismática y Epigrafía.
Bibliografía.
Ejercicios prácticos de lectura, copia y traducción de diplomas 

y códices.
Probadas estas asignaturas, puede aspirarse al certificado de 

aptitud para Archivero, Bibliotecario y Anticuario, verificando 
dos ejercicios en la forma que previene el reglamento de la Escue
la. Este certificado da derecho á ingresar en el cuerpo de Bibliote
carios, Archiveros y Anticuarios, según los términos de los ar
tículos 45, 46, 47, 49 y 20 del decreto de 47 de Julio de 4858, y las 
bases 10, 45 y 37 del de 8 de Mayo de 4859, disposiciones hoy vi
gentes por decreto expedido en 40 de Noviembre de 4868 por el



Gobierno Provisional y sancionado por las Cortes Constituyentes.
Los Licenciados en la Facultad  de Filosofía y L etras quedan 

tam bién aptos para ingresar en la sección de Bibliotecas del cuer
po probando en la Escuela la asignatura de Bibliografía.

Los cuadros de distribución de asignatu ras, dias, horas y loca
les donde se da la enseñanza se fijarán oportunam ente en los ta
blones de edictos de la Secretaría de la Escuela de la U niversidad 
de Madrid, del A rchivo Histórico y del Museo Arqueológico na
cionales.

Madrid 40 de Setiembre de 4870.=E1 Secretario, José María E s 
cudero de la Peña. — %

Sociedad Económica Matritense.
E n v irtud  de lo dispuesto por el reglam ento aprobado por esta 

corporación para el gobierno de la E scuela de Taquigrafía que tiene 
á  su cuidado, queda abierta la m atrícu la  para el curso de 4870 
á  4874, de diez de la  m añana á dos de la tarde, desde el 45 al 30 
del ac tu a l, en su Secretaría , sita en la plaza de la V illa , núm . 2, 
piso bajo.

Los que aspiren á ser m atriculados en ella deberán solicitarlo 
por medio de una exposición d irigida al Excmo. Sr. D irector de la 
Sociedad, escrita de su puño y le tra , y expresando en ella el nom 
bre , apellido , edad y habitación del interesado , acompañándola 
tam bién con un certificado expedido por el Maestro de instrucción 
prim aria ó persona debidam ente autorizada bajo cuya dirección 
haya estudiado el so licitante los elem entos de G ram ática y Orto
grafía castellanas y demás estudios que comprende la instrucción 
prim aria.

Lo que se anuncia al público para que los que deseen in sc ri
birse en la m atrícula de dicha Escuela lo verifiquen en el plazo 
y  m ediante los requisitos señalados.

Madrid 43 de Setiembre de 1870.=E1 Secretario  g e n e ra l, Juan 
de Tró y Ortolano.

Escuela general de Agricultura.
L A  F L O R I D A .

Desde el dia 46 al 30 del a c tu a l , y de ocho á once de la m aña
n a , queda abierta  en la Secretaría de esta E scue la , casa llam ada 
de La C h ina , la m atrícula para todas las asignaturas de las tres 
secciones de Ingenieros agrónom os, Peritos agrícolas y capataces.

La F lorida 14 de Setiembre de 1870 .= E l Secretario, J. Arévalo 
v Baca.

PROVIDENCIAS JUDICIALESE n  v ir tu d  de  p rov id en c ia  del S r. J u e z  de  p rim e ra  in stancia  de l d is trito  
d e l Hospital de  esta c ap ita l, au to rizada  del E scribano  que  su sc rib e , se v en 
den  en  pública su b asta  vario s I b ros y  m ueb les ta sa d o s  en  la c an tid ad  
d e  44.855 rs . 50 cén ts.; p i r a  cuyo  re m á te s e  ha seña lado  el 27 del co rrien te , 
á  las doce de su m añ an a , en la au d ie n c ia  de  S. S ., s ita  en  el piso bajo  de  la 
T e rr ito r ia l; cuyos lib ros  y  m uebles e stán  d epositados  en  D. Ju an  González 
G il, que  v iv e  calle de P e lig ro s, núm . 9 , p la te ría  , quien los te n d rá  de  m an i
fiesto todos los d ias no fe ria d o s  h asta  el de  la s u b a s ta ,  d e sd e  la s  diez de  la 
m a ñ an a  h asta  las dos de la ta rd e ,  y ta m b ién  e s ta rán  de  m anifiesto  los autos 
en  la E sc rib an ía  desde  este dia hasta  el del rem ate .

M adrid  14 de S e tiem bre  de 1870 .= E 1  E sc rib an o  , Jo sé  M aría I. S ie rra .
X - 1 8 9 2

P o r el p re sen te  y  en v ir tu d  d e  p ro v id e n c ia  d ic ta d a  p o r el Sr. D. A n to 
nio D ieste y Lois, Juez de p rim era  in stancia  del d is tr ito  de la Audiencia de 
esta capital, en autos que á instancia  del P ro c u ra d o r  D. F ranc isco  R o d ero  y 
A gudo  se siguen en d icho Juzg ad o  y E scriban ía  de D. L o renzo  M aría de  S e 
v illa , que d e sp ach a  in te rin am e n te  el in frasc rito  ,£en rep re sen ta c ió n  de Don 
Rafael G arzón  y  A lvarez  y su esposa D oña Rosa Enciso de  Izqu ierdo  so b re  
ad jud icac ión  de  los bienes que co n stitu y en  la dotación d e  la m em oria  de 
m isas, p a tro n a to  de legos fundado  en la c iu d ad  de C ó id o b a  en 1.° de  A b ril 
d e  1619 p o r D oña A n d 'e a  P in e d a , se cita y  em plaza po r té rm in o  de  30 
dias á todos los que se c rean  con d e rech o  á dichos b ienes pa ra  que com pa
rezcan  en dicho té rm in o  con la deb ida re p re sen tac ió n  á d e d u c ir lo ; bajo  
aperc ib im ien to  de  p a ra rle s  el p e rju ic io  que  haya  lugar si no lo verifican .

M ad rid  L° de A gosto de 187O .= E l E scribano , Villar rub ia . X — 1890

E n  v ir tu d  de  p ro v id en c ia  d ic tada  p o r  el Sr. Ju ez  de p rim era  in s tancia  
del d is trito  del H osp icio , en autos á in s tancia  de los te s tam en ta rio s  de Don 
N icolás Roña , se sacan á pública y dob le  subasta  el dia 7 de  O ctubre  p ró 
ximo, h o ra  de  las doce de su m añana, en  dicho Ju zg ad o , p lazuela  de la Leña, 
local de  D Bolsa , p iso  p rin c ip a l, y  en el de la c iu d ad  de S egov ia , bajo el 
tipo  de su tasación, una casa en 1.375 p e s e ta s , y  v a ria s  tie rra s  en  3.500 p e 
se ta s , situadas en la villa de  las V egas y  Zarzuela del M onte.

M adrid  9 de Se tiem bre  de 1 S 7 0 .= M arin  M oreno = J u a n  Vallejo. X — -1886

D. Luis M orales y Cabe, L icenciado en Ju risp ru d e n c ia , A bogado del i lu s 
tre  Colegio de  e sta  ciudad , Juez  de paz p r o p a la r lo  del d is trito  de  San An
tonio de la m ism a y  sup len te  de  p rim era  in s ta n c ia  del de Santa C ruz.

P o r  el p re sen te  ed ic to  cito, llam o y  em plazo  á los h e re d ero s  de D. Ju an  
José  A re llano  p a ra  que d e n tro  del té rm ino  de 30 dias, con tados .desde  la 
in se rc ió n  de este ed ic to  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan  p o r s í  ó po r 
m edio  de  ap o d erad o s  legalm ente  au to rizados en d icho  Ju zg ad o  de p rim era  
in s tan c ia  del d is trito  de  S an ta  C ruz á c o n te s ta r la  dem anda  p ro p u e s ta  con 
t r a  los m ism os p o r  el P ro c u ra d o r  D. A ntonio  Requejo, á m m b re  de  D oña 
M aría  de  los D olores Jaco m e , v iu d a  de D. P ed ro  de Solís J im én ez  de  Zurita , 
so b re  que reconociendo com o legítim o y  v e rd a d e ro  el saldo  que a rro ja n  en 
su  co n tra  las cuen tas  y liqu idación  de la ad m in is trac ió n  d e  la casa calle de 
la Cruz, núm . 2, p re sen ta d a s  en  los autos que siguió co n tra  dichos h e re d e 
ro s  sob re  cob ro  de reales, den  y paguen  á la ex p re sa d a  señ o ra  el im porte  de 
dicho saldo, con abono de  los in te re ses  de la d e m o ra y  las costas ; bajo  a p e r
c ib im iento  de que no co m p arec ien d o  se segu irá  el ju ic io  en  reb e ld ía  con los 
e s tra d o s  del Juzgado , sin perju icio  de  te n e rse  p re sen te  en cuan to  al té rm in o  
p a ra  co m p a rece r lo d ispuesto  en  el a r t.  ¿33 de la  ley  de E n ju ic iam ien to  
civil.

C ádiz 3 de Se tiem bre  de 1S 70 .= L icen c iad o  Luis M orales y  C a b e — S e r
v a n d o  Acaso. X — 1889

D. F ranc isco  P oco ru ll, Ju ez  de  p r im e ra  instancia  en  esta  villa y  p a rtid o  
d e  P o tes.

Hago sab e r que  hab ien d o  desem p eñ ad o  in te rin a m e n te  el R eg istro  de la 
p ro p ie d a d  de  este  p a rtid o  D. B enigno de L in a re s  L am adrid , y  cesado  en d i
cho cargo  p o r  no m b ram ien to  del p ro p ie ta r io . está  aco rd ad o  p ro c e d e r  al al
z am ien to  y  devolución  de la cuarta  p a rte  de h o n o ra rio s  dep o sitad o s  com o 
f ia n z a ; p o r tan to  to d a s  las perso n as  que  tengan  que d e d u c ir alguna rec la 
m ación  co n tra  aquel com o tal funcionario  co m p arezcan  an te  este  Ju zg ad o  á 
e je rc ita r  su de recho  d e n tro  de seis m eses, con tados  d e sd e  la  p ub licación  de 
este  p r im e r edicto en los periódico- oficiales.

D ado en la villa  de  Potes á 25 de Agosto de 1876.— F ran c isco  P o c o ru l l .=  
P o r m andado  de S. S ., M ariano B ustam ante . P — 157

D. M anuel P rieto  G e tin o , Ju ez  de p rim era  in s tan c ia  de  esta capital y  su 
p a r tid o .

P o r  el p re sen te  se c ita ,  llam a y  em plaza á G regorio  S a rd ó n , d e  e stado  
c a s a d o . vecino y  jo rn a le ro  en e s ta  c iu d a d , p a ra  que com p arezca  en este  
Ju zg a d o  en  el tér m ino de 30 d ias á p re s ta r  d ec la rac ió n  de in q u ir ir  en causa 
crim inal que se le sigue po r desobed ienc ia  a l A lcalde co n stitu c io n a l de la 
m ism a ; aperc ib id o  que pasado  d icho té rm in o  se seg u irá  y  su stan c ia rá  la 
causa en su ausencia  y rebe ld ía .

D ado en  Falencia á 28 de Agosto de 187O.— M anuel P rie to  G e tin o .= P o r  
su  m an d a d o , Dário  Cosío. P — 158

D. P an la leon  M untion  y  P e re ira , Juez  d e  p rim era  in s tancia  de  P am plona 
y  su p a rtid o .

P o r  el p re sen te  te rc e r  ed ic to  cito , llam o y  em plazo á Jo sé  B ravo  y  G ar
cía, soltero, de 29 años, n a tu ra l de  Lum piaque? so ldado  del reg im ien to  in 
fan te r ía  del In fan te , p a ra  que  en  el té rm in o  d e  n u ev e  d ias  co m p arezca  en  
e s te  Ju zg ad o  a p re s ta r  declarac ión  indagato ria  en la causa crim ina l que  se 
le sigue p o r  estafa  de  d ine ro  á E s téb an  Gallego y  ten ta tiv a  de o tra  á Jo sé  
M aría  Goñi, am bos de este  dom icilio; ba jo  apercib im ien to  do que  en o tro  
caso se su s ta n c ia rá  el p ro ceso  en  su  ausénóia  y  re b e ld ía ,  p a rán d o le  el p e r 
juicio que h ay a  lugar.

D ado en P am p lo n a  á 29 de  A gosto de 1 8 7 0 .= P an ta leo o  M untion  y  P e 
r e ira .— P o r  su m andado  , P rim itiv o  E zcu rra . P — 159

D. José A ntonio F e rn a n d e z  M o n te jan o , Juez  de p rim e ra  in s tancia  de  la 
villa de San M artin  de V aldeig lesias y su p a rtid o .

P o r  el p re sen te  se c ita , llam a y em plaza á Ezequiel G u tié rrez , que se 
d ice es m a y o ra l de  to r o s , n a tu ra l de la p ro v in c ia  de Salam anca, e m p a d ro 
n ado  que ha sido en  N u estra  Señora  del P u e rto  de M adrid, que e stuvo  com o 
cosa de tre s  m eses enferm o en  la casa  de  L id o ro  H e rra n z , asistido  p o r  la 
esposa de este  C ornelia  V ila P re c ia d o s , vecinos de Zarzalejo, fiesta el 19 de 
Jun io  últim o que se ausentó , y  cuyo p a ra d e ro  se ig n o ra , p a ra  que d e n tro  
del térm ino  de 30 dias se p re sen te  en  este Juzgado á fin de rec ib irle  in d a 
gatoria  en la causa crim inal que se le sigue p o r sospechas de h u rto  de ca
ba lle rías ; bajo ap ercib im ien to  ^que de  no hacerlo  le p a ra rá  el perju ic io  que 
haya lugar.

D ado en San M artin  de  V a ldeig lesias á 20 do Agosto de 1870 =  Jo sé  A n
tonio F e rn a n d e z .=  P o r m andado  de S. S . , Angel Sánchez Real. S —208

E n v irtud  de p ro v id e n c ia  del Sr. D. F rancisco  García F ranco , Juez  de 
p rim era  instancia  del d is trito  de la U n iv e rs id ad  de esta capital, re fren d a d a  
del E scribano  de actuaciones del p ro p io  d is trito  D. José Juan  C lem ente, como 
en cargado  en ausencia de su com pañero  D. Jo sé  Benito y  Orgaz, d ic tada  en 
la q u ere lla  p o r in ju rias  á in s tancia  de  Doña C ayetana G arcía P asto rin  co n tra  
A nton ia  F ra sq u e t y  o tra  consorte, p o r el p résen te  segundo edicto  se cita, 
llama y em plaza á la Doña C ayetana, cuyo  p a rad ero  se ignora, y  que  ú ltim a
m ente  hab itó  en la calle de  San V icem e, núm . 38, cuarto  te rc e ro , p a ra  que 
en el preciso  té rm in o  de n u ev e  dias co m parezca  en d icho Juzgado  y  E sc ri
banía á p re s ta r  c ie rta  declaración aco rd ad a  en la indicada q u e re lla ; p re v e 
n id a  que  p asado  dicho té rm ino  sin  v e rifica rlo  se sob resee rá  en  la m ism a, se 
la co n d en a rá  en  las costas y  la p a ra rá  el perju ic io  que haya lugar.

M ad rid  24 de Agosto de 1 S 7 0 .= P o r  mi com pañero  Orgaz, Jo sé  Ju a n  Cle
m ente . M — 1221

E n  v irtu d  de  p rov id en c ia  del Sr. Ju ez  togado de p rim era  in stancia  del 
d is trito  de la In c lu sa , se c ita  y  llam a á D. M iguel M edina C orra les y  un  
p in to r  que p o r E s  años 1865 y  1866 v iv ia  en  la M ontaña del P r ín c p e  Pió, 
p a ra  que en el té rm in o  de 10 dias com p arezcan  en dicho Juzgado, sito en la 
p lazuela de la Leña, casa -B o 'sa , á p re s ta r  declarac ión  en d iligencias que en 
el m ism o y  p o r la E sc rib an ía  del in fra sc rito  se in s truyen  con m otivo de m a
los tra tam ie n to s  á M anuel M edina C o rra le s ; apercib idos que  en  o tro  caso 
p a ra rá  el p e r ju i io que hu b ie re  lugar.

M adrid  20 de  Agosto de  1 8 7 0 .= E ¡ E sc rib an o , Rafael de Casas. M — 1193

P or el p re sen te  y  en  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez  de  p rim e ra  ins
tanc ia  del d is tr ito  de  la Inclusa  de  e s ta  c ap ita l, se c ita , llama y  em plaza á 
Ildefonso  U rias C onde y Pascual G arc ía  F ern an d ez  p a ra  que d en tro  del 
té rm in o  de 10 d ia s , con tados d esd e  la publicación  de este edicto, c o m p a re z 
can  en  la aud iencia  de  S. S., sita  en la p lazuela de la Leña, c asa -B o lsa , p iso 
p rinc ipa l, con el fin d e  p ra c tic a r  una  d iligencia  en causa c rim ina l que  c o n 
tr a  los m ism os se sigue po r el delito  de  c o n tra b a n d o ; ap erc ib id o s  que  de 
no co m p arece r s e l e s  d ec la ra rá  reb e ld es  y  con tum aces, p a rá n d o le s  en  su 
v irtu d  el perju ic io  que h a y a  lu g a r .= J o s é  B erm udez  C e d ro n .= E l E sc ribano , 
A ntonio Jaques . " M— 1194

P o r el p re se n te  y  en v ir tu d  de p ro v id e n c ia  del Sr. Juez de p rim e ra  in s 
tancia dol d is trito  de  la U n iv e rs id ad  de esta  capital, se cita, llam a y em plaza 
p o r p rim era  y  últim a vez y té rm in o  de 30 d ias á Celestino Selva y  R ev a d a -  
ria  para  que d e n tro  de  elios se p re sen te  en  d icho Juzgado  y E sc rib a n ía  del 
in fra sc rito  p a ra  hace rle  sab e r una p ro v id en c ia  en la causa que se le  sigue 
p o r lesiones; ap erc ib  do que de  no ve rifica rlo  se su stanc iará  la m ism a en  su 
rebe ld ía  y le p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lugar.

M adrid  22 de Agosto de  1 8 7 0 .= E u seb io  C ereceda . M — 1195

P o r el p re sen te  y  en v irtu d  de  p ro v id e n c ia  del Sr. Juez  de p rim era  in s 
tanc ia  del d is trito  de  B uenav ista  se cita , llam a y  em plaza p o r  p r im e ra  vez y 
té rm in o  de n u ev e  dias á M anuel Ruiz A studillo  p a ra  que com parezca  en  d i
cho Ju zg ad o  y E scriban ía  de D. F ranc isco  F e rn an d ez  de la T o r re  ó en la 
S ec re ta ría  de  la Sala c u a r ta  á o ir  una no tificación  en  causa c rim in a l que  
con tra  él se in s tru y e  po r lesiones; ap erc ib id o  que  d e  no  ve rifica rlo  le p a ra 
r á  el pe rju ic io  que  hay a  lugar. M — 1206

P o r  el p re s e n te  y  en v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Ju ez  d e  p rim e ra  in s 
tanc ia  del d istr ito  de B uenav ista , se cita, llama y em plaza p o r  p r im e ra  vez  
y  té rm in o  de  n u ev e  dias á F ranc isco  ^Nuñez R ey p a ra  que co m p arezca  en 
d icho  Juzgado  y  E scriban ía  d e  D. F ran c isco  F e rn an d ez  de la T o r re  ó en la
S ec re ta ría  de  la Sala cu arta  á o ir una notificación en causa que con tra  el
m ism o se in s tru y e  p o r lesiones ; ap e rc ib id o  que d e  no ve rifica rlo  le p a ra rá  
el pe rju ic io  qu e  h a y a  lugar. M — 1207

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  de l Sr. D. José M aría Sanz, Ju ez  de paz é in» 
te rin o  de p rim e ra  in s tan c ia  del d is trito  de  B u en av is ta  de  M ad rid , se cita, 
llam a y  em p laza  p o r p r im e ra  vez  y  té rm ino  de  n u ev e  d ias á D. M ateo Sán
chez y G arcía, vecino  que  fué de esta villa, y  cuyo  actual p a ra d e ro  se ignora , 
p a ra  que d e n tro  de d icho té rm in o  se p resen te  en este Juzgado  ó en la c á rce l 
de Villa á re s p o n d e r  de los cargos que re su lta n  en  la causa que se le 
sigue con o tro s  p o r e s ta f a ; bajo  apercib im ien to  que  d e  no h ace rlo  le p a 
r a r á  el p e rju ic io  que h a y a  lugar.

M adrid  27 de  Agosto de  1S 70 .=  O rtega. M — 1208

P o r el p re sen te  y  en v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Jo sé  B erm udez  
C ed ró n . Juez  de p rim e ra  instancia  del d istrito  de  la  in c lu sa  de esta  capital, 
re fren d ad a  p o r  el E sc rib a n o  D. Acisclo M oya, se c ita  y  llama á Ju an  G u a r
r e r o ,  cuyo  dom icilio  se ig n o ra ,  p a ra  que en  el té rm in o  de te rce ro  dia se 
p re sen te  en el re fe rid o  Juzgado  y" E sc riban ía  á p re s ta r  una  d ec larac ió n  en 
causa que en  los m ism os se sigue por robo.

M ad rid  20 de  AgoMo de  1870. M — 1211

D. José  B erm udez  C ed ró n , M agistrado  de A udiencia  de  fu e ra  de  esta  
cap ital y  Ju ez  de p rim era  in stancia  del d is trito  de  la Inc lu sa  de  la mism a.

P o r  el p re sen te  se c i ta , llam a y em plaza á Angel M artín ez , M anuel P e -  
d re iro s , Jo sé  G astan y  F rancisco  y  Ju an  M aría R iv e ro , que  v iv ie ro n  en  la 
calle  del Peñón , núm . 2 2 , y  cuyo p a rad ero  se ig n o ra , p a ra  que en el t é r 
m ino  de  n u ev e  d ia s, á co n ta r  desde  la publicación  de  e ste  ed ic to , com pa
re zca n  en este  Ju zg ad o  y  E scriban ía  del re fren d a ta  rio  á p re s ta r  una decla
rac ió n  en  causa que  en  los m ism os se sigue co n tra  los au to re s  del robo  á 
R am ona Docal.

M ad rid  24 de  Agosto de 1S70.=V .° B .°= Jo sé  B erm udez  C ed ro n .= A c is -  
c loM oya. M— 1212

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. R aim undo F e rn an d ez  Cuesta, M agis
tra d o  de A udiencia  de  fu e ra  de  esta capital y  Ju ez  de p rim e ra  instancia  del 
d is trito  de la L a tina  de  la m isma, re fren d ad a  p o r  el E sc rib an o  D. Ju an  
C uervo, se cita , llam a y  em plaza po r te rc e ra  y  ú ltim a vez y  té rm ino  de 
nueve d ias á R osendo  G arcía  del Rio, natura^ y  vecino  de esta capital, de  35 
años, casado, eban ista , hijo de  Ju an  José y  S an tiaga , que  ha habitado en la 
calle de V elarde. núm . 15, bajo, pa ra  que se p resen te  en  la c árce l d e  Villa á 
cum plir los dos m eses d e  a r re s to  m ayor que le han  sido  im puestos p r  los 
seño res de  la  E xcm a. Sala cu arta  de esta A udiencia en  la causa que se le ha 
seg u id o  p o r lesiones; ba jo  apercib im ien to  que de no v e rifica rlo  le p a ra rá  el 
perju ic io  qu e  haya lu g a r.

M ad rid  26 d e  A gosto d e  1870. M— 1213

Ig n o rán d o se  el p a ra d e ro  de Domingo M artínez, que v iv ió  A rro y o  d é la s  
Peñuelas, núm . 25, c u a rto  bajo , se le cita p o r m edio  de l p re sen te  p a ra  que 
en  el té rm in o  de n u ev e  d ias se p resen te  en el Juzgado  de  p rim e ra  in s tan c ia  
del d is trito  de  la L a tina  y E sc rib an ía  de D. Basilio M on toya  á p re s ta r  d e 
c la ración  en causa que  se in s tru y e  por h erida  al m ism o; en  la  inte ligencia  
que  no co m pareciendo  le  p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lu g a r. 
v ,. M adrid  27 de A gosto d e  1870. M — 1214

En v irtu d  de p ro v id e n c ia  del Sr. D. Pascual X  agüe, Ju ez  de  p rim e ra  ins
tan c ia  del d is trito  d e  Palacio  de esta capital, d ada  e n c a u s a  crim inal que se 
in s tru y e  p o r la ac tu ac ió n  del E scribano  D. Pascual E steve, se cita  á la p e r 
sona que en  la  noche  de l 7 de  Ju lio  últim o le fué  h u rta d o  un  reloj estando  
en la P laza  M ayor, p a ra  que  en  el té rm ino  de n u e v e  dias, con tados desde  
la pub licación  del p re sen te  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , se p re s e n te  en  dicho 
Juzgado  y  E sc rib an ía  á fin de  p re s ta r  declaración.

M adrid  24 d e  Agosto de 1 8 7 0  = Y a g íie .= P a sc u a l E stev e . M— 1216

E n  v ir tu d  de  p ro v id en c ia  del Sr. Juez  de p r im e ra  in s tancia  del d istrito  
de  Palacio en esta  c a p i ta l , p o r  el p resen te  se cita , llam a y  em plaza á un  tal 
J u a n ,  conocido  p o r  el V a q u e ro , cuyo dom icilio se ig n o ra , p a ra  que en  el 
té rm in o  d e  nu ev e  d ias  com parezca  an te  S. S. con el fin de  p r e s t a r  d e c la ra 
ción en la causa que  in s tru y o  p o r robo  fru s tra d o  c o n tra  José  R odríguez  
B la n co ; p u es  d e  no verificarlo  le p a ra rá  el pe rju ic io  que  h a y a  lugar.

M adrid  24 de  A gosto de 1870.=E1 E sc rib an o , Benito C epeda. M— 1217

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez de p rim era  in stancia  del d is tr ito  
de Palacio, se c ita , llama y  em plaza á M iguel Malo y  H e rn an d o , cuyo d o 
micilio se ig n o ra , p a ra  que d e n tro  d e  nueve dias com parezca an te  S. S., y  
después an te  S. E. la Sala c u a r ta  de  la  A udiencia de este te r r i to r io ,  con  el 
fin de notificarle una p ro v id en c ia  d ic tad a  en causa que se in s tru y e  co n tra  el 
m ism o p o r le s io n es ; ap ercib ido  que  de  no verificarlo  se seguirá aquella en  
reb e ld ía  y  le p a ra rá  el p e rju ic io  que h a y a  lugar.

M adrid  24 de Agosto de 1 8 7 0 .= E I  E sc ribano , B enito  C epeda. M — 1218

E n v ir tu d  de p rovidencia  del Sr. D. F ranc isco  G arcía F ranco, M agistra
do de Audiencia y Juez  de p rim era  instancia del d is tr ito  de la U niversidad  
de esta capital, re fren d ad a  del p re sen te  E sc rib a n o , se cita, llama y emplaza 
po r p rim era  vez y  térm ino de n u ev e  dias á P e tra  E c h e v a rr ía  Langoiti, de es
tado  v iuda , n a tu ra l de  E lorrio  y  de 50 años de e d a d , p a ra  que den tro  d e l 
exp resad o  té rm ino  co m parezca  en d icho  Ju zg ad o  á p re s ta r  su indaga
to rio  en causa c rim inal que con tra  ella se sigue p o r h u rto ; a p e rc ib id a  que no 
com pareciendo  la p a ra rá  el perjuicio que  hay a  lu g a r .= E m ilio  M onet.

M — 1219

E n v irtu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. F rancisco  G arc ía  F ra n c o , Ju ez  d e  
p rim era  in stancia  del d is trito  de la U niversidad  de esta  c a p i ta l , se cita  y  
llam a p o r el pr esente  y  té rm in o  de n u ev e  dias á un  sujeto conocido  p o r R a
m ón el M olendero , pa ra  que d e n tro  de dicho té rm ino  com parezca  en  el r e 
fe rido  Juzgado  á p re s ta r  una declaración  en causa que se in s tru y e  con m oti
vo de  las lesiones que ha padecido  F rancisco  M artínez y  G a rc ía .= E I E s c r i
b a n o , Em ilio M onet. M— 1220

P o r el p resen te  y en v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Antonio D ieste  y  
Lois, Juez de  p rim era  instancia  del d is trito  de la A udiencia de  esta cap ital, 
re fren d a d a  po r el E scribano D. Antolin M urga, se cita, llama y  em plaza p o r  
este  te rc e r  edicto y p reg ó n  y  té rm ino  de nueve  d ias á D oña Isabel M aría  
F ra s e r  y  F e rn an d ez , esposa que ha sido  en  segundas nupcias del d ifun to  
D. Jo sé  M aría Saco del Valle, y cuyo p a ra d e ro  se ignora, p a ra  que d e n tro  
de dicho té rm ino , á co n ta r desde la publicación en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
p re sen te  en la aud iencia  de S. S., que la tiene  en el piso bajo de la T e rr ito 
ria l, á re s p o n d e r á los cargos que la resu ltan  de la causa que con tra  la  m is
ma se in s tru y e  p o r de ten tac ión  á los in te reses  del T esoro  público; a p e rc i
b id a  que de no verificarlo  se sustanc ia rá  el p roceso  en su ausencia  y  re b e l
día , p a rán d o la  el perju ic io  que h aya  lugar.

M adrid  26 de Agosto de 1870. M — 1200

P o r  el p re sen te  y  en  v ir tu d  de p ro v id e n c ia  del Sr. D. A ntonio D ieste y  
Lois, Ju ez  de p rim era  in stancia  de l d is trito  de  la A udiencia de  esta  capital, 
se cita, llama y  em plaza  á M anuel G arc ía , cuyo  últim o domicilio le tuvo  en  
la calle d e  B o rd a d o re s , núm . 9 , p a ra  que  en  el té rm in o  de n ueve  d ia s  se  
p re sen te  en  este  Juzgado  y  E sc rib an ía  de  D. P e d ro  A dvíncula V illa rru b ia  á  
p re s ta r  una declaración  y  á re s p o n d e r  á los cargos que  le re su ltan  d e  la  
causa que se sigue co n tra  R afael González C arrizo  p o r  desacato á la A u to 
r id ad .

M adrid  24 de  Agosto de  1870. M— 1201

E n  v ir tu d  d é  p ro v id en c ia  del Sr. D. A ntonio D ieste y  L o is, Ju ez  de p r i 
m era  in s tan c ia  de l d is trito  de  la A udiencia d e  esta  v illa  , y  p o r  el p re sen te  
te rc e r  ed ic to  se c ita , llam a y  em plaza áD . L orenzo M aría de  Sevilla y  P e re z  
de G aeta , A bogado y  E sc rib a n o , n a tu ra l de  V alencia , d e  e sta  v e c in d a d , á  
fin de  que  d e n tro  del té rm ino  de nu ev e  dias, y  en cu a lesq u ie ra  de  ellos, se  
p re sen te  en  d icho Juzgado  y  E scrib an ía  del que  re fre n d a  ó en la cárce l d e  
V illa á re s p o n d e r  á  los cargos que co n tra  él re su lta n  en causa que  se le 
in s tru y e  p o r  v a rio s  delitos; ap erc ib id o  que  de no verificarlo  se le d e c la ra rá  
reb e ld e  y con tum az, p a rán d o le  el perjuicio consigu ien te .

M adrid  23 de Agosto de 1870 .= É 1 E sc rib an o  a c tu a r io , E ulogio M arcilla  
Sánchez. M— 1203

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D A ntonio D ieste y  L o is, Juez  de p r i 
m era  instancia del d is trito  de  la A udiencia  de  esta  v il la , y  p o r el p re s e n te  
segundo  ed icto  se cita  y  llam a á los catalanes Ja im e  C am ps y  Font, lad rille 
ro , y  F ranc isco  C a rre ra  B o rrá s , a lb a ñ il,  de 46 y 36 años de ed ad  re sp ec ti
v a m e n te , que en 7 de  D ic iem bre  de 1869 re s id ía n  acc iden ta lm en te  en esta  
villa , calle  de  la  L ib e r ta d , núm . 29 , cu arto  c u a r to , y  e ran  vecinos de B a r
celona en la calle de San J e ró n im o , n úm . 2 2 , cu arto  te rc e ro  el p r im e ro , y  
en la de E s ta f r a n s , c a r re te ra s  de a r r ib a ,  núm . 117, cuarto  segundo p rin c i
pal d e re ch a  el seg u n d o , á fin de que d en tro  del té rm ino  de cinco d ias, y  en  
cualesqu iera  de  ellos co m p arezcan  en este  Juzgado  y  E scriban ía  del a c tu a 
rio , ó la A u to rid ad  local d o n d e  se hallen m anifieste cuál sea¿su domicilio, 
p a ra  poderlo s re c ib ir  una  d eclarac ión  a co rd ad a  en  causa c rim ina l que  se 
in s tru y e  co n tra  Ju an  Suarez  R odríguez y  o tro s  tre s  m ás p o r  haberlos ocu
pado  un troque l p a ra  la fabricac ión  de m oneda falsa de 10 escu d o s; a p e rc i
b idos que de no verificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  que  h a y a  lugar.

M adrid  25 de Agosto de  1S70.=E 1 E sc rib an o  a c tu a rio . Eulogio M arcilla  
Sánchez. M— 1204

E n  v irtu d  de  p rov idenc ia  del Sr. Juez  de p rim e ra  instancia  del d is tr ito  
de  la A udiencia de esta capital, se cita, llam a y  em plaza á F ran c isco  M en en - 
dez V uelta  y  C asim iro  Sal Llano, que han  v iv ido  en  la calle de la C olegiata, 
núm ero  5, y  Nuncio, 19, re sp ec tiv am en te , en A bril de 1869, p a ra  queden el 
té rm in o  d e  30 dias se p re sen ten  en  la aud iencia  de S. S., sita  en  el piso bajo  
de la T e rr ito r ia l, ó en  la cárcel de V illa, á oir sen tenc ia  d ic tada  c o n tra  los 
m ism os p o r  e s ta  S u p e rio r id a d  en  causa que se les siguió po r lesiones; ba jo  
apercib im ien to  que de  no  verificarlo  les p a ra rá  el p e rju ic io  que  h ay a  lugar.

______________________________________________________________M— 1205
D. G abriel P erez  A ldom ar, sup len te  de Juez de paz é in terino  de  p rim e ra  

in stancia  de esta c iudad  de A lm ansa y  su p a rtid o .
P o r el p re se n te  se cita, llam a y  em plaza á D. Ensebio G arav , casado, v e 

cino que ha sido de Hellin, y  em pleado en  los fe rro -c a rr ile s , p a ra  que  en  el 
té rm in o  de 30 dias, á co n ta r d e sd e  la inserción  de este p r im e r  ed icto  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se p re sen te  an te  este Juzgado  á re s p o n d e r  á  los cargos 
que le resu ltan  en causa que  se in s tru y e  sob re  su stracc ió n  d e  docum entos, ó 
sean resg u ard o s  en  blanco del lib ro  ta lonario  de equ ipa jes en  p eq u eñ a  v e 
locidad  que se lleva en la estación de la v ia fé rrea  de  esta  c iu d ad ; ap e rc ib i
do que de no h ace rlo  le p a ra rá  el perju ic io  que haya  lugar.

D ado en  A lm ansa á 22 de Agosto de  1 S 7 0 .= G ab rie l P e r e z .= P o r  m an d a
do de  S. S . , P ascual de C uenca A sensio. A— 321

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Iioy, á las once de la mañana, se verificará con toda 
solem nidad la apertu ra  de los Tribunales en el Suprem o de Justicia.
 ____ Por la Dirección general de Rentas acaba de publicarse la
edición oficial de Las ¿/CMgraZfs de fa -reñía de Adwa-
nas, aprobadas por decreto de 15 de Julio últim o, que forma un 
cuaderno de 190 páginas esm eradam ente impreso. Agradecemos al 
Sr. Director del ramo la atención que nos lia dispensado envián
donos un ejem plar de esta publicación.
  Almanaque hispano-am ericano para 1871, redactado por Lus-
tonó, con la colaboración de los Sres. Aguilera, A lar con, A lcalá Ga- 
liano, Blasco, Bretón, Campoamor, Cazurro, Diana, Eguílaz, Iiartzen- 
buseh, Ossorio y Bernard, Palacio, Picón, R ibot y otros escritores. 
Acaba de publicarse en un tom ito de más de 200 páginas, con gra
bados intercalados en el texto debidos al conocido dibujante G rie
go. Contiene las noticias peculiares á esta clase de publicaciones, 
y notables artículos y poesías origínales de nuestros prim eros es
critores, que hacen por extrem o amona la lectura del A lm anaque 
del Sr. Lustonó, el prim ero que para el año próximo ve la luz p ú 
blica en esta capital.
  Se ha repartido el núm. 37 de la Revista de Ins trucción  pú
blica titu lada  La Idea, que contiene las m aterias siguientes:

S e c c i ó n  d o c t r i n a l . — Consecuencias del sistem a. — Tem as del 
Congreso nacional de enseñanza.—Tema III.—Concepto, fin y plan 
de la segunda enseñanza. (Continuación.)

N o t i c i a s  v a r i a s .
V a r i e d a d e s . — H istoria de la vid.—I. Tendencias del hom bre á 

buscar bebidas más gratas que el agua, m ás fuertes y em briagado
ras á la vez.—Costum bre bárbara de beber la sangre caliente de 
los anim ales. — Los prim eros lico res .— De la  miel "mezclada con 
agua. — De la leche de bu rra  acedada. — De las raíces podridas en 
infusión.— Del maíz carbonizado y hervido. — Repugnante bebida, 
llam ada chica, generalizada en tre  los salvajes de América.



S e c c i ó n  o f i c i a l . —Vacantes en las provincias de A v ila , Tarra 
gona, Málaga y  Zaragoza.

A n u n c io s .
  Ha fallecido en esta capital el Sr. D. Antonio Ruiz , indivi
duo de la Sociedad filantrópica de N a c i o n a l e s  veteranos. Su cadá 
ver será trasladado h o y , á las cinco de la tarde, al cem enterio d 
la  puerta do A tocha , reuniéndose la com itiva en la iglesia  d 
Santo Tomás.

BOLETÍN DE TEATROS.
Bajo la dirección del primer actor D. A ntonio Vico (hijo), se ha 

organizado una compañía dramática que actuará en el teatro de 
Lope de Rueda durante la temporada actual, figurando en ella como  
primeras actrices las Sras. Doña Gertrudis Castro y Doña Rosa 
Tenorio. Forman además parte de dicha compañía las Sras. Feno- 
ouio, Maiquez, Mendoza y Tenorio, y A lv a rez , y los Sres. García, 
García Parreño, Cortés, Reig, Vico (padre), Cubas, Cortés y otros.

PRECIO DEL ABONO POR 30 FUNCIONES.

. . Ln dia sí y
A  diario . otro  no T er eer  turno.

ñ s .  m .  H s .  v a .  f í s .  v a .

Palcos p lateas  700 3b0 240
Idem principales  000 230 160
Butacas.....................................  120 00 40

J h .  v a .
Precio de las localidades en el despacho.

P alcos plateas con en trad as......................................................  40
Idem principales con id ...........................    30
Delanteras de anfiteatro con id ......................................................... 4
Delanteras de galería con id .............................................................  4
Galería con id ..........................................................................................  3
Entradas de palco y abono................................................................. 2

Butaca con entrada 8 r s . , entrada general 2 rs.

ANUNCIOS.

PA.STOS.— EN SUBASTA PA R T IC U L A R , Y POR CU A R T E -
les ó en totalidad , se arrienda el aprovecham iento de pastos 

de invierno de las dehesas unidas E l R in cón , Lanchares y V alde- 
y e rn o s , sitas en térm inos de Aldea del Fresno, V illa  del Prado y 
San Martin de V aldeiglesias, en esta provincia.

La subasta será sim ultánea el dia 1.° de Octubre próximo, de 
once á doce de la m añana, en casa del propietario en esta capital, 
calle de A lcalá, núm. í2 , cuarto segundo, y en la dehesa E l R in 
cón, casa del guarda m ayor, en cuyos puntos se hallan de m ani
fiesto los pliegos de condiciones. X — 1885—2

RRIENDO DE PASTOS.— SE AR R IEN D A N  VARIOS QUIN- 
i j L tos en las encom iendas de Múdela y Fresnedas, cuartos de Pozo- 
leña, Ardal, Navalcaballo, Huebras y Sobrante del Ballestero, De
hesa Capitana y dehesas del Campillo y Beredones, provincia de 
Ciudad-Real, y otros en las vegas de las Pueblas de Don Fadrique  
y  A lm orad iel, Quero y  Mazarambroz, provincia de Toledo. Sobre 
precios y condiciones acudir á las oficinas del E xcm o. Sr. Marqués 
de Múdela, Carrera de San Jerónimo, núm. 40, Madrid, ó á sus ad
m inistradores en los respectivos térm inos. X — 1871— 1

HABIENDO ESPIRADO EL TÉRMINO DE LA ESCRITURA  
social de la fábrica de paños de Tolosa, en la provincia de Gui

púzcoa, se pondrá en venta dicha fábrica con todas sus existencias  
y  pertenecidos, bajo las condiciones que estarán de m anifiesto en  
el;m ism o establecim iento, que es donde se verificará la venta, á 
las once de la mañana del dia 31 de Octubre p róx im o.= N icasio  
Pantos. X —1872—1

¡ \  VOLUNTAD DE SU DUEÑO Y  EN SU BASTA EXTRAJU- 
T ld ic ia l ,  que tendrá lugar el dia 15 del próxim o m es de Octubre, 
á las doce de su mañana, en esta capital ante el Notario D. Maria
no García S an ch a , en su estud io , travesía del A ren al, núm. 1, 
cuarto seg u n d o , y en Medina del Campo, casa de D. F é lix  Perrin, 
con asistencia del Notario que este designe, se venden 177 obradas 
de tierra de varias clases que radican en los térm inos de San V i
cente , Gallinas, Evan de Arriba y Gomeznarro, las cuales produ
cen anualmente 162 y  un cuarto fanegas de trigo.

E l pliego de condiciones se hallará de m anifiesto en casa de los 
dos referidos señores.

Madrid 12 de Setiem bre de Í8 7 0 .= J . de Mesa. X —1893

SE HALLAN DE VENTA EN LA CALCOGRAFÍA NACIONAL* 
calle  de A lc a lá , número 1 1 , entresuelo derecha (Academ ia de 

San  Fernando), á los precios que se ind ican , las estam pas s i
g u ie n te s  :
Los m edios p u n t o s , por Murillo, dos lá m in a s, 30 pesetas.— El  

C ris to , por Velazquez (del Museo Nacional), 12 pesetas 30 cén ti
m os .— El encuentro de Jesús con sus dos discípulos, por T iciano, 7 
pesetas 50 cén tim os — El venerable Pctlafox , 10 p ese ta s— La bella 
a r d i n e r a , por R afael, 5 pesetas .— Ecce Homo, por Mignard, 5 pe

setas (juntas estas dos lám inas 7 pesetas 50 céntim os).— Ucee Homo , 
por M urillo, 2 pesetas 50 cén tim os .—R etra to  de V e lazquez , 2 pese
tas 50 cén tim os.— R etra to  de W a n d ic h ,  2 pesetas 50* céntim os.—  
R etra to  de D. Vicente L ó p e z , 2 pesetas 50 céntim os.

DIRE0OION DEL CANAL DE LOZOYA.— ANUNCIADO EN  
la G a c e t a  de 19 del m es anterior el extravío de las certifica

ciones núm eros 1.256 y 1.286, de suscricion á Jas aguas de dicho  
o a n a l, expedidas á nombre del Sr. D. José Campo , é im portantes 
un real fontanero la primera y  m edio la segunda, para que si 
en el térm ino de 40 dias, á contar desde aquella fe c h a , no se pre
sentaren quedarían nulas y sin efecto con lo dem ás a llí preven i
do , se avisa de nuevo á fin de que la persona que las tuviese se 
sirva entregarlas en estas oficinas , calle del Prado , núm . 4, piso 
segundo.

Madrid 10 de Setiem bre de 1870. =  E l Ingeniero D irector, J. 
Morer- _________________  X —1891

C E  REMATAN EXTRAJUDICIALM ENTE PA R A  LA PR Ó X I- 
O  ma invernada las yerbas de las dehesas que en la jurisdicción  
de la villa de Siruela, provincia de Badajoz, posee el E x celen tís i-  
in o Ty r* Duque de Fernan-Nuñez, Conde de Cervellon Le. &c.

El remate, en doble subasta, tendrá lugar el viernes 30 del ac
tual, a las doce de su m añana, en dicho S ir u e la , y en Madrid en 
las oficinas del nombrado E xcelentísim o señor, calle de Santa Isa
bel, num . e*, en cuyos puntos se hallará de m anifiesto el pliego de 

condiciones.=C arlos G. Llaguno. X - 1 8 8 7 —3

SANTOS DEL DIA,
San Nicom edes , Santa  M d i t in a  y San Jeremías,  m á r t ires .  
C u a r e n t a  H o r a s  e n  la  ig 'es ia  doi H o sp i ta l  d e  M o r i s m a ! .

O b s e r v a to r i o  de Madrid.
O BSERVACIONES M ETEO ROLÓGICAS D E L  DIA 44 DE SETIEMBRE D E  1870.

TEMPKRATUKA
altura y humedad del aire.

h o r a s  del buróme* = —= = = = = =  birhcciow ESTAI>0
UU-KA». t/o reducida termómetro

á 0 °  y en mi- ——... ■ ■■■—- y clase del Tiento 1>EL CIEL0*
l ím e n o s .  humede-

__________________________ cido.___________________________

6 d e  l a  m. 707,70 19,3 13,8 X .  E   B r i s a . . .  D e s p e ja d o .
9 d e  la  m.  708,77  ¿5,1 -16,8 E  C a i m a . .  I 0111.

42 d e l  d ia .  708,08  33,3 30,1 S. O . . . .  I d e m . .  C ela jes .
3 d e  la  t .  707,31 3 4,6 20,4 S. O . . . .  B r i sa .  . .  Casi d e s p .0
6 d e  la  t .  707 ,16  29,4 17,3 O   C a lm a . . .  Idem .
9 d e  la  n. 708,07 25 ,4  15,3 O  C l i s a . . .  D es p e ja d o .

T e m p e r a tu r a  m á x im a  d e l  a ir e ,  á la s o m b r a ............................................ 35,2
I d e m  m ín im a  d e  i d ...................................................................................................  43,8

D i f e r e n c ia ..........................  8,6
T em p er a tu ra  m ín im a  d e  la t ie rra ,  á cielo d e s c u b i e r t o ....................  16,1
I d e m  m á x im a  al s o l ,  á 1,47 m etros  d e  la  t i e r r a ...................................  43,8
Idem  id. d en tro  d e  una es fera  de  c r i s t a l ..................................................  58 ,5

D ifere n c ia ..................................................................................................... 14,7
Lluvia  en  las 24 últ im as h o r a s ,  en  m i l ím e t r o s ...............................................  »

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y  ex tr em o s , correspondientes  
al dia  44 de Setiembre de los dos quinquenios de 4860 á 4864 y  
de 4865 á 4869.

_________________  I  O  á  S 8 0 4 . ____________

TERMÓMETRO TERMÓMETRO HUMEDAD 
DAR, (METRO. TENSION,seco. húmedo. relativa.

m m  0 0 m o l

6 de  la m a ñ a n a .  708 ,78 13.7 11,7 77 9,2
9 d e  la m añana .  708.93  17,6 14,0 73 1 1 , 0

12 d e l  d i a   707,68 23,4 16,8 52 l o , 8
3 d e  la t a r d e . .  706 ,07  25,2 17,4 47 10,7
6 d e  la t a r d e . .  705 ,49  2 l ’5 45 ,2 52 9,5
9 d e  la  n o c h e .  . 705 ,8 6  18,4 44,2 65 9*8

12 d e  la  n o c h e . . 705,4 9  46,1 43,0 71 9,6

m m  T e m p e r a tu r a  m á x im a  al so l  *
P r es ió n  b a ro m étr i ca  m á x i -  (4863!..................................   38,1

m a  (4 8 6 3 ) .........................  712,28
I d e m  id. m ín im a  (1862) . . . .  700,94 L lu v ia  m e d ia  en  los  c in c o  m m
D i f e r e n c i a ......................................  41 ,34  a ñ o s  : ..................................... 0,76

Llu v ia  m á x im a  (4 8 6 2 ; .............  2,7
T e m p e r a tu r a  m á x im a  á la  0

s o m b r a  4 8 6 4 ; .................  3 C 8  E v a p o r a c i ó n  media, e n  lo s  m m
I de m  m ín im a  id.  ; 1 8 6 4 )   9.1 c inco  a ñ o s ...................................  5,26
D i f e r e n c i a ..............................  22,7 I d e m  m á x im a  jl S S f ..................  9,0

1 3 6 5  á

I TERMÓMETRO TERMÓMETRO HUMEDA I)
BAROMETRO. } ,  TENSION.| seco. húmedo. relativa.

m m  0 0 m m

6 d e  la m a ñ a n a .  707,54  44.3 42,3 76 9,4
9 d e  la  m a ñ a na .  708,49  19,4 15,2 66 4 6.9

12 d e l  d i a   707.91 25,4 4 8.4 55 4 2.4
3 d e  la  t a r d e . .  706,81 28,1 4 8,7 44 41,3
6 d e  la  t a r d e .  . 706,74 24,3 4 6,6 50 4 0,3'
9 d e  la  n o c h e . .  707,61 20,5 4 5.1 60 4 0, 1

42 d e  l a  n o c h e . .  707.72  1s ,3  4 4,4 65 9,6

m m  T e m p e r a tu r a  m á x im a  al so l  0
P i  msion  b a r o m é tr i c a  m á x i -  ^ 1 8 6 9 ........................................... .. /*/, S

m a  (1869).........................  712,93
I d e m  id.  m ín im a  (4S 6 S ..........  701,18 L lu v ia  m e d ia  en  ¡os c in c o  inin
D i f e r e n c i a ....................................    41,75 a ñ o s . . . ...................................  4,74

0 L lu v ia  m á x im a  ; i 8 6 7 ) ................ 6,5
T e m p e r a tu r a  m á x im a  á la

s o m b r a  (4869) .................  35.2 E v a p o r a c i ó n  m e d ia  en  los  n 'm
I d e m  m ín im a  id . (1867)  41.6 c inco  a ñ o s ...................................  4 , 9 2
D i f e r e n c i a    23 ,6  Id e m  m á x im a  (4 866;.................  8,7

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añan a  en v a r io¿ 
pun tos  de la Península y  del ex tran jero  el dia 14 de Setiembre 
de 1870._______________  ___________________ ___________

ALTURA tempera- dirección

caán0 » T  tura  “ ST1B0
LOCALIDADES, ai nivelde l en Sra(l°5 e Haivíantn a i  - i a  imiran  mi ceníes )-  . d e m e n t o .  del c i e lo ,  de lamarmar en nn- Tiento

______________________  l im etro s . maR»-

B i l b a o ......................  762,8 4 9,6 N. O . . .  B r i s a  C u b ie r t o . . .  Tranq .*
O v i e d o .....................  762,3  20,4 S. E . .  . í d e m  I d e m   >,
Co ru ña ,  á 7 h .  7 5 9 . 6  20.4 N. O . . . I d e m .  . . .  N i e b l a . . .  Bella.
S a n t i a g o   762,0 23,3 N  C a l m a . . .  D e s p e j a d o .  »
O p o r t o ........................ » » » » >*, „
L i s b o a .....................  762 .7  19,6 S. S. E .  B r i s a . . . .  N i e b l a  Bella .
B a d a j o z   „ 26 .6  S._O ___  » N u b o s o . . .  »
S . F e r n . * ,  á  7 h . 763,9  22,0 S. E . . .  C a l m a . . . .  Alg.a n u b e .  P icada .
S e v i l l a .....................  7 6 1 , 7  27 ,0 S. O .  . I d e m . . . .  D e s p e ja d o .  »
T a r i f a .......................  761,0 25,3 E - V i e n t o . . .  Casi d esp .0 P.° oleaj
G r a n a d a   765,7 24 ,5  S. E . . .  C a lm a—  D es p e ja d o .  »
A l i c a n t e   764, : 25,6 N .  O. . I d e m . . , .  C e l a j e s . . . .  T r a n q a
M u r c ia .....................  763 ,4  27,3 O. N . O. B r i s a .  . .  N u b e s   »
V a l e n c i a   762,5  2S,0 O..............  I d e m . . .  D espe ja do .  »
B a r c e l o n a   761,7 43,8 S  Calm a Cal ina  »
Z a r a g o z a   * 24 ,8  N ..............B r i s a . . . .  Despejado »
S o r ia .........................  760 ,4  23,0  S. O —  C G m a   I d e m ’ . . . .  »
B ú r g o s ..................... 763 ,3  22,1 N.  O . . . .  I d e m . . . .  I d e m   »
V a l i a d o l i d . . . .  764 ,8  4 9,0 N . E . . .  I d e m . . .  Idem   »
S a l a m a n c a   763,7 26,6  S O . . . .  I d e m . . . .  íd e m ..............
M a d r i d ...................  76?,2 25,1 E .I d e m . . . .  í d e m   „

C i u d a d - R e a l . .  764,5 24 ,S S. O . . . .  I d e m . . . .  I d e m   »
A l b a c e t e   762,2 26,5 S. E . . .  B r i s a . . . .  N u b e s   »

B r e s t  (7 horas ) . 764,0 14 ,2  N .  O . . .  C a l m a . . . .  I d e m  Bel la .
B a y o n a  ( id em ) .  762,0 » S. E  B r i s a . . . .  D espe ja do  I d e m .
C ette  ( i d e m ) . . . 7 0 4 , 0  24,0 N .............C a im a  » »
M a rse l la  ( id em )  761,9 20 ,5  N .  O . . .  B r i s a . . . .  C u b i e r t o . . . Calma.

OBSERVATORIO DE M ARINA D E  SAN FERNA NDO  (i).  
Observaciones meteorológicas del dia  7 de Setiembre de 1870.

B i n Ó M E T R O  “ A -  T E N S O N  ! E , T i l W ,U i r . l  H U M E D A D  1 1  -1 '
H O R A S ,  r e d u c i d o  e n  g r a d o s  d e l  v a p o r  D i -  F u e r z a .  !

á  0 o . c e u l í g .  d e  a g u a .  " C i a i i v a .  r e r ' í G o n . ( 2 ;  ¡ (k l  c ¿ e *■'»•

milíms. 0 rni líms.  grams. I
m. n. 761.3 21,2 4 5,3 82 0 . 20 J

2 761.1 2 4.o 4 5 j  g¿ ONO. . 25 \
4 761,1 20,4 4 4,2 80 ¡ONO.. 25 J
6 761.6 20,3 4 4,3 SI ¡ N O . . .  4 8 j
8 762,1 22.5 4 5,0 74 I N O . . .  4 0 f . .  ,

4 0 762.9 24,6 4 5,9 69 ¡O  25 ’ , C u b i e n o c u
m. d.  762,3 24,8 1 6 )  69 0 .......... 35 \ pt noche; n u -

2 762,1 25,2 45,9 67 ¡O  45 / l}0? u Y ,n Y ’14 761,9 24,6 45.9 69 O  /j6 1 n  sto r[0 [ eme
6 762,2 22,8 46 7 31 0 . 35 1
8 762.8 2*,4 '17,6 88 !<)  25 1

10 762.7 2 - ¿ J )  4 7,9 91.......0 ..........  4 0 /
m. n. 763,5 22,4 I 48,4 91 O. . . .  35

(1) Elevación sob re  el nivel  m edio  do] m a r —28.43 me I r ; - .
(2) P r es ió n  .-obre - m c u a d r a d o  de v i  d e ; . - Y : . d e  i , i j  j.

T e m p e r a tu r a  m á x im a  del d i a ..............................................  2 5 , 6
T e m p e r a tu r a  m ín im a  del d i a ................................................  20 ,2
T em p e r a tu r a  m á x im a  al  s o l   51 ,0
E v a p o r a c i ó n  en  las 24 h o r a s   6 ,0 m i l ím etro s .
L luvia  e n  la s  24 h o r a s ................................................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D
COTIZACION OFICIAL DEL DIA 1 4  DE SETIEMBRE DE 1 8 7 0 .  

F o n d o s  p ú b lic o s .
R en ta  p e r p e t u a  al 3 p o r  4 00 , p u b l i c a d o , 2 4 - 2 5 ,  30 y  35;  2 4 - 3 5 ,  60, 

30 y 40 p e q u e ñ o s ;  á p lazo  , 24-15 y  20 fin cor . fir. 
í d e m  id. e x t e r io r  al 3 p or  4 00 , p u b l i c a d o ,  2 7 -25 .
D e u d a  d e l  p e r s o n a l ,  id . .  2 1 - 0 0  y  4 9 - 5 0 ;  no  'publicado,  1 9 -7 5  d.  
B i l le te s  h ip o t e c a r io s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  p r im e ra  s e r i e ,  id., 1 0 0 -75  d. 
I d e m  id.  d e  la s e g u n d a  i d . ,  p u b l i c a d o ,  9 6 - 0 0 .
Bo n o s  d e l  T e s o r o  d e  á 2 .oou  r s . , 6 p or  4 00 i n t e r é s  a n u a l ,  id.,  66-25 ,  

30 y 65;  no p u b l i c a d o ,  67- 00 d.
O b l ig a c io n e s  g e n e r a l e s  por f e r r o - c a r r i l e s ,  d e  2 .0 0 0  r s . ,  i d . ,  47-40  d.  
Ide m  id .  id . ( n u e v a s ) ,  d e  2 .000  r s . , p u b l ica d o ,  4 5 - 9 0  y  46-00 .
Jclcm id .  id . (nuevas) , d e  20 .000 r s . , i r l . ,  46-2 5 .
A c c i o n e s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  , n o  p u b l ic a d o ,  4 3 6 - 5 0  d.

C a m b io s .
L o n d r e s  á 90 d i a s  f e c h a  , 4 9 - 5 5  y  49-50.
P a r í s  á 8 d i a s  v i s t a  , 5-4 3.

IM aza*  «leí r e in o .

D a ñ o .  B e n e f i c io  D a ñ o .  Beneficio

A l b a c e t e .................  I R  » L u g o .   » 3j8 d.
A l i c a n t e   » '• 1- d M á l a g a   1 »
A l m e r í a   » * M u r c i a .............  » R 2  d.
A v i l a   » » O r e n s e .............  » 3 \8
B a d a j o z ....................  » » O v i e d o ....................  » 4 i 2 d .
B a r c e l o n a   » 4 f a l e n c i a   » »
B i l b a o   » 3l* p. P a m p l o n a .................  » 5iS p,
B ú r g o s   » » P o n t e v e d r a . . . .  » 1 |4
C á c e r e s ....................  par .  * S a l a m a n c a   3j4 ,
C á d i z .........................  » Q 8  S a n  S e b a s t i a n . .  * 7¡8 p>.
C a s t e l l ó n .................  p a r .  » S a n t a n d e r   » 5¡8 p
C i u d a d - R e a l   » » S a n t i a g o .   » »
C ó r d o b a ................  » H 4 S e g o v i a . f   p ar  p. »
C o r u ñ a ......................  » 3[4 S e v i l l a   » 5|8
C u e n c a ......................  » ». S o r i a .................. » 1 p.
G e r o n a ......................  » 1]2 T a r r a g o n a   > »
G r a n a d a ..................  » 1j4 T e r u e l ....................... » >
G u a d a t a j a r a   » » T o l e d o   4]2 d. »
H u e l v a ......................  » » V a l e n c i a .......... » 5 8
H u e s c a ......................  » V a l l a d o l i d   » »
J a é n ............................. » V i t o r i a .....................  » »
L e ó n ............................  p a r .  *• Z a m o r a ..................... »
L é r i d a ........................ » | 3j8 Z a r a g o z a ................ » 3¡8 d.
L o g r o ñ o ....................  » I >» ____________

83olsa?'< c itrr tJ íjen > ,s .
L o n d r e s  13 de  S e t i e m b r e . —  C o n s o l i d a d o s ,  92  á 92  4 |4 .
P a r í s  13 de  S e t i e m b r e .—  3 por 4 0 0 ,  á 5 4 -2 0 .  —  4 R 2  p o r  1 0 0 ,  á 8 1 - 5 0 .—  

F o n d o s  e s p a ñ o l e s :  3 p o r  100 e x t e r i o r ,  á 24.

Dirección general  de Comunicaciones.
S e g ú n  lo s  partes  r e c ib id o s ,  a y er  n o  llov ió  en  n in g u n a  pro v in c ia .

A y u n t a m ie n t o  p o p u la r  d e  M a d r id .
D el  p arte  rem it id o  en es te  dia p o r  la in ter v en c ió n  del ¡Mercado d e  gran os  

y  nota d e  p rec io s  d e  ai tirulos d e  c o n s u m o ,  resulta  lo s ig u ien te :
C a r n e  d e  v a c a ,  d e  12 á 44 p eseta s  la a r r o b a ; d e  0 58 á 0 ‘C5 la l ibra ,  y  

á 1 ‘29 el kilógi amo.
Ide m  d e  c a r n e r o ,  á 0 ‘65 p es e ta s  la l ib r a ,  y  á f 2 9  el k ilogram o.
I d e m  de  t e r n e r a ,  de 4 á 1  ‘25 p ese tas  la l i b r a ,  y d e  2*4 7 7» 2 71 el k i l o 

gra m o .
T o c in o  a ñ e j o ,  d e  24 a 25 p eseta s  la arr o b a  ; á 4*06 la l ib r a ,  y  á 2*30 el 

k i logram o.
j a m ó n ,  de  22 50 á 28 p esetas  la arroba ; d e  4 ‘¿5 á 1*50 la libra, y  d e  2*71 

á 3*25 el k ilogram o.
Pan  d e  d o s  l ib r a s ,  de  0*35 á 0*41 p e s e t a s ,  y  d e  0*38 á 0*44 el k i lo g r a m o .
G a r b a n z o s ,  d e  4 1*10 á 18*50 p e s e t a s  la a r r o b a ;  d e  o *46 á 0*75 la libra,  

y  d e  0*94 á 4*64 el k i log r am o .
J u d ía s ,  d e  5 á 6*50 p e s e t a s  la a rr o b a;  d e  0*20 á 0 35 la l i b r a ,  y  d e  0*45 

á 0 76 el k ilógram o.
A rro z ,  d e  5 á G 50 p' seta s  la a rr ob a  ; d e  0*20 a 0*35 la libra ,  y  d e  0*43 

á 0*76 el k i logram o.
L en te ja s ,  d e  4*50 á 5 p esetas  la a rr o b a ;  á 0*22 la l i b r a , y  á 0 ‘4S el k i l o 

g ram o.
Carbón  v e g e t a l ,  d e  1*25 á 1*50 p es e ta s  la a r r o b a ,  y  d e  0*10 á 0*13 el k i 

lo g r am o .
I de m  m in e r a l ,  á 4*12 p es e ta s  la a rr o b a ,  y  á 0*09 el k i logram o.
C o k  , á 0*78 p ese ta s  la a rr o b a ,  y  á 0*07 el k i logram o.
Jabón , de  4 0 á 12*50 p ese ta s  la a rroba  ; d e  0*48 á 0*59 la l i b r a . y  d e  1*04 

á 1 ‘27 el k i logram o.
P a ta ta s ,  d e  1*87 á 2 p e s e t a s  la arroba; d e  0*08 á 0*4 0 la l i b r a , y  d e  0*17 

á 0*22 el k i logram o.
A c e i t e ,  d e  14*50 á 4 4*75 p ese ta s  la a r r o b a ; d e  0*50 á 0*59 la libra ,  y  de  

41*54 á 41*74 el decal itro.
V in o ,  d e  7 á 8 p esetas  la arr ob a ;  d e  0*2S á 0*32 el cuart i llo , y  d e  5*55 

á 6*34 el decal itro .
P e tró leo  ,‘ á 0*36 p ese tas  el cuart i llo,  y  á 7*14 el decal itro .
T r i g o ,  d e  4 2*50 á 13*75 p es e ta s  la fa nega , y  d e  22*63 á 24*89 el h e c t o 

litro.
C eb a d a ,  de  5*25 á 5*50 p esetas  la f a n eg a ,  y d e  9*50 á 9*96 el h ecto l itro .

N o t a . — B eses  d e g o l l a d a s  a y e r .

V a c a s   4 32
C a r n e r o s   64 4
C o rd ero s  l e c h a l e s   4 8
T e r n e r a s ..................................  44

T o t a l ............................  808

Su peso  en l i b r a s   65 .5 18 .— Ide m  en  k i l o g r a m o s   30.144*373.
Lo que  se  a nuncia  al p ú b l ico  para su con oc im ien to .
M ad rid  14 d e  S e t ie m b r e  d e  1870 — El A lca lde  p r im e r o  in te r in o ,  Mar.uei 

M aría  José de  Galdo.

E S P E C T Á C U L O S ,

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho  y  m edia de la n o c h e . —  
Los b r ig a n te s , zarzuela e n  tres actos.

T e a t r o  y C i r c o  d e  M a d r i d .— A los ocho y m edia de ja no
c h e .— F unción  52 de abono.— Turno 3A par. — Las am azonas del 
Tormos. — E l baile El e sp ír i tu  del m ar.

B u f o s  A r d e r í u s . — A  las n u e v o  d e  la n o c h e . —- F u n c i ó n  1 2  de  
a b o n o . — T u r n o  3.° p a r . — 1lob insón.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  B r i c e .  — A las nueve de la noche.— Mon- 
sieur A volo . — E nrique Diaz. — La pantom im a Los monstruosos  
saltos.

Mañana tendrá lugar el beneficio de Mr. Lafoulem .


